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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Bumberto 

-Ahumada, Bermes 

-Allende, Salvador 
-Aylwin, Patricio 

-Baltra, Alberto 
-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Bulnes, Francisco 
-Campusano, Julieta 
-Carrera, Maria Elena 
-Castro, Baltazar 
-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 
-Corvalán, Luis 
-Curti, Enrique 
-Chadwick, Tomás 
-Durán, Julio 
-Enríquez, Bumberto 

-Foncea, José 
-Gómez, Jonás 
-González M., Exequiel 
-Gormaz, Raúl 

-Ibáñez, Pedro 
....Jaramillo, Armando 
....Juliet, Raúl 

-Miranda, Bugo 
-IyIusalem, José 
-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 
-Prado, Benjamin 

-Reyes, Tomás 
-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 
-Teitelboim, Volodia 

- Von Mühlenbrock, 
Julio 

Concurrió, además, el Ministro de la Vivienda 
y Urbanismo. 

Actuó de Secretario, el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Las actas pendientes hasta la sesión 10l¡l, 
inclusive, de la actual legislatura, quedan 
en Secretaría a disposición de los seño
res Senadores hasta la sesión próxima pa
ra su aprobación. 

(Véanse las Actas aprobadas en el Bo
letín) . 

IV. LEC'J'URA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Cuatro de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

Con los dos primeros, comunica que ha 
resuelto hacer presente la urgencia para 
el despacho de los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley que modifica el Có
digo Penal en lo relativo a delitos contra 
la salud pública. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
2) Proyecto de ley que autoriza al Pre

sidente de la República para otorgar la 
garantía del Estado a las obligaciones que 
contraiga la Corporación de Fomento de 
la Producción con motivo de la compra 
de acciones en poder de inversionistas ex
tranjeros, de la Compañía Chilena de Elec
tricidad. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
Con los dos siguientes, solicita el acuer

do del. Senado para conferir los empleos 
que se señalan a las personas que a con
tinuación se indican: 

A Coronel el Teniente Coronel don Ser
gio Víctor Arellano Stark, y 

A Coronel Auditor el Teniente Coronel 
Audi,tor don René Orlailldo Vergara Ver
gara. 

-Pasan a la Comisión ,de Defensa Na
cional. 

Oficios. 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo el Senado, un proyecto de ley 
sobre pagO automático del reajuste de las 
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pensiones del personal de la Defensa N a
cional y de Carabineros de Chile. 

-Se manda comunicar a Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

Con el segundo, comunica que ha teni
do a bien aprobar un proyecto sobre mo
dificación de la ley NQ 7.205, que creó el 
Colegio de Farmacéuticos de Chile (Véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento y a la 
de Hacienda, en su caso. 

Con el tercero,' comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley sobre 
libertad' provisional de las personas que 
impidan la consumación de los delitos es
tablecidos en los artículos 433 y 436 del 
Código Penal (Véase en los Anexos, docu
mento 2). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con el cuarto, comunica que ha tenido 
a bien rechazarla observación formula
da al proyecto sobre zona libre alimenta
ria para las provincias de Tarapacá, An
tofagasta y Atacama y que ha insistido 
en el proyecto primitivo (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Economía y 
Comercio. 

Cón el quinto, comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley que des
afecta de su calidad de bien nacional de 
uso público a una parte del pasaje Buli, de 
la comuna de Conchalí (Véase en los 

'Anexos, documento 4). 
-Pasa a la Comisión de Agricultura 

y Colonización. 
Con el sexto, comunica que ha tenido 

a bien no insistir en el rechazo de las mo
dificaciones introducidas por el Senado al 
proyecto que libera de determinados im
puestos a los suplementeros. 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien aprobar las, modificaciones intro
ducidas por el Senado al proyecto sobre 
€mpréstitos para la Municipalidad de Co
rral. 

-Se manda archivarlo. 

Trece, de los señores Ministros del In
terior, Hacienda, Relaciones Exteriores, 
Defensa Nacional, Obras Públicas y Trans
portes y Mi'nería y del señor Contralor 
General de la República, con los cuales 
dan respuesta a las peticiones que se in
dican, formuladas por los Honorables Se
nadores señoras Campusano (1) y Carre
ra (2) y señores Aguirre (3), Ahumada 
( 4), Allende (5), Barros (6), Contreras 
Tapia (7), Enríquez (8) y Gómez (9) : 

1) Problemas de mineros de Chañaral; 
2) Obras pÚbÚcas en O'Higgins; 
3) Concesión de radiodifusión, e 

Inspectoría de Investigaciones para 
Bulnes; 

4) Obras públicas en O'Higgins; 
Agua potable para Cooperativa Los 
Alpes, de Rancagua, y 
Servicio telefónico para oficinas pú
blicas de La Palmilla, en Colchagua; 

5) ,Situación del Capitán de la lancha 
Centinela, de Queilén; 

6) Situaci6n económica de Club Aéreo 
de Valparaíso y Viña del Mar, y 
Situación de personal de LAN en Nue
va York; 

7) Habilitación de Mejillones como puer
to auxiliar; 

8) Ayuda al Comité 'pro Adelanto de la 
Población Eulogio Barra, d'e Chigua
yante, y 

9) Contaminación del agua potable de 
Antofagasta. 

----':Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Director de Estadística 
y Censos, con el que remite el Indice de 
Precios al Consumidor correspondiente al 
mes d'e julio del año en curso. 

-Pasa a la Oficina de Informaciones. 

Informes. 

Diez de la Comisión de Gobierno. 
Los cinco primeros, recaídos en los pro

yectos de ley que autorizan a las Munici
palidades que se indican para contratar 
empréstitos: 
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1) De Pica (Véase en los Anexos, docu
mento 5). 

2) De Quilpué, Panquehue, Quintero, Ca
sablanca, Freire, Cunco, Perquenc0, 
Vilcún, Galvarino, Carahue, Lonco
che, Temuco, Pucón, Lumaco, Purén, 
Curacautín, Traiguén y Victoria 
(Véase en los Anexos, documento 6). 

3) De Punta Arenas (Véase en los 
Anexos, documento 7). 

4) De la provincia de Ta.lca (Véase en 
los Anexos, documento 8). 

5) De Cauquenes (Moción Honorable Se
nador señor Juliet) (Véase en los 
Anexos, documento 9). 

Los cinco últimos, recaídos en los si
guientes asuntos: 

1) Proyecto de ley sobre monumentó al 
huaso chileno (Véase en los Anexos, do
cumento 10). 

2) Proyecto sobre modificación de la 
ley NQ 16.353, que autorizó a la Munici
palidad de Puerto Natales para contra
tar empréstitos (Véase en los Anexos, do
cumento 11). 

3) Proyecto de ley sobre emisión de es
tampillas conmemorativas del IV Cente
nario de las ciudades ·de Castro y Chacao 
y JI Centenario de las de Ancud y Chonchi 
(Véase en los Anexos, documento 12). 

4) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Prado, que 
autoriza la celebración de carreras hípicas 
extraordinarias en beneficio del Cuerpo de 
V ()luntarios del Bote Salvavidas de Val
paraíso (Véase en los Anexos, documen
to 13). 

5) Proyecto de ley, iniciado en moción 
de los Honorables Senadores señores Gon
zález Madariaga, Rodríguez y Sepúlveda, 
que autoriza a la Municipalidad de Maga
llanes para transferir un predio a la Unión 
de Profesores de Chile (V éase en les 
Anexos, documento 14). 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, recaÍ
do en el proyecto de ley sobre modifica
ción de la Ley General de Elecciones en 10 

relativo a la propaganda electoral (Véase 
en los Anexos, documento 15). 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí
do en el proyecto de ley que establece un 
impuesto a la personas que viajen entre 
Arica y Tacna, en beneficio de diversas. 
obras de adelanto local (Véase en los Ane
xos, documento 16). 

Dos de la Comisión de Obras Públicas. 
El primero, recaido en las observacio

nes formuladas al proyecto sobre benefi
cios para los deudos de las víctimas del 
accidente ocurrido durante la construc
ción de un puente sobre el río Huasco. 
(Véase en los Anexos, documento 17). 

El segundo, recaído en el proyecto de 
ley, iniciado en moción de la Honorable 
Senadora señora Campusano, que faculta 
a la Empresa de 108 Ferrocarriles del Es
tado para transferir un predio a la Mu
nicipalidad de Vallenar (Véase en los Ane
xos, documento 18). 

Tres, de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaídos en los siguientes
asuntos: 

1) Proyecto de la Honorable Cámara. 
de Diputados que establece normas para. 
el pago de la asignación familiar a los con
ductores no propietarios de automóviles. 
de alquiler (Véase en los Anexos, docu
mento 19). 

2) Proyecto de ley, iniciado en moción. 
del Honorable Senador señor Ampuero, 
que otorga el derecho a acogerse al régi-
men de la Caj a de Previsión de la Defen
sa Nacional a las personas que sirvieron 
en F AMAE (V éase en los Anexos, docu-
mento 20). 

3) Observaciones, en segundo trámite,. 
al proyecto sobre modificación del Códi-· 
go de Trabajo en lo relativo a despido co
lectivo de empleados y obreros (Véase en 
los Anexos, documento 21). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Dos del Honorable Senador señor Ahu
mada, con las que inicia sendos proyectos.. 
de ley sobre las siguientes materias: 
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1) El qUe autoriza a la Municipalidad 
de Chimbarongo para contratar emprés
titos (Véase en los Anexos, documento 
22). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que crea Parques Nacionales en 

la provincia de O'Higgins (Véase en los 
Anexos, documento 23). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

U na del Honorable Senador señor Bos
say, con la que inicia un proyecto de ley 
que beneficia a la señorita María Elena 
Peñaloza y a la familia del señor Gabriel 
Véliz Martínez (Véase en los Anexos, do
cumento 24). 

-Pasa a las Comisiones de Obras PÚ
blicas y Trabajo y Previsión Social. 

Cuatro, de los Honorables Senadores 
señores Ahumada (1), Alessandri (2), 
Contreras Tapia (3) y Jaramillo (4), con 
las que inician sendos proyectos de ley 
que benefician, por gracia, a las siguien
tes personas: 

1) Salazar Salazar, José; 
2) Echaiz Zúñiga, Olaff; 
3) Morales Pino, Luis, y 
4) Aránguiz Ravanal, Adela. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Permiso constitucional. 

El Honorable Senador señor Baltra so
licita permiso constitucional para ausen
tarse del país por más de trei'nta días a 
contar del 19 del mes en curso. 

-Se accede. 

Solicitudes. 

Siete, de las personas que se indican, 
con las que solicitan la concesión, por gra
cia, de diversos beneficios:. 

1) Jorge Aceituno Canales; 
2) Laura Altamirano Wilson; 
3) María Isabel Aladro Letelier; 
4) Julia Raquel Campos Ji!; 
5) Ana María Reyes; 

6) Elena Navarrete viuda de Macchia
vello, y 

7) Justo Arse'nio Urrutia Muñoz. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
El señor ALLENDE (Presidente). 

Terminada la Cuenta. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor EG AS (Prosecretario).- Por 
acuerdo unánime de los Comités, se re
solvió tratar al comienzo de esta sesión 
las observaciones del Ej ecutivo recaídas 
en el proyecto de ley que beneficia a las 
viudas de los obreros fallecidos en el ac
cidente ocurrido en el puente del río Huas
co. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- En conformidad a lo acordado por 
los Comités, se tratará en primer lugar la 
iniciativa a que se ha hecho referencia. 

ASIGNACION DE VIVIENDAS A LAS FAMI

LIAS DE MARIA ELENA P~ALOZA MORALES 

y GABRIEL VELIZ MARTINEZ. 

El señor BOSSAY.- Pido la palabra 
sobre la Cuenta. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BOSSAY.-Se ha dado cuen
ta de una moción de la cual soy autor, en 
favor de la joven María Elena Peñaloza, 
a quien se le trasplantó el conzón del jo
ven Gabriel V éliz Martínez. 

La finalidad de dicha iniciativa de ley 
es asignar una casa en el barrio de Playa 
Ancha a la familia Peñaloza Morales, por 
medio de la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares, de la cual es imponen
te el padre de la niña. Es decir, se le otor
garía esa habitación en las cercanías del 
Hospital Naval. 

No se trata, por cierto, de una dona
ción u obsequio. 

Igual beneficio propongo a favor de la 
familia del joven Gabriel Véliz, el donan
te, quien se desempeñaba en labores rela-
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tivamente sencillas, como cobrador en un 
microbús o repartidor en una carnicería. 
Reitero que tampoco en este caso se tra
taría de un regalo, sino de obviar requi
sitos reglamentarios concernientes a aho
rro previo, a tiempo de espera o de car
gas familiares, a fin de que el Consej o 
de la CORVI asigne una casa a la fa
milia del donante; y en el caso del padre 
de la joven María Peñaloza, para que ha
ga otro tanto la Caja de Empleados Par
ticulares. 

Tiene extraordinaria importancia la ra-, 
pidez con que se despache esta iniciativa, 
pues he sido informado de que la joven 
debe abandonar el hospital a fines de es
te mes y no es posible que vuelva a la 
localidad de Panquehue, pues allí queda
rá desvÍnculada de los médicos del equipo 
dirigido por el doctor Kaplan, y la fami
lia de la paciente no dispone de reeursos 
para costear la necesaria atención mé
dica. 

Como digo, la señorita Peñaloza no po
drá permanecer en el hospital. Por ende, 
la única forma de mantener eerca de ese 
establecimiento hasta su definitiva cura
ción a esta paciente cuya operación ha 
concitado el interés mundial y ha causado 
en nuestro país extraordinaria admira
ción y el aplauso unánime para el equipo 
médico que actuó, es aprobar la iniciati
va a que me vengo refiriendo, que tam
bién beneficia a la familia que donó el 
órgano trasplantado. 

Mi petición es muy simple y factible 
de ser aprobada: o el Senado acepta des
pachar el proyecto sobre tabla o fija una 
fecha determinada a la Comisión de Tra
bajo para que lo informe y lo podamos 
conocer durante la próxima semana, al 
iniciarse la sesión ordinaria, con infor~ 

me o sin él. Esta alternativa permitiría 
solucionar el problema que afecta a las 
familias de las personas indicadas. Por 
lo demás, con esta medida se daría cum
plimiento al compromiso contraído por 
la mayoría de los parlamentarios que re-

presentamos a las provincias de Valpa
raíso y Aconcagua. 

El señor BARROS.-¡ Muy bien! 
El señor REYES (Presidente acciden

tal) .-La petición formulada por Su Se
ñoría requiere acuerdo unánime y por 
escrito de los Comités. Entre tanto, se pe
diría a las Comisiones -porque el pro
yecto ha sido tramitado a las de Trabajo 
y de Obras Públicas- despacharlo a la 
brevedad para contar con el informe res
pectivo la próxima semana. Ello, sin per
juicio de solicitar el acuerdo a que me he 
referido. 

El señor BOSSA Y.-Estoy de acuerd(} 
con el procedimiento, señor Presidente. 

Rogaría, sí, que el plazo concedido a 
las Comisiones fuera de una semana, a 
fin de poder tratar el proyecto, que es 
muy simple y sólo consta de dos artícu
los, en el transcurso de la próxima. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Si hubiera acuerdo unánime, la Sa
la podría acordar tratar el proyecto den
tro de la próxima semana, con informe 
de Comisión o sin él. 

El señor BARROS.-Estamos de acuer
do. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Acordado. 

MODIFICACION DE LA LEY GENERAL DE' 

ELECCIONES EN LO RELATIVO A LA PROPA

GANDA ELECTORAL. INCLUSION DE PROYEC- , 

,TOS EN FACIL DESPACHO. PREFERENCIAS., 

El señor JULIET.-Se ha dado cuenta 
de que la Comisión de. Legislación emitió 
un informe recaído en el proyecto de ley 
sobr·;; modificación de la ley general de 
Elecciones en lo relativo a la propaganda 
electoral. 

Ruego al señor Presidente recabar el 
acuerdo de los Comités para tratar el pro
yecto menciona.do en la s'csión de mañana, 
en forma preferente. La iniciativa es ob
via y sencilla e interesa vivamente al Con
greso y al país. Respecto de sus disposi-
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cion'as, hubo acuerdo unánime en la Co
mlSlOn de Legislación. 

Asimismo, ruego a la Mesa incluir en 
la tabla de Fácil Despacho los diez infor
mes que aparecen en la Cuenta, emitidos 
por la Comisión de Gobierno, referentes a 
empréstitos municipales y a otras· mate
rias sencillas. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En el momento oportuno, la Mesa 
anunciará la tabla de Fácil Despacho. 

En cuanto a la. otra solicitud de Su Se
ñoría, tocante al proyecto que modifica la 
ley general de Elecciones en lo relativo a 
la propaganda electoral, se solicitará el 
acuerdo escrito de los Comités para pro
ceder 'C·n la forma propu-esta .. 

v. ORDEN DEL DIA. 

BENEFICIOS PARA DEUDOS DE VICTIMAS 

DEL ACCIDENTE OCURRIDO EN PUENTE SO

BRE EL RIO HUASCO. VETO. 

El señor EGAS (Prosecretario).- En 
conformidad al acuerdo adoptado por los 
Comités, corresponde tratar el informe de 
la Comisión de Obras Públicas recaído en 
las observaciones formuladas por el Eje
cutivo al proyecto d·~ ley que beneficia a 
los deudos de las víctimas del accidente 
ocurrido durante la construcción de un 
puente sobre el río Huasco. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segu,ndo trámite, sesión 29~, en 8 
de agosto de 1967. 
Observaciones en segundo trámite, se
sión 30~, en 2 de agosto de 1968. 

Informes de Comisiones de: 

Obras Públicas, sesión 46~, en 12 de 
setiembre de 1967. 

Obras Públicas (veto), sesión 33~, en 
13 de agosto de 1968. 

Discusiones: 

Sesión 47~, en 12 de septiembre de 
1967 (Se aprueba en general y par
ticular) . 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión las observa.ciones del Ej·ecutivo. 

El señor EGAS (Pros-ecretario) .-La 
primera observación tiene por objeto sus
tituir el artículo 1 Q por el siguient·c,: 

"Artículo 1Q-Facúltase a la Corpora
ción de Servicios Habitacionales para con
ceder préstamos para la construcción o 
adquisición de una. vivienda económica, sin 
suj·eción a sus leyes y reglamentos orgá
nicos, a la cónyuge de las sigui-cntes per
sonas: 

Alberto Olivares Valenzuela; 
J osé Mancilla Mancilla; 
Rosendo Antonio Sierra; 
Opardo Ley ton Hidalgo; 
J osé Cortés Robles; 
Eduardo Collica P.; y 
Felizardo Naguil Collipán. 
"A falta de cónyuge sobreviviente, sólo 

podrán s·er beneficiarios d·c, los créditos, 
los parientes, en conjunto, por los cuales 
el causante percibía asignación familiar." 

La Cámara aprobó esta observación. La 
Comisión, por unanimidad, recomienda 
proceder en la misma forma. 

El señor REYES (Presid·c·nt~ acciden
tal) .-En discusión. 

Ofr,ezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Los Senadores comunistas queremos de
jar constancia de que el veto no sólo mo
difica el texto despachado por el Congre
so, sino que lo d·c·snaturaliza totalmente. 
En efecto, el artículo 1 Q aproba.do tanto 
por la Cámara como por el Senado decía: 

"La Corporación de la Vivienda trans
ferirá, a título gratuito, una vivienda de
finitiva ubicada en la provincia en que te-



1676 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
=========================- ====~====~ ======================== 

nían su residencia los obreros causantes, 
dentro del programa de construcción de la 
mencionada institución, a los herederos de 
las siguientes personas: ... ". A continua
ción, se nombra a las personas. Al mismo 
tiempo, el precepto concede el beneficio a 
las cónyuges y sus hijos. 

En cambio, la observación del Ejecutivo 
faculta "a la Corporación de Servicios Ha
bitacionales para conceder préstamos para 
la construcción o adquisición de una vi
vienda económica", lo cual significa des
conocer el derecho concedido por el Con
greso a los deuaos de las ocho víctimas 
que murieron en un accidente del tra.bajo. 

Creemos que el veto no cumple con la 
finalidad que tuvi-aron los autores de esta 
iniciativa de entregar una habitación a 
las personas ya mencionadas. 

Por otra parte, la disposición' primitiva. 
pierde su carácter imperativo, ya que se 
deja entregado al criterio de la Corpora
ción de Servicios Habitacionales conceder 
préstamos para comprar o adquirir habi
taciones a las cónyuges de las víctimas. 
En cambio, la idea fundamental del pro
yecto aprobado por el Congreso, por tra
tarse de obreros fallecidos en acto de ser
vicio, consistía en entregar habitaciones a 
título gratuito a los herederos. 

El veto ya fue aprobado por la C:1mara 
de Diputados. No nos queda, pues, sino 
aceptar el mismo criterio. Sin embargo, 
debemos dejar constancia de que en tal 
forma no se cumple, a nuestro juicio, CO::1 

la finalidad primitiva del proyecto. 
El señor CHADWICK.----Hago míos los 

conceptos expresados por el Honorable se
ñor Contreras Tapia, porque nos enCOll
tramos abocados a la necesidad de apro
bar el veto sólo porque ya la Cámara hizo 
lo mismo. Por lo tanto, no hay posibilidad 
de alterar la decisión del Ejecutivo. De lo 
contrario, quedaríamos sin ley s()lbreel 
particular. 

Quiero insistir en la diversidad de cri
terios con que se abordan dos problemas 
similares. 

El primitivo artículo primero disponía 
una indemnización extraordinaria para 
las víctimas del accidente ocurrido en el 
puente que se construía en las vecindades 
de Vallenar, en la Carretera Panamerica
na. Ocho obreros perdieron la vida en ese 
accidente. 

El proyecto despachado por el Congre
so ordenaba a la Corporación de la Vi
vienda traHsferir, a título gratuito, una 
vivienda definitiva ubicada en la provin
ciaen que tenían su residencia los obre
ros causantes, a los herederos de éstos, 
como una forma de indemnizarlos por el 
daño que habían sufrido con esa catástro
fe que conmovió a la opinión pública. 

El Ejecutivo 'funda su observación di
ciendo que las indemnizaciones por acci
dentes del trabajo en una empresa par
ticular no ,pueden pagarse por los orga
nismos públicos, y que deben someterse a 
las disposiciones vigentes sobre la mate
ria. Pero acto seguido, a continuación del 
mismo artículo, abandona tal criterio y 
propone una indemnización extraordina
ria, a cargo de la Compañía Carbonífera 
de Lota-Schwager y a favor de los obre
ros que .perecieron el 17 de junio de 1968 
en los laboreos de las minas de propiedad 
de esa empresa. 

Son casos del todo similares: se trata 
de reconocer -por la magnitud del daño 
causado y por las circunstancias que ro
dearon a cada uno de esos accidentes
que las normas legales sobre indemniza
ción o seguro por accidente del trabaje no 
son suficientes, por lo cual es necesario 
adoptar medidas especiales. 

En el caso de la Compañía Carbonífera 
de Lota-Schwager -tal vez porque en esa 
región habrá pronto elecciones para re
novar los Senadores de la correspondien
te agrupación-, se acepta el justo prin
cipio de qUe la empresa empleadora debe 
dar una indemnización, que se traduce fi
nalmente en una vivienda familiar redu
cida, pero suficiente para las necesidades 
más indispensables. Pero cuando se trata 
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de obreros que perecen en el norte, vícti
mas de la imprevisión, la imprudencia y 
la culpa de la €Impresa constructora de un 
puente, el Ejecutivo invoca el principio 
de que los servicios públicos o las entida
des relacionadas con la habitación no pue
den dar una indemnización; y sustituye 
el precepto que contenía la. voluntad del 
Congreso por una miserable facultad pa
ra otorgar un préstamo. 

Como representante de las provincias 
de Atacama y Coquimbo, me he impues
to de la enorme responsabilidad de las 
autoridades ante esta catástrofe, pues 
ellas no tomaron ninguna medida para 
evitarla, a pesar de las denuncias de los 
obreros. Ello detel'lminó que el armazón 
levantado se derrumbase y matara a ocho 
obreros, que habían reclamado por la fal
ta de seguridad. Por ello, tengo la obliga
ción de decir estas palabras para protes
tar del criterio discriminatorio con que 
se ha tratado a los deudos de las víctimas 
fallecidas en un accidente del trabajo. 

EL señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Como ha dicho el Honorable señor Chad
wick, Senador por la Agrupación de Ata
cama y Coquimbo, la Comisión de Obras 
Públicas ha estado conociendo de este pro
yecto de ley. Fueron impresionantes las 
observaciones que se hicieron valer acer
ca de la falta de unidad de criterio con 
que el Ejecutivo procede en este caso. 

La iniciativa original, que favorecía a 
los deudos de los obreros fallecidos duran
te la construcción de un puente en Valle
nar, se modificó en el sentido de otorgar
les sólo un crédito, y se desechó la fórmu
la propuesta por el Congreso N aciona1 de 
transferirles una vivienda a título gratui
to. Sin embargo, a renglón seguido el Eje
cutivo legisla, mediante el veto, respecto 
de otro accidente ocurrido en una empre
sa particular -la Compañía Carbonífera 
de Lota-Schwager-, como anotaba el se
ñor Senador, y le impone la obligación de 
indemnizar en los mismos términos que 
rechazó con anterioridad. Vale decir, el 
Estado trata de aplicar a una empresa par-

ticular un criterio que no acepta respecto 
de otra. Esto es extraño. Todavía más, es
timo que cuando se legisla en materias que 
afectan a las empresas privadas debe oírse 
su voz, pues, de lo contrario, al no respetar 
a estas entidades que actúan dentro del 
sistema que nos rige, estaríamos destru
yendo la producción. A mi juicio, éste es 
un daño que la economía nacional no debe 
dejar de reparar, aun cuando sentimien
tos progresistas: muchas veces nos lleven 
a pasar por sobre dichos principies que 
considero respetables, pues, en el fondo, 
están ligados a nuestro sistema económico. 

Pues bien, nos hemos visto forzados a 
aprobar el veto, no obstante todos los re
paros formulados, porque, de lo contrario, 
no habría ley al respecto. Sin embargo, de
bemos dejar constancia de que en la redac
ción de las observaciones ha habido cri
terios divergentes, que no estimo concor
dantes con la conducta seguida hasta el 
momento ni considero conveniente que lle
guen a constituir ejemplo. 

El señor FONCEA.-N o acierto a com
prender los reparos formulados por los Ho
norables señores Chadwick y González Ma
dariaga. Acabo de leer las observaciones 
del Ejecutivo -la materia no figuraba en 
tabla- y no he encontrado absolutamen
te ninguna contradicción entre el veto re
caído en el artículo 1 Q original y la ob
servación aditiva al mismo precepto que 
obliga a la Compañía Carbonífera de Lo
ta-Schwager a otorgar una indemnización 
mediante la transferencia de un inmueble 
a las viudas de los obreros caídos en el 
accidente de ese mineral. 

No veo ninguna contradicción-digo-, 
porque el proyecto despachado por el Con
greso Nacional -basta leerlo- estable
cía, ante un accidente muy lamentado y 
que costó la vida a un grupo de obreros 
que trabajaban para una empresa parti
cular, que la Corporación de la Vivienda 
transferiría, a título gratuito, una vivien
da definitiva alas viudas de las víctimas. 
En otras palabras, la indemnización sería 
de cargo del Fisco, en circunstancias de 
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que la responsabilidad de la desgracia in
cumbe, evidentemente, a la empresa parti
cular en que trabajaban esos obreros. 

Pues bien, a reglón seguido viene el ve
to que agrega un nuevo artículo según el 
cual la indemnización por otro accidente 
será de cargo de la Compañía Carbonífe
ra de Lota-Schwager y no del erario. El 
único reparo que podría formularse a las 
observaciones del Ejecutivo, a mi juicio, es 
otro: que debió hacerse recaer sobre la em
presa particular en la cual prestaban ser-. 
vicios los obreros accidentados la obliga
ción de transferir un inmueble a título 
gratuito. En consecuencia, me parece evi
dente que no hay contradicción alguna. 

El señor CURTI.-No sé qué está leyen
do Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-EI se
ñor Senador lee otra cosa. 

El señor CURTI.-Parece que nosotros 
tenemos a mano otro proyecto, porque no 
sé de dónde lee Su Señoría. 

El señor FONCEA.-El Honorable se
ñor Aguirre Doolan debe de haber escu
chado las expresiones de los Honorables 
señores González Madariaga y Chadwick. 

En seguida, debo destacar el pésimo sis
tema de colocar en el primer lugar de la 
tabla un proyecto que consta de much8.s 
páginas, por acuerdo de los Comités. Es 
tan extenso que nadie alcanza a leerlo; de 
modo que no sé para qué se imprime. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En eso 
estoy de acuerdo con Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Entro a conside
rar lo que han afirmado los Honorables 
colegas, que no corresponde a la realidad. 
Sólo deseo levantar ese cargo, ya que aq\lÍ 
se ha hecho costumbre señalar que todos 
estos vetos son reprochables porque el Eje
cutivo enmienda el criterio que siempre ha 
imperado en el país sobre la materia. 

El señor CURTI.-N o ha conseguido 
levantar ese cargo. 

El señor CHADWICK.-Deseo dar res
puesta a las expresiones del Honorable se
ñor Foncea. 

La contradicción que hacemos presente 

no puede ser más flagrante. El proyecto 
de ley y el artículo propuesto por el Ejecu
tivo para indemnizar a los deudos de las 
víctimas del accidente de la Compañía Car
bonífera de Lota-Schwager reconocen que 
en ambos casos concurrieron circunstan
cias excepcionales que hacen insuficiente 
la legislación común sobre accidentes del 
trabajo. El antecedente cierto que tenemos 
los Senadores por las provincias de Co
quimbo y Atacama para defender el bene
ficio para las familias de las víctimas del 
accidente ocurrido en Vallenar es que, 
con anterioridad a la catástrofe, se hicie
ron las denuncias correspondientes. Se 
llamó la atención respecto del peligro que 
existía por la forma como iba cediendo el 
puente en construcción. Se dijo que ame
nazaba derrumbarse, y que si ello llegaba 
a ocurrir en horas de faenas, habría que 
lamentar la pérdida de vidas valiosas, muy 
queridas por sus parientes. Pues bien, el 
accidente ocurrió en la tarde de un día de 
trabajo, en los momentos en que tomaban 
el avión los ejecutivos de la empresa que, 
a requerimiento de los interesados, habían 
ido a inspeccionar la obra. De estos ante
cedentes se deduce que hubo culpa, error 
o imprudencia de parte del sector público 
llamado a inspeccionar y a fiscalizar el 
cumplimiento de las medidas de seguridad 
implícitas en todas las construcciones de 
esta naturaleza, ya que vivimos en un país 
civilizado en el cual los contratistas tam
bién tienen la obligación de evitar, en lo 
posible, que se produzca esta clase de ac
cidentes. Como los hechos sucedieron de 
esa manera, el Congreso Nacional recono
ció la necesidad de ayudar en forma ex
traordinaria a las víctimas. Esta circuns
tancia es común en ambos accidentes, por
que también los trabajadores de la Com
pañía Carbonífera de Lota-Schwager re
claman permanentemente por el incumpli
miento de las medidas de seguridad en las 
faenas del mineral. Por tales consideracio
nes, se ha pretendido resolver los proble
mas mediante una ley. 

¿ Dónde está la contradicción? Radica en 
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lo siguiente: cuando el Ejecutivo conoce 
del proyecto despachado por el Congreso, 
arguye que, como principio elemental, re
pugna la gratuidad en las transferencias 
de las viviendas, y dice que sólo procede 
dar préstamo a las viudas de las víctimas 
para que puedan pagar las transferencias 
que el Poder Legislativo había dispuesto 
que fuera gratuita. En cambio, en el acci
dente de la Compañía Carbonífera de Lo
ta-Schwager, el Gobierno aplica un crite
rio distinto: admite el principio de la gra
tuidad para la transferencia de habitacio
nes a los deudos de las víctimas, ... 

El señor FONCEA.-Pero no con cargo 
al sector público, señor Senador. 

El señor CHADWICK.- ... pero ya no 
con cargo al sector público, sino a las em
presas que explotan ese mineral. 

N osotros protestamos por tal falta de 
uniformidad en la solución de estos pro
blemas. Si el Ejecutivo hubiese pensado 
seriamente que no cabía responsabilidad 
a los inspectores de Obras Públicas, a los 
funcionarios que deben fiscalizar, en re
presentación del Estado, la forma como se 
realizan los trabajos, debió, en todo caso, 
señalar que las empresas constructoras se 
harían cargo de la transferencia de las vi
viendas. Pero no lo hizo así. Prefirió, sen
cillamente, colocar al Senado en la necesi
dad de aceptar que, como todo auxilio, se 
acudiera a una transferencia a título one
roso, en que el precio de los inmuebles de
berá ser pagado por las cónyuges de los 
obreros fallecidos. 

Quisiera señalar, por último, que estas 
normas no tenían nada de extraordinario, 
puesto que los precedentes abonan nuestro 
criterio. En efecto~ igual procedimiento se 
adoptó respecto de los deudos de las víc
timas del hundimiento de la J anequeo. En 
aquella oportunidad, la indemnización fue 
de cargo fiscal, incluso las casas que se 
transfirieron. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Muy brevemente, deseo manifestar, una 
vez más, en nombre de los Senadores co
munistas, que daremos nuestros votos fa-

vorables al veto al artículo 1 Q, aun cuan
do la diferencia de criterios es extremada
mente grande. 

El artículo 1 Q aprobado por el Congre
so establecía que la CORVI tn:nsferiría, a 
título gratuito, una vivienda definitiva 
ubicada en la provincia en que residían los 
obreros causantes. Por su parte, la obser
vación expresa: "Facúltase a la COl'pora
ción de Servicios Habitacionales para con
ceder préstamos para la construcción o 
adquisición de una vivienda económica, 
sin sujeción a sus leyes y reglamentos or
gánicos, a la cónyuge de las sigúientes 
personas: ... " . 

En otras palabras, mientras el proyecto 
del Congreso. concedía gratuitamente las 
viviendas, el veto sólo faculta a la Corpo
ración de Servicios Habitacionales para 
otorgar un préstamo a los deudos de las 
víctimas. 

Reitero que no tenemos otro camino que 
aprobar el veto, pues, de !o contrario, es
tas personas ni siquiera tendrían derecho 
a un modesto préstamo. En todo caso, la 
concesión de los créditos dependerá de una 
resolución voluntaria de la Corporación de 
Servicios Habitacionales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Seré muy breve, pues sólo deseo aclarar, 
hasta donde sea posible, la duda manifes
tada por el Honorable señor Foncea. 

La coll'tradicción que nosotros observa
mos, que Su Señoría estima inexistente, 
es muy fácil de representar: con fondos 
fiscales se construía una obra nacional, un 
puente sobre el río Huasca, para lo cual se 
llamó a propuestas públicas. Pues bien, 
ocurrió un grave accidente. Para socorrer 
a los deudos de las víctimas, el legislador 
propuso un proyecto de ley destinado a 
otorgarles viviendas. El Ejecutivo, me
diante el veto, rechaza la idea y propone 
otro camino: la concesión de préstamos. 
Es decir, desecha la fórmula insinuada por 
el legislador, pero luego incurre en una 
contradicción que no queremos dejar pasar 
en silencio. En efecto, mediante el veto 
aditivo pretende imponer a la Compañía 
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Carbonífera de Lota-Schwager, empresa 
particular, el criterio insinuado por el le
gislador respecto de las víctimas del acci
dente del puente sobre el río Huasco, y 
que antes rechazó. 

Esto no puede ser. Debemos estar a las 
duras y a las maduras. Por lo demás, no 
soy partidario de que el Estado imponga 
obligaciones a las empresas privadas sin 
escuchar su opinión. En este sentido, creo 
que la legislación no las afecta. El Poder 
Legislativo no puede obligarlas, aislada o 
particularmente, a conceder este benefi
cio. Menos todavía puede hacerlo el Eje
cutivo, cuando no da el ejemplo en los 
casos que lo afectan de manera directa. 

El señor MIRANDA.-N o deseo abun
dar en consideraciones acerca de la justi
cia del proyecto despachado por el Con
greso y que el Ejecutivo observa en su ar
tículo 19• Tampoco insistiré en las circuns
tancias que rodearon el grave y trágico ac
cidente del puente sobre el Huasco. Ya el 
Honorable señor González Madariaga, 
miembro de la respectiva Comisión, las ha 
señalado con mucha claridad en represen
tación de nuestro partido. 

Sin embargo, deseo aprovechar la pre
sencia en la Sala del señor Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo para que, por lo 
menos, nos asegure que es el propósito 
leal, efectivo y honesto del Gobierno, al fa
cultar en el veto a la Corporación de Ser
vicios Habitacionales para conceder prés
tamos para la construcción o adquisición 
de VIviendas económicas a las cónyuges de 
las víctimas del accidente ocurrido en el 
río Huasco, otorgar dicho beneficio. De 
otro modo, estaríamos aceptando una bur
la del propósito del legislador y del deseo 
aparente del Ejecutivo. 

A mi juicio, lo más viable y fácil es ob
tener, por lo menos, una declaración for
mal y categórica de parte del señor Minis
tro de la Vivienda y Urbanismo en el sen
tido de que la redacción de este veto obe
dece al afán sincero del Gobierno de con
ceder lÜiS préstamos mencionados, ya que 
no se aceptó lo aprobado por el Congreso 

Nacional -naturalmente, como represen
tante por la provincia de Coquimbo yo con-

'currí a dicha idea-, en el sentido de otor
gar viviendas en forma gratuita. De otro 
modo -repito-, el Gobierno simplemente 
estaría burlando el deseo del Parlamento 
de la nación, mediante una observación 
con la cual aparentemente se desea hacer 
justicia a las cónyuges de las víctimas y, 
en el fondo, no pasa de ser una burla san
grienta para ellas. 

La señora CAMPUSANO.-EI señor 
Ministro tiene la palabra. 

El señor HAMILTON (Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo).-A mi juicio, las 
explicaciones que se piden están de más, 
desde el momento mismo en que se ha 
presentado el veto en esta forma. Natu
ralmente, es el deseo del Gobierno solu
cionar el problema habitacional de las cón
yuges de las víctimas del accidente del río 
Huasco de la manera propuesta. 

No creo que deban darse otras explica'
ciones, pues nada puedo agregar a lo con
tenido en los fundamentos mismos del ve
to, salvo reafirmar el propósito del Ejeeu
tivo de atender a esas personas en la for
ma señalada en las observaciones del Pre
sidente de la República. 

El señor MIRANDA.-¡ Ojalá sea así! 
El señor REYES (Presidente acciden-

tal) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

observación al.artículo 19• 

Aprobada. 
En discusión el artículo que el Ejecu

tivo propone agregar a continua~ión del 
artículo 19, en el cual también ha incidido 
el debate. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Deseo 

recordar que en su oportunidad, a raíz del 
accidente ocurrido en Schwager, el 17 de 
junio, el Senador que habla presentó una 
iniciativa de la cual tomó conocimiento la 
Corporación y fue enviada a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social. Esta la despa-
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chó favorablemente, y lo mismo hizo la Sa
la por unanimidad. Cuando dicho asunto 
se encontraba todavía en la Cámara de Di
putados, el Ejecutivo estimó procedente 
enviar un veto aditivo, mediante el cual 
concede una pensión mensual y algunos 
de los beneficios que establecía el proyecto 
del cual es autor el Senador que habla. 

No me opondré a estas observaciones, 
porque tratan de resolver en parte la si
tuación que apremia a las familias de las 
víctimas del accidente de Lota-Schwager. 
Sin embargo, deseo hacer presente que una 
iniciativa del Congreso que hubiera segui
do los trámites pertinentes podría haber 
resuelto en mejor forma dicha sItuación, 
en vez de un veto aditivo que, en el hecho, 
sólo ha obstruido la solución y únicamente 
ayuda en forma parcial a los deudos de los 
accidentados. 

He querido formular esta observación, 
en el deseo de puntualizar mi inquietud so
bre la materia. 

-Se aprueba la observación. 
El señor EGAS (Prosecretario).-Se

guidamente, el Ejecutivo propone susti
tuir el artículo 29 por el siguiente: 

"Concédese una pensión mensual vita
licia ascendente a un sueldo vital men
sual, escala A del departamento de San
tiago, a la cónyuge de las personas y obre
ros a que se refieren los artículos ante
riores. 

"El gasto que signifique el cumplimien
to de este artículo se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda.". 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
observación. Por su parte, la Comisi6n, 
por unanimidad, recomienda adoptar igual 
temperamento. 

-Se aprueba. 
Ei señor EGAS (Prosecretario).- El 

Ejecutivo propone agregar los siguientes 
artículos nuevos: 

"Prorrógase en seis meses a contar del 
8 de agosto de 1968 los plazos estableci
dos en los artículos 24 inciso 2Q y 59 de 
la ley NQ 16.742.". 

La Cámara aprobó esta observación. La 

Comisión, por unanimidad, recomienda 
igual temperamento. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ENRIQUEZ.-A qué plazos 

se refiere la dÍsposición propuesta por el 
Ejecutivo? 

El señor ,P ALMA.-El asunto es suma
mente sencillo. 

El señor CHADWICK.-En la Comisión 
examinamos el artículo propuesto en el 
veto aditivo que ahora examina el Sena
do, y comprobamos que los plazos a que se 
refiere son los establecidos en la ley que 
resolvió el problema de fas poblaciones en 
situación irregular para regularizar la de 
las construcciones hechas sin el permiso 
municipal respectivo. Dichos plazos expi
raron el 8 de agosto, y el Ej ecutivo pro
pone ampliarlos en la forma señalada; o 
sea, por seis meses. 

El señor ENRIQUEZ.~Debería conce
derse un nuevo plazo y no prorrogarse uno 
ya vencido. 

El señorCHADWICK.-Sucede que la 
observación fue presentada cuando toda
vía estaba pendiente el plazo anterior. Por 
nuestra parte, no podemos cambiar la re
dacción. 

El señor HAMILTON (Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo) .-En su oportu
nidad, el Senado fue partidario, en forma 
unánime, de dar un plazo de seis meses 
para regularizar la situación de muchas 
edificaciones. Se hizo un distingo entre las 
urbanas y las rurales, y en las primeras, 
entr~ las autoconstruidas y las construidas 
mediante otros sistemas. Antes de vencer 
dichos plazos, el Ejecutivo formuló las 
observaciones respectivas a fin de prorro
garlos, pues su vigencia resultó insuficien
te debido a que las municipalidades debie
ron afrontar múltiples dificultades e, in
clusive, hacer diversas consultas de orden 
legal antes de poder tramitar las solicitu
des de las personas interesadas. 

En el hecho, se trata de nuevos plazos, 
desde el momento en que los anteriores 
ya vencieron. 
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-Se aprueba la observación. 
El señor EGAS (Prosecretario) .-El 

segundo artículo nuevo propuesto por et 
Ejecutivo dice: 

"Agréganse los siguientes incisos al ar
tículo 10 del D.F.L. NQ 2, de 1959: 

"En la dedicación habitual a que se re
fiere el inciso anterior se entienden com
prendidos los mismos actos, contratos o 
negocios señalados en el artículo 9Q, sea 
que se efectúen por cuenta propia o de 
terceros. 

"Esta disposición será aplicable aun a 
las obras efectuadas con anterioridad a es
ta ley, por dichas personas naturales.". 

La Cámara de Diputados aprobó este 
artículo nuevo. Por su parte, la Com~sión 
recomienda rechazarlo. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Si le parece a la Sala, se dará lectura 

al artículo 10 del D.F .L. NQ 2. 
El señor CURTI.-¿Me permite, señor 

Presidente? 
Deseo dejar establecido que la Comisión 

recomienda el rechazo porque se produjo 
,empate en la votación: dos votos por la 
afirmativa, dos por la negativa y una abs
tención. En consecuencia, no hubo un cla
r-o pronunciamiento en contra de la ob
servación. 

El veto tiene por objeto ... 
El señor CHADWICK.-Extender. 
El señor CURTI.-... extender una fran

quicia o, mejor dicho, reparar un olvido. 
En efecto, se desea extender a las perso
nas naturales ciertas franquicias qué, por 
omisión, sólo se concedieron a las socie
dades. 

El Honorable señor Chadwick, corno se 
dejó establecido en el informe, expresó ep 
la Comisión que el veto dejaría incluida en 
dichas franquicias a la explotación, o sea, 
al arriendo, lo que se transformaría en 
t.n negocio que podría perpetuarse al am
paro de esta disposición. " 

A mi juicio, no es lógico el actual pre
cepto, pues las sociedades anónimas go
zan de esas franquicias, las cuales alean-

zan a la explotación. Sin embargo, es mu
cho menos probable que las personas na
turales, que trabajan con capitales mucho 
menores, se dediquen a la explotación de 
las viviendas, y si ello ocurre, es por no 
haber podido colocar las que construyeron. 

Por lo expuesto, estimo justo extender 
a las personas naturales las franquicias 
que, por olvido, no se consignaron en el 
artículo 10 del D.F.L. 2, para lo cual dec 

bemos aprobar esta observación. 
La señora CAMPUSANO.-Deseo con

testar al Honorable señor Curti que el le
gislador no omitió el arriendo por olvido, 
sido por considerarlo un problema social. 
Sin lugar a dudas, se quiso dejar al arren
dador o al que especula con la vivienda, 
al margen de estas franquicias. Por eso, 
los Senadores comunistas votaremos en 
('ontra del veto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Celebro que se encuentre presente en la 
Sala el señor Ministro, y lo celebro por dos 
motivos. En primer lugar, porque, como 
todos sabernos, es candidato a Senador y 
seguramente honrará .estas bancas, y en
tonces podrá darse cuenta de lo desagra
dable que es legislar mediante vetos adi
tivos. 

, El señor FONCEA.-No todos los can
didatos llegan al Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El apoyo del Gobierno es algo ejecutivo. 

Como decía, cuando el señor Ministro 
venga a honrar una de estas bancas, se 
podrá dar cuenta de lo que significa le
gislar mediante vetos aditivos, sin antece
dentes suficientes, planteando acá y otra 
acul1á, asuntos inconexos, en el fondo, con 
la materia central de los proyectos. A mi 
juicio, la facultad de la Mesa, consignada 
en el Reglamento, de declarar improceden
tes algunas indicaciones, debería extender
se a los vetos del Ejecutivo, pues no veo 
la diferencia entre unas y otros. 

En este caso, me alegro, porque se po-
drá aclarar lo que hay en el fondo del veto. 

Yo participé .de la idea que nos ocupa. 
Existen 'sociedades encargadas de cons
trujr viviendas económicas que disfrutan 
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de beneficios especiales por ley, lo que es
timo lógico, por cuanto ello facilita el in
cremento de la construcción. Pero sucede 
que también hay particulares -muchos 
arquitectos, por ejemplo-, que se dedican 
a la construcción, y es lógico que puedan 
disfrutar de las franquicias otorgadas por 
ley a las sociedades constructoras establé
cid as. Por eso, el informe de la Comisión 
de Obras Públicas dice: "Dicho artículo 
establece que las personas naturales que 
se dediquen habitualmente a la construc
ción o construcción y venta de viviendas 
económicas, gozarán, en cuanto les sean 
aplicables, de las exenciones establecidas 
por el artículo 99 , que señala franquicias 
tributarias para las sociedades cuyo obje
to social sea construir viviendas econó
micas". 

Acepto la idea si tiende a proseguir 
dando facilidades a la construcción. Se
gún mi parecer, el veto es correcto en ese 
sentido y, por ello, lo acogí. 

Celebro la presencia del señor Ministro 
de la Vivienda y Urbanismo. El nos pue
de explicar el alcance de este veto. Si es 
el que expuse, corroboraré mi criterio vo
tando la observación favorablemente. 

El señor HAMILTON (Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo) .-Su Señoría es
tá en lo cierto. Existe todo un sistema de 
franquicias tributarias favorables a la 
construcción. Pero ésa no es la materia 
en debate. 

En este momento se trata de salvar una 
omisión que afecta, dentro de ese sistema 
de exenciones tributarias, a las personas 
naturales que trabajan directamente en la 
actividad constructora. Las personas que 
actúan constituidas en sociedades anóni
mas o se revisten de cualquier otro ropa
je jurídico, están exentas. Pero si actúan 
personalmente, como en el caso de muchos 
arquitectos y otros profesionales, en espe
cial pequeños empresarios, quedan afec
tos a todos los gravámenes, de acuerdo 
con las reiteradas interpretaciones de la 
Dirección de Impuestos Internos. 

La oservación pretende sentar una nor-

ma que iguale el tratamiento tributario de 
las personas naturales y jurídicas. 

Pero, más allá de cualquier interpreta
ción legal, incluir en esta materia los con
tratos de arrendamiento significa intro
ducir una idea absolutamente ajena al D. 
F. L. 2, a la norma en debate y -de ello 
quiero dejar expresa constancia para los 
efectos de la historia de la ley- de la in
tención del Ejecutivo al proponer este 
veto. 

El señor CHADWICK.-Como recordó 
el Honorable señor Curti, el Senador que 
habla impugnó en la Comisión de Obras 
Públicas la observación que ahora exami
na el Senado. 

Procedí 'de esa manera, porque, en pri
mer témino, ella hace más intolerable el 
sistema de franquicias y privilegios tri
butarios, al eximir a unos de lo que deben 
pagar otros, al trasladar la carga del sos
tenimiento de los gastos fiscales, de ma
nera tal que, liberando. a algunos, la tor
na más gravosa y hasta asfixiante para 
otros: para los sectores no exentos de la 
población, para quienes no han buscado los 
privilegios a fin de de desenvolver sus ac
tividades. Esa es la primera razón. Por 
eso, todo lo que signifique extender estas 
exenciones encontrará, en la medida de 
nuestras posibilidades, franca oposición. 

En segundo lugar, con la franquicia se 
trata de favorecer no sólo la construcción 

. de viviendas populares, sino también a 
quienes las explotan, sin limitación. Este 
caso comprende el arrendamiento de vi
viendas ya construidas. Y 'C'S tan claro que 
ése es ,el propósito perseguido por la ob
s'ervación, que el inciso segundo del artícu
lo nuevo propuesto por el Ejecutivo esta
blece que "'c'sta disposición será aplicable 
aun a las obras efectuadas con anteriori
dad a esta ley, por dichas personas natura
les". Lo anterior no representa siquiera un 
asomo de estímulo a la construcción, ya que 
se refiere a obras ya ejecutadas. 

En nuestro concepto, la disposición legal 
vigente es mala. N o debe eximirse del pa-
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go del impuesto a la renta y demás contri
buciones a quienes construyen ese tipo de 
casas. Es peor en cuanto el privilegio se 
·extiende a la explotación, como dispone el 
artículo 99 del D.F.L. NQ 2 y sus modifica
ciones postoeriores. Esta situación se hace 
todavía más criticable, si tal beneficio se 
amplía a los particulares. De ese modo, la 
zona de la franquicia se prolonga y se ha
ce más odiosa respecto de qui-anes deben 
subrogar en el pago de las contribuciones a 
quienes quedan exentos. Lo anterior debe 
considerarse teni-ando en cuenta la situa
ción general de precariedad en los nego
cios, de tremenda estrechez, que conduce 
a que las contribuciones soe cobren con ri
gor implacable. 

Por las razones expuestas, en la Comi
sión votamos negativamente el veto, y lo 
haremos de nuevo en la Sala. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Sería interesant·c que el señor Ministro 
pudiera aclarar las recientes expresiones 
del Honorable señor Chadwick en cuanto 
a la retroactividad. 

Para aprecia.r este problema, parto d-a 
un principio: el legislador debe facilitar 
la acción social. No especular en el sentido 
de la malicia, porque tal proceder no le co
rrespond·e. 

El señor CHADWICK.-Se trata de es
peculadores. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si el legislador especula en el sentido de la 
malicia, puede causar al bien común más 
daño que beneficio. De lo contrario debe
ría legislar para los casos concretos que 
conviene corregir. La ley debe adelantars'3' 
en ese sentido. 

He apoyado la. observación de buena fe, 
inclusive si ella se r'c.fiere a la explotación 
de las viviendas construidas. Puede oeu
rrir que la venta de una vivienda, construi
da dentro del sistema de franquicias des
tinadas a abaratar la edificación, no pueda 
llevarse a cabo por falta de demanda. Se 
facilita la compra de la casa mediante el 
arrendamiento, mientras se perfecciona el 

contrato de venta. En este caso, se produ
ce una explotación; 

Consid€ro el veto con buena intención, 
en razón del interés colectivo, mirado a 
largo plazo. Si se comete delito y se cae en 
el abuso, ello puede subsanarse por una le
gislación posterior. 

Este 'e·ra el punto que deseaba aclarar. 
El señor HAMILTON (Ministro de la. 

Vivienda y Urbanismo) .-Respeto mucho 
la opinión del Honorable señor Chadwick. 
Además, el tema de si debe o 'no debe ha
ber actividades wneficiadas por exencio
nes tributarias, es perfectamente contro
vertible. Sin embargo, ésa no es la materia 
en debate. 

Ocurre que, dentro d€l a.ctual sistema, no 
todos los constructores gozan de franqui
cias, pues los más pequeños no gozan de 
ellas. Reitero lo expresado en el sentido de 
que simplemente se trata de que quienes 
actúan por cuenta propia o ajena, pero en 
nombre propio, como personas naturales, 
puedan disfrutar de dichos beneficios. 

¿ Por qué se ha propuesto el inciso se
'gundo? Porque, de hecho, la discrimina~ 
ción que tratamos d'c' obviar se ha produ
cido o se puede producir con relación a 
obras ya terminadas o en ejecución, por 
partc de personas naturales que actúen por 
cuenta propia o ajena. Ta.l distingo se hace 
·.o:ntre los pequeños empresarios y los gran
des, estos últimos normalmente constitui
dos en sociedades anónimas, sociedad'es en 
comandita por acciones u otras que gozan 
de beneficios o exenciones, 

Si alguna duda pudiera ca.ber para los 
efectos de la interpretación, creo que en el 
debate habido aquí, sin perjuicio de las po
siciones contrarias sostenidas sobre el 
fondo del asunto, queda perfectamente en 
claro el alcance de la disposición propuesta 
'en el veto. 

El señor ENRIQUEZ.-Desearía que el 
señor Ministro aclarara una duda, pues no 
tengo a mano el texto definitivo del D.F.L. 
NQ 2,de 1959. 

El Senado conoce mi criterio en cuanto 



SESION 33l;t, EN 13 DE AGOSTO DE 1968 1685 
========================= 
a los abusos existentes en materia de exen
ciones tributarias. 

El señor CURTI.-Eso es otra cosa. 
El señor ENRIQUEZ.-Pero en lo ati

nente a una situación ya establecida, como 
lo ha expresado el señor Ministro, refe
rent·c a que las empresas constituidas en 
forma de sociedades, principalmente anóni
mas, gozan de exenciones y franquicias, mi 
opinión es que en esos casos tales benefi
cios no favorecen a los adquir-2·ntes de las 
viviendas. Y ello no ocurre así por un fe
nómeno financiero sobradamente conoci
do: la amortización del impuesto. O sea, se 
calcula respecto de impuestos futuros el 
capital qu-c produciría. la exención. 

El señor CHADWICK.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

La confirmación de lo que Su Señoría di
ce es .tan clara, que las habitaciones acogi
das al D.F.L. N9 2 se venden con recargo 
de pr'z-cÍo, no así las no construidas al am
paro de ese decreto. 

El señor ENRIQUEZ.-A eso me iba a 
referir. Es decir, los compradores no r·eci
ben el beneficio, sino la firma constructo
ra, que obti'ene una ganancia suplementa
ria, correspondiente al capital necesario 
para producir la exención. 

Mi duda es la siguiente: ¿ este precepto 
salva la situación del particular que con
trata un arquitecto o un constructor para 
edificar una vivi'enda, por una suma alza
da o simplemente pagándole sus honora
rios, en términos de que el adquirente, de 
acuerdo con lo que primitivamente debió 
ser la intención del legislador, reciba el 
beneficio de la exención y no quede ésta en 
manos de la empresa constructora.? No sé 
si he expresado con claridad mi pensa
miento. 

El señor HAMILTON (Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo).- No cabe duda 
alguna de que en la medida en que existan 
los beneficios de la exención, éstos se tras
pasarán al usario de la vivienda, cualquie
ra que sea la forma empleada para cons-

truir la vivienda y quienquiera que la ha
ya realizado. 

Es muy posible -no es el caso del em
presario- que en esta. materia existan 

. muchas anomalías y que gran parte de lo 
señalado aquí sea cierto. 

En la actualidad dentro del sistema ge
neral de exenciones, se afecta a los empre
sarios particulares y a quienes adquieren 
sus viviendas, pues aquéllos no pueden 
acogerse a las franquicias por el hecho de 
actuar como personas naturales y no como 
personas jurídicas. 

El señor ENRIQUEZ.-Mi pl'egunta es 
la siguient·e·: si yo, particular, contrato a 
un arquitecto o a un constructor para que 
me edifique una vivienda D.F.L. 2, y le pa
go honorarios o una suma alzada, ¿ la exen
ción tributaria durante 10 ó 15 años me 
beneficia? ¿ Yo obtengo la fra.nquicia? 
¿ Ese es el alcance d·el veto aditivo? 

Repito: las sociedades anónimas que 
venden viviendas r'ccargan el pr-ecio de és
tas, y los adquirentes no se benefician con 
la exención ni con las franquicias. 

El señor CHADWICK.-Hago una indi
cación de orden. 

El debate demuestra la insufici-encia del 
'cxamen hecho en la Comisión de Obras PÚ
blicas respecto de esta disposición de cla
ro carácter tributario. Pienso que es indis
p.ensable consultar a la Comisión de Ha
cienda. sobre el particular. No podemos es
tudiar aquí en la Sala, col'ectivamente, el 
proyecto ni tampoco pedir todos los ante
cedentes para hacer un exam-en exhaustivo 
del pr·ecepto. Ello corresponde, sin duda, a 
la Comisión mencionada. 

Hago indicación para. que el proyecto 
vuelva a la Comisión de Hacienda y ocupe 
un lugar pl'eferente en el Orden del Día de 
la sesión del próximo miércoles. Así, el ci
tado organismo técnico informará sobre el 
exacto alcance de esta disposición. Tengo 
muchas dudas, y todos pensamos que ellas 
se ven confirmadas cabalmente por la rea
lidad. El veto se refiere a los particulares 
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o empresas que se dedican habitualmente 
a determinadas operaciones. Por lo tanto, 
es neC'"sario que la Comisión de Hacienda 
examine la procedencia de esta observa
ción. 

El señor \ REYES (Presidente accid,en
tal) .-En primer lugar,. la petición de Su 
S·,,·ñoría sólo podría tener alcance pa.ra la 
proposición del Ejecutivo en debate, ya 
que las demás han sido aprobadas y, por 
tanto, no requieren informe. 

El señor CHADWICK.~Sí, señor Presi
dente. Me refi·c·ro a esta sola observación. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- Para ello, se necesita el acuerdo 
unánime de la Sala. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Pido la palabra. 

El s'3ñor CHADWICK.-l, Me perdona, 
s'cñor Senador, con la venia de la Mesa? 

Debo aclarar que mi indicación contiene 
la. idea de que, en todo caso, este proyecto 
sea d'espachado en la sesión d,el miércoles 
de la próxima semana, de modo que no su
fra un retardo muy apreciable, pues hay 
conveniencia en que algunos de sus pre
c,eptos se convi'cTtan en ley a la brevedad. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Señor Presidente, los Senadores comunis
tas no tenemos dudas sobre el alcance del 
precepto: b~neficiar a personas determi
nadas. Por ello, tal como lo anunció la Ho
norable señora Campusano, lo votare
mos negativamente. 

Por otra parte, no me parece justo en-: 
viar el veto a la. Comisión de Haci'enda, 
pues aun cuando se sugiere que, en tal ca
so, la Sala lo despache la próxima semana, 
debe tomarse en cuenta qu'c' en este proyec
to se condensan varias ideas que favore
cen, no sólo a. los deudos de las víctimas 
del accidente ocurrido en ·c.} puente sobre 
el río Huasco, sino también a algunos po
bladores. 

Si para algunos señores Senadores la 
observación no resulta bastante clara, de
ben votarla negativamente. 

En consecuencia, no daremos nuestro 

asentimiento pa.ra que el proyecto vuelva 
a Comisión y votaremos negativamente la 
observación porque, a nuestro juicio, en 
ella se otorga un privilegio más. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-N o hay acuerdo para enviar el ve
to a la Comisión de Hacienda. 

Si los señores Senadores no desean for
mular otras observaciones, procede poner 
en votación el artículo. 

El señqr TARUD.-Votemos. 
El señor REYES (Presidente acciden

tal) .-En votación la observación. 
- (Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Como lo dije denantes, en la Comisión me 
pronuncié por este veto, porque estimo 
justo colocar en pie de igualdad a las so
ciedades y a las personas naturales que se 
dedican habitualmente a construir habita
ciones económicas. 

Ahora, quiero agregar unas palabras, 
porque he mirado con simpatía la sugeren
cia del Honorable señor Chadwick de pe
dir la opinión de la Comisión de Hacien
da sobre este asunto. 

El proceso de la construcción debe ser 
estudiado con singular detenimiento. Se 
me ha observado que los institutos de aho
rro y préstamo perciben en total 29 % de 
utilidad, porcentaje que se obtiene de la 
suma de dos capítulos: 24ro que tales so
ciedades ofrecen al imponente y 5% de 
capitalización. De ser así, el recargo se-. 
ría mucho más alto que el de las construc
ciones hechas por particulares y gravaría 
al usuario de éstas. A mi juicio, en mate
ria de viviendas el Estado debe colocar a 
todos, sin perjuicio de las empresas· cons
tructoras, en un plano de acción que per
mita utilidades que siempre redunden en 
bEneficio del más afectado, que es el usua
rio. 

Por eso, no me habría desagradado un 
estudio acucioso. N o defiendo posición al
guna ni tengo "parti pris" en este asun
to. Por lo tanto -repito- había mirado . 
con simpatía. la indicación del Honorable 
señor Chadwick. 
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Reitero mi voto afirmativo. 
El señor ENRIQUEZ.-Voto en favor 

de la disposición, en el entendimiento de 
que favorece a los adquirentes de vivien-

. das, dentro del régimen general a que me 
acabo de referir, al no quedar en manos 
de sociedades anónimas o de otra índole el 
beneficio de la exención. 

El señor CHADWICK.-Lamento tener 
que ocupar el tiempo del Honorable Se
nado sobre esta materia, en plena vota
ción. Pero aprovecho los minutos de que 
dispongo en el fundamento de voto, para 
llamar la atención de mis Honorables co
legas hacia el hecho de que la disposición 
en actual vigencia otorga a las personas 
naturales igual exención que a las socie
dades, por la venta de las propiedades 
construidas de acuerdo con el decreto con 
fuerza de ley Nq 2. 

Lo que se trata de modificar es el régi
men general aplicable a esas personas 
cuando se dedican habitualmente a tales 
negocios. O sea, se pretende que todo lo 
que beneficia a las sociedades que se for
man para construir exclusivamente vi
viendas económicas, se extienda a los par
ticulares, en circunstancias de que éstos 
jamás estarán en la condición en que se 
encuentran las sociedades, las que, en ra
zón de su giro, no pueden hacer otros ne
gocios. Se darán casos de particulares que, 
por la vía de su incorporación al estatu
to de esas sociedades, en virtud de loteos 
de sitios u otras operaciones relacionadas 
con la construcción, resultarán exentos del 
pago del impuesto a la renta. 

Por eso, estimo que, mientras no se 
agote un examen definitivo sobre esta ma
teria, que es importante; no deberíamos 
aceptar la idea del Ejecutivo. 

Voto que no. 
El señor P ALMA.-Señor Presidente, 

me abstendré de votar porque no tengo 
formado un juicio claro en cuanto a los 
efectos que este artículo ha de producir. 

Se refiere, en el fondo, a dos tipos dis
tintos de franquicias: aquellas de que go
zan las sociedades que construyen, y las 

que se traducen en beneficio para las per
sonas que adquieren viviendas construidas 
según el decreto con fuerza de ley N9 2, 
beneficio que no se toca . 

El señor CHADWICK.-Así es. 
El señor PALMA.-Es evidente que 

cuantas más habitaciones económicas se 
construyan, más adquirentes serán bene
ficiados. 

Ahora bien, no cabe duda de que, en 
materia de legislación sobre sociedades 

·destinadas a construir viviendas según el 
decreto mencionado, hay mucho que modi
ficar. Contrariamente a lo que ha sosteni
do el Honorable señor Chadwick, el pro
blema del alto costo de esas viviendas y 
muchos otros factores que inciden en la 
productividad de bienes de la misma índo
le, se originan en la forma en que aquellas 
sociedades están constituidas y en su ab
sorción de los gastos. Así, pues, no se jus
tifica una situación especial para tales so
ciedades. 

En cambio, me parece muy razonable la 
intención del legislador de hacer extensi
vas esas ventajas a los constructores par
ticulares de habitaciones sujetas al decre
to con fuerza de ley N9 2; a los pequeños 
empresarios que, sobre todo en provin
cias, no pueden ser sino pequeños, por las 
limitaciones del mercado y porque no tie
nen posibilidades técnicas de mayor desen
volvimiento. 

La intención del Ejecutivo €s perfecta
mente sana. Pero las franquicias existen
tes ahora constituyen un beneficio muy 
complejo, sobre el cual se necesita, real
mente, un estudio más a fondo, como aquí 
se ha pedido. 

Por eso, me abstengo. 
El señor MIRANDA.-Señor Presiden

te, me voy a abstener en esta votación. 
Pero deseo expresar una vez más, como 

lo han hecho distintos sectores del Sena
do en múltiples oportunidades, que no es 
propio, no es lógico e incluso -más aún
no es aceptable aprovechar la presenta
ción de un veto para incorporar enmien
das a leyes que, si las requieren, deben me-
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recer un estudio completo de parte de las 
respectivas Comisiones técnicas del Se
nado. 

El Honorable señor Palma acaba de 
abstenerse, por razones muy atendibles. 
Pero, en realidad, nos encontramos ante 
una proposición legal contenida en obser
vaciones del Ejecutivo a un proyecto de 
ley cuya materia básica es muy diversa. 
Por lo tanto, me parece muy conveniente, 
ya que se encuentra presente en la Sala 
el señor Ministro de la Vivienda 'y Urba
nismo, manifestar al Ejecutivo, p(ljr su 
intermedio, que no es lógico continuar con 
este procedimiento, varias veces califica
do en el Senado de verdadero abuso, por
que impide a las Comisiones tener conoci
miento de materias que les incumbe estu
diar y, de este modo, se altera la trami
tación que la Constitución Política del Es
tado establece para las diversas iniciati
vas legales. 

Me abstengo. _ 
El señor EGAS (Prosecretario) .-Re

sultado de la votación: 13 votOtc por la 
afirmativa, 12 por la negativa y 2 abs
tenciones. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Influyen las abstenciones. Debe re
petirse la votación. 

El señor TARUD.-Que se dé por re
petida. 

El señor CHADWICK.-No. Pido que 
se vote de nuevo. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor PALMA.-Esta vez votaré fa

vorablemente, pues se me informa que 
siempre se entendió que tales exenciones 
incluían a los pequeños empresarios, tal 
como' lo determina ahora de modo más 
explícito el Ejecutivo. Además, la aclara
ción propuesta se ha hecho necesaria por 
las dudas surgidas de recientes interpre
taciones, supongo que de parte de la Con
traloría General de la República. 

El señor MIRANDA.-En vista de que 

mi abstención influyó en el resultado, vo
to negativamente. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en la votación anterior olvidé que estaba 
pareado con la Honorable señora Carrera. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-¿ Su Señoría había votado favora
blemente? 

El señor FONCEA.-Sí, señor Presi
dente. 

-Se aprueba la observación (15 votos 
contra 12 y 2 pareos). 

El señor EGAS (Prosecretario) .-El 
tercer artículo nuevo propuesto por el 
Ejecutivo dice: 

"Reemplázase el artículo 2Q de la ley 
NQ 16.855, publicada en el Diario Oficial 
de·fecha 17 de junio del presente añ-o, por 
el siguiente: 

"El precio de venta a los asignatarios 
de viviendas ubicadas en las poblaciones 
Santa María, Doctor Juan Noé, Lastarria, 
O'Higgins, Nueva Imperial, Choferes de 
Taxi, Carlos Condell y Fresia, de propie
dad de la Junta de Adelanto de Arica, se
rá el que resulte del costo real de la cons
trucción o adquisición, según el caso, in
cluido el valor del terreno y el de su ur
banización, aumentado en un 4% por con
cepto de gastos administrativos. 

"Todas las sumas pagadas por los asig
natarios por concepto de dividendos, des
de la fecha de entrega de la vivienda y 
hasta el 31 de diciembre de 1965, se con
siderarán como cuota al contado. Los sal
dos de precio que resulten se convertirán 
en Unidades Reajustables al valor que di
cha Unidad Reajustable tenía a esa fecha 
y serán pagados de acuerdo con el valor 
que tenga la Unidad Reajustable a la fe
cha de solución del respectivo dividen
do." 

La Cámara aprobó el veto. La Comisión, 
por unanimidad, propone rechazarlo. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor NOEMI.-¿ Se podría dar lec-
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tura previamente al artículo 2Q de la ley 
16.855? 

El señor EGAS (Prosecretario) .-La 
disposición en referencia dice como sigue: 

"La Junta de Adelanto de Arica deberá 
hacer entrega de las escrituras de compra~, 
venta a los adquirentes de viviendas de la 
población Santa María de esa ciudad, den
tro de los 120 días de publicada esta ley. 

"El precio de venta de las viviendas se
rá el establecido en el acuerdo NQ 767, to
mado en sesión NQ 193, de 4 de octubre 
.de 1961, por la Junta de Adelanto de Ari
ca, y se respetarán, asimismo, las normas 
establecidas en el mencionado acuerdo. 

"El precio de venta de las viviendas 
construidas por la Junta de Adelanto de 
Arica, sea directamente o con sus aportes, 
o en convenios con otras instituciones no 
podrá ser superior al presupuesto de cons
trucción aprobadb por la Dirección de 
Obras Municipales aumentado en un 4% 
para gastos generales o administrativos." 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
tengo mucho interés en que el señor Mi
nistro de la Vivienda y Urbanismo nos dé 
una explicación sobre esta idea del Eje
cutivo, que ha venido reiterándose, para 
los efectos de fijar, con relación a los pre
cios a que se venden las casas construidas 
por la Junta de Adelanto en Arica, sea 
por sí misma o mediante un sistema de 
asociación con otros organismos, un régi
men de ventas que obed~zca a un precio 
más o menos real. 

Tanto del texto legal que se acaba de 
leer como del veto del Ej ecutivo, se des
prende que hay aquí dos doctrinas: una es 
la defendida por los señores Diputados, 
en virtud de la cual se pretende que el 
precio de venta de las casas construidas 
por ese organismo sea el avalúo realizado 
el año 1961, en el momento en que se pre
sentó el estudio de la construcción de los 
diferentes bloques de casas por la Junta 
de Adelanto; la otra, que nace de la obser
vación del Ejecutivo, es aquella ,que pre
tende vender las viviendas a esos particu-

lares a un precio real, más un 4'% por 
concepto de gastos de administración. 

Indudablemente, entre ambas teorías 
existe una diferencia abismante. En efec
to, si se considera el precio de acuerdo con 
el presupuesto calculado al planearse la 
construcción en 1961, en comparación con 
el valor de reposición de esas casas en la 
actualidad, existe una diferencia, deriva
da del proceso inflacionario, que puede al
canzar a 200% ó 250:%. 

Ahora, si aceptamos la doctrina defen
dida por los señores Diputados, no cabe 
duda alguna de que, en el orden social, 
quienes en estos instantes habitan o están 
en condiciones de adquirir esas casas, las 
comprarán por la mitad o la tercera par
te de su valor. Para esos particulares, el 
negocio es claro. 

Esta situación, no obstante ser muy jus
ta desde el punto de vista social, se plan
tea con carácter un poco trágico, porque 
si esos particulares harán tan pingüe ne
gocio, no podemos dudar de que alguien 
hará un mal negocio. 

Mientras el planteamiento dice relación 
a los particulares, la filosofía de la hora 
política que estamos viviendo es clara: lo 
que sea respetable en el orden del sector 
privado, deja de tener toda respetabilidad 
si sale de este ámbito. Y a este criterio ha 
ido sumándose, paulatinamente, la filoso
fía de los distintos partidos. 

Ocurre que en este instante, en la medi
da en que no se reajuste el valor de esas 
propiedades, se perjudicará, ya no a un 
particular, sino a un organismo estatal: 
la Junta de Adelanto de Arica. O sea, en 
cuanto se beneficien particulares, esa cor
poración resulta perjudicada, porque ten
drá menor recuperación de fondos, lo que 
la obligará a construir un número infe
rior de casas e invertir menos en escue
las, caminos y obras de adelanto local. 

En seguida, es útil pensar también des
de el punto de vista del interés de los de
más habitantes de Chile. Si es preciso dar 
a esa Junta medios para que se desarrolle 
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y cumpla sus funciones y, al mismo tiem
po, le sustraemos estos fondos en beneficio 
de particulares, habrá que buscar alguna 
otra fórmula que otorgue a esa corpora
ción recursos suficientes. Y con este mo
tivo, como es lógico, impondremos un nue
vo régimen tributario, en virtud del cual, 
para el privilegio de unos pocos, tendrá 
que pagar el resto de los chilenos. En con
secuencia, cada uno de estos procesos de 
donación parcial será financiado por quie
nes, no obstante ser contrarios a la inicia
tiva en estudio, deberán pagar en defi
nitiva. 

Por otra parte, es natural que estas in
dicaciones siempre encuentren defensores 
eficientes. N o podrá sorprendernos que 
candidatos a Senadores o a Diputados re
corran las poblaciones y, en lugar de en
frentar la crítica real del alza del costo 
de la vida, digan a los ciudadanos: "Esto 
es un disparate. Nosotros los modificare
mos. Ustedes pagarán el presupuesto mu
nicipal o menos, o cancelarán de acuerdo 
con los valores que la materia prima te
nía antes de la revolución de 1891". En
tonces, con lo que hoy les cuesta una lata 
de sardinas, los interesados comprarán 
una casa. 

No hay duda de que, en el sector bene
ficiado, el proyecto despierta entusiasmo 
y que quienes gozarán de la granjería se 
defienden, combaten, se mueven, hacen 
reuniones, ponen altoparlantes, llaman a 
los Diputados y a los candidatos. Pero, 
frente a. ellos, un grueso conjunto de ciu
dadanos de Arica y otras partes está en
tre los elementos de ese gran partido si
lencioso que observa cómo todo esto se es
tá derrumbando a pedazos y frente a lo 
cual no halla qué hacer. Y esas personas, 
no obstante observarlo, guardan silencio. 
y lo hacen por una causa sicológica trá
gica: cada una de ellas, al conversar con 
los adquirentes beneficiados, con estos 
hombres que se sacan un poco el "gordo" 
de la Lotería, dice: "j Qué bueno! Mi com
padre -o mi amigo- ha obtenido una ca-

sa por la tercera parte de su valor real. 
j Algún día me tocará a mí! j Algún día 
la Junta de Adelanto de Arica, repartien
do más y más beneficios, me entregará 
una vivienda!" Y en función de esta es
peranza, siguen aguardando que, mediante 
esa fórmula milagrera, se les otorgue una 
casa cómoda por la tercera parte de su 
costo real. 

Todos los señores parlamentarios, el 
Gobierno y sus técnicos saben que eso es 
un engaño, pues en la medida en que a 
la Junta de Adelanto se le cercenen los. 
fondos, haciéndola vender casas en un 
precio inferior a su valor real, se aleja 
toda posibilidad de que ese otro grueso 
sector de los ciudadanos de Arica y sus 
descendientes alguna vez tengan casa. 

Si se desea una fórmula de donativo, 
creo que el camino honesto es, junto con 
hacer el obsequio, compensar a la Junta 
de Adelanto los fondos que se regalan, a 
fin de que las posibilidades de quienes hoy 
no tienen vivienda no se esfumen como sal 
en el agua. 

Por eso, pienso que el señor Presidente 
no puede ofrecer la palabra en medio del 
silencio frente a un problema que me pa
rece importante no sólo con relación a esa 
Junta de Adelanto, sino también respecto 
de una filosofía. 
. En la Corporación de la Vivienda, en 

cambio, el problema funciona de modo dis
tinto. Allí el precio se reajusta. Los ad
quirentes saben, dentro de determinados 
límites, que no está beneficiándose, como 
ocurría antes de la dictación del D.F.L. 
NI? 2, sólo a un .grupo de personas; que 
ahora existe un concepto colectivo; que no 
se trata -excúsenme la expresión- de 
jugar a la "garnacha", o sea, que quien 
tiene posibilidades de hacer el negocio en 
su beneficio estime brillante la idea, aun
que se liquide al resto de la ciudadanía. 

Ese tipo de mentalidad no puede com
padecerse con la posición de quienes vie
nen sosteniendo, desde el punto de vista 
doctrinario, conceptos de bien común, 



SESION 331¡1, EN 13 DE AGOSTO DE 1968 1691 

anhelos que pretenden encauzar la vida 
ciudadana dentro de fórmulas que alcan
cen al mayor número de habitantes. 

Duele, entonces, observar que un veto, 
que puede ser excesivo o adolecer de erro
res, sea rechazado tan livianamente por 
la Comisión de Obras Públicas del Sena
do, en circunstancias de que tenemos cla
ra conciencia de que el privilegio de estos 
grupos se hace siempre en desmedro del 
interés general de la colectividad, en este 
caso de Arica. 

Por esta razón, y no teniendo orden de 
partido, aceptaré el veto, para evitar esto 
que me atrevería a llamar despojo, en per
juicio de todos los ciudadanos que man
tienen sus esperanzas, a pesar de que to
dos sabemos que siguen siendo burlados 
mediante estos proyectos de excepción. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Avierto a la Sala que ha terminado 
el Orden del Día. 

Como existe acuerdo para despachar el 
proyecto en esta sesión, corresponde votar 
sin mayor debate. 

El señor TARUD.-Entonces, votemos. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Respetando el derecho a fundar el voto. 
El señor HAMILTON (Ministro de la 

Vivienda y Urbanismo) .-¿ Me permite el 
Reglamento decir algunas palabras antes 
de iniciar la votación? 

El señor TARUD.-¡ Cuando funde su 
voto! 

El señor HAMILTON (Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo) .-La verdad es 
que el Honorable señor Durán me ha aho
rrado mucho de lo que deseaba expresar. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Por desgracia, debe existir acuerdo 
unánime de la Sala. 

El señor TARUD.-De acuerdo con el 
Reglamento. 

El señor JARAMILLO LYON.-Hay 
acuerdo. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- ¿ Habría acuerdo de la Sala para 
que el señor Ministro pueda usar de la 
palabra? 

El señor JARAMILLO LYON.-Hay 
acuerdo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No 
hay inconveniente. 

El señor FONCEA.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor HAMILTON (Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo) .-Seré muy breve. 

En primer lugar, respecto del caso con
creto, el precio en que se trata de vendar 
las viviendas no sólo es sin reajuste, sino 
que no incluye el valor del terreno ni la 
urbanización. Además, se trata de un pre
cio varios años atrasado. 

En segundo lugar, se está realizando en 
Arica, en beneficio de todos sus habitan
tes, un plan acelerado de edificación -de 
ello son testigos algunos señores Senado
res aquí presentes-, gracias a la buena 
disposición de la Junta de Adelanto de esa 
ciudad. 

Como es evidente, si se aprueba esta 
disposición, los beneficiados serán un gru
po de personas: las que ya tienen las vi
viendas a que se refiere el precepto en de
bate; y los perjudicados, todo el pueblo de 
Arica. Porque no es difícil comprender 
que esa Junta de Adelanto, con esta tan 
mala inversión y peor recuperación, no 
tendrá recursos para proseguir la labor 
que, conjuntamente con el Ministerio de 
la Vivienda, realiza en favor del progreso 
habitacional de la zona. 

Quiero decir dos palabras acerca de la 
reajustabilidad. Empezaré por repetir que 
lo manifestado por el Honorable señor 
Durán me ahorra extenderme en mis co
mentarios. 

Con todo, aquí existe un falso concepto. 
En líneas generales, el plan habitacional 
posee tres fuentes de recursos principales. 
Ellos son, en primer lugar, los recursos 
de las instituciones de previsión; en se
gundo término, los aportados por todos 
los chilenos al Presupuesto de la nación, 
y por último, los recursos propios de di
cho plan. Entre éstos, figuran el ahorro 
popular y la recuperación. 

Si se ha podido realizar mucho más en 
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materia de viviendas desde la dictación del 
D.F.L. 2, ha sido precisamente porque se 
ha establecido la recuperación de las in
versiones en términos reales. Ninguno de 
los adquirentes de viviendas puede pagar
las al contado, menos aún las personas de 
muy escasos recursos, en cuyo favor se ha 
orientado la política habitacional de este 
Gobierno. Por eso se conceden plazos de 
20, de 25 y hasta de 30 años para pagar. 
Pero no es admisible hacerlo sin reaj uste 
del precio, sin corrección monetaria, como 
se ha dado en llamarlo en otros países, 
pues lo contrario implicaría hacer un re
galo en forma encubierta. Sin reaj uste, 
los chilenos que tienen casa o domicilio 
conocido no restituirían los aportes hechos 
por quienes hicieron posible que tuvieran 
vivienda propia y que se agrupan en los 
Comités de los "Sin Casa" o "Sin Sitios", 
como se denominan en la actualidad. 

Me atrevo a repetir que, como Ministro 
de la Vivienda, me siento más Ministro de 
quienes no poseen casa ni sitio que de los 
que han podido obtener solución a su pro
blema habitacional. De eso se trata en es
tos momentos y, por lo mismo, celebro que 
se hayan levantado voces en contra de una 
disposición inaceptable. 

El Senado es soberano para resolver y 
para adoptar acuerdos inclusive con mu
cha rapidez y hasta sin el mínimo examen 
de esta materia; pero, en definitiva, la 
aprobación de la idea propuesta repre
senta favoreCer a unos pocos que presio
nan mucho y perjudicar a innumerables 
familias de chilenos que esperan y que, de 
aprobarse dicha tesis, serían postergados 
en cuanto a la posibilidad de resolver su 
problema de vivienda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Celebro la intervención del señor Minis
tro, que ha ido al fondo del problema. Pe
se a que la materia ofrece serias dudas, 
que no se han aclarado, existe el criterio 
de resolver sin debate. Por mi parte, es
timo que ha quedado en claro la necesidad 
de formarse concepto sobre este asunto. 

Por eso, desearía que el señor Ministro 

precisara el alcance de sus declaraciones, 
tanto más cuanto que el veto hace exten
siva a varias otras poblaciones la dispo
sición del artículo 1 Q, que en un comienzo 
se refería únicamente a la población San
ta María. Ahora el Gobierno amplía lo 
dispuesto en ese artículo a cinco o seis po
blaciones, pese a que la disposición legal 
vigente establece que el precio de venta 
de las viviendas construidas por la Junta 
de Adelanto de Arica, ya sea directamen
te o' coI,1 sus aportes o mediante convenios 
con otras entidades, no podrá exceder del 
presupuesto de construcción aprobado por 
la Dirección de Obras Municipales, au
mentado en 4 % por concepto de gastos 
generales o administrativos. La disposi
ción citada dice lo mismo que el mensaje. 

En seguida, cabe una observación de or
den técnico, consistente en que el veto es
taría mal fundado, pues, al sustituir el ar
tículo, sólo fija precios y no autoriza la 
transferencia. En consecuencia, la dispo
sición no cumpliría el objetivo que se per
sigue. De allí que se proponga rechazarlo 
y mantener vigente el artículo ya mencio
nado de la ley actual, que, en el fondo, es 
menos gravoso que lo propuesto en el 
mensaje. 

j Tal vez lo ocurrido el domingo en San
tiago pueda tener alguna influencia ... ! 

El señor TARUD.-¿Su Señoría estuvo 
el domingo en la Catedral? 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

N o es ésta la primera vez que nos corres
ponde resolver sobre esta clase de asuntos 
a quienes llevamos bastante tiempo en el 
Senado. 

En esta oportunidad, se trata de legis
lar en favor de 1.700 familias de obreros 
que no llegaron a Arica en busca de rique
za ni para hacer grandes negocios. Buena 
parte de esos obreros vivían en Arica y 
otros llegaron en busca de trabajo. Hoy 
residen en varias poblaciones construidas 
por la Junta de Adelanto en virtud de un 
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convenio. En ese pacto se estableció que el 
precio de dichas construcciones, edificadas 
directamente por la Junta o p'or medio de 
otras instituciones, no podría ser superior 
al aprobado por la Dirección de Obras Mu
nicipales. Anteriormente, se dijo que el 
precio de venta de las viviendas sería el 
establecido por el acuerdo NQ 767, adopta
do por la Junta en sesión 1931¡t, de 4 de 
octubre de 1967, y que se respetarían, asi
mismo, las normas contenidas en ese 
acuerdo. 

Por lo tanto, hubo un convenio entre la 
Junta de Adelanto y los pobladores, con
sistente en que la edificación y la venta de 
dichas viviendas se regularía por las nor
mas del citado acuerdo. 

¿ Qué razón invoca el Gobierno para mo
dificar lo acordado entre los pobladores y 
la Junta de Adelanto de Arica? 

Debo hacer notar que en el veto se ha
bla del costo real de construcción o de ad
quisición, según el caso, incluidos el valor 
del terreno y el de su, urbanización. En 
este aspecto, el señor Ministro de la Vi
vienda incurre en un olvido, pues los si
tios donde se construyeron las poblacio
nes no pertenecen a la Junta, sino a los 
pobladores. En consecuencia, éstos no tie
nen por qué pagar el valor del terreno. 

Por otra parte, el inciso segundo pre
ceptúa que las sumas pagadas por los 
asignatarios como dividendos desde la fe
cha de entrega de las viviendas hasta el 
31 de diciembre de 1965, se considerarán 
cuotas al contado. Dispone, además, que 
los saldos de precio se convertirán en uni
dades reajustables al valor que dicha uni
dad reajustable tenía a la fecha de solu
ción del respectivo dividendo. ¿ Qué justi
ficación podría haber para convertir en 
unidades reajustables las sumas pagadas 
por los pobladores a la fecha en que les 
fueron entregadas sus viviendas? A mi 
modo de ver, ello constituye un verdade
ro fraude de que se pretende hacer vÍcti
mas a los adquirentes. Lo correcto habría 
sido convertir en unidades reajustables 
también los dividendos ya cancelados, en 

la misma forma que los saldos de precios, 
como un modo de defender el valor de los 
dineros que pagaron los compradores. 

Por lo dicho, los Senadores comunistas 
votaremos por el rechazo del veto. Lo ha
remos porque el Gobierno no da cumpli
miento al acuerdo NQ 767 de la Junta de 
Adelanto de Arica ni a lo convenido entre 
ésta y los pobladores, y en segundo lugar, 
porque los terrenos en que se edificaron 
las poblaciones mencionadas en el artícu
lo que propone el Ejecutivo, no pertene
cen ni a la Junta ni al Fisco, sino a los 
pobladores. 

El señor NOEMI.-Votaré por la apro
bación del veto, por estimar inadmisible 
que se detenga la construcción de vivien
das en Arica, como ocurriría en caso de 
que las propiedades enumeradas en un grá
fico que tengo a la vista fuesen transferi
das a precios no reajustables. 

N o es lógico vender en EQ 2.300 una 
casa cuyo valor real es de EQ 15.000. Se
ría largo seguir citando casos similares al 
señalado;' pero la realidad expuesta en di
cho gráfico no admite análisis alguno y 
demuestra con claridad meridiana que es 
inaceptable fijar precios irrisorios a vi
viendas que se, entregan a un grupo de pri
vilegiados. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
No son privilegiados, sino obreros. Privi
legiadas son las empresas extranjeras, a 
las que se han ac.ordado toda clase de fa-
cilidades. ' 

El señor NOEMI.-Es posible que la 
mayoría sean obreros, pero no todos, pues 
en la nómina de viviendas de esas pobhl
ciones figuran construcciones avaluadas 
en EQ 66.000, que se propone transferir 
por una fracción de su valor. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Al parecer, Su Señoría pretende que los 
obreros deben vivir siempre en poblacio
nes "callampas". 

El señor NOEMI.-No eso lo que pre
tendo destacar, sino que no todos los 
favorecidos son personas modestas. 

Estimo de justicia continuar un sistema 
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que asegure viviendas para todos. Es im
posible mantener el ritmo de construcción 
de habitaciones si eximimos de la obliga
ción de reintegrar valores reales y efecti
vos, por el afán de favorecer a un deter
minado grupo de asignatarios. Con ello, se 
detiene un mecanismo que permite conti
nuar edificando para los que hoy no tie
nen techo. 

El antecedente. que cité denantes indica 
que no están comprendidos en el precio de 
transferencia el valor de los terrenos ni 
el de la urbanización. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Los pobladores son los dueños del terreno. 

El señor P ALMA.-Por eso no se con
sidera el valor de los sitios. 

El señor NOEMI.-Por las razones ex
puestas, voto afirmativamente. 

El señor P ALMA.-Al fundar mi voto, 
deseo ampliar la información que ha dado 
el Honorable señor Noemi, en la que, a mi 
juicio, se justifica el veto del Ejecutivo, 
si consideramos las cosas desde un punto 
de vista exclusivamente razonable. 

Si se aprueba el veto, las personas fa
vorecidas con la asignación de las vivien
das a que se refiere la ley en proyecto, 
deberían pagar, por concepto de dividen
dos mensuales, los .que mencionaré a con
tinuación. 

Según antecedentes proporcionados por 
la Corporación de Mejoramiento Urbano, 
las viviendas de la población Santa Ma
ría, hechas de concreto, que constan de 
dos dormitorios, living-comedor, cocina y 
baño completo, incluidos los gastos de ur
banización y el valor del sitio, tendrían 
un dividendo mensual fluctuante entre 
E9 21,25 y E9 59,15. 

En la población doctor Juan Noé, for
mada por casas de concreto, de dos dor
mitorios, living-comedor, cocina, baño 
completo y patio, los dividendos oscilarían 
entre E9 33,92 y E9 76,96. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
i Diga también Su Señoría que muchas 
veces se da el nombre de baño completo 
a· un cuartito con wartercloset y ducha! 

El señor PALMA.-Los dividendos 
mensuales en la población O'Higgins, por 
viviendas de primera clase, con tres dor
mitorios, living-comedor, cocina, baño 
completo, antejardín y patio, con una su,. 
perricie construida de más o menos 100 
metros cuadrados, ... 

Elseñor CONTRERAS (don Víctor).
i Le falta decir que también tienen ga
raje! 

El señor P ALMA.- ... serían, si es 
aprobado el veto, no superiores a 
EQ 345,09 ni inferiores a EQ 180. 

La señora CAMPUSANO.-Su Señoría 
omite decir cuánto pagarían los asignata
rios de la población Choferes de Taxi. 

El señor P ALMA.-N o tengo los datos 
de todas las poblaciones. 

Por las viviendas de la población Las
tarria, que son casas individuales y depar
tamentos de primera clase, de tres dormi
torios, living-comedor, cocina y baño, con 
una superficie edificada de 110 a 140 me
tros cuadrados, los dividendos mensuales 
fluctuarían entre E9 230,41, si el plazo de 
venta es de 20 años, y EQ 910,25, si el 
plazo es de 5 años. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
¿ y cuál es el monto del salario mínimo? 

El señor P ALMA.-Repito que, en caso 
de ser aprobado el veto, la Junta de Ade
lanto recuperaría las cantidades mencio
nadas, para invertirlas en la edificación 
de nuevas viviendas. 

En realidad, existe buena intención de 
parte de quienes desean rechazar el veto; 
pero, al mismo tiempo, es preciso tener en 
cuenta que los Diputados autores de la in
dicación incurren en un error, como lo hi
cimos ver en las Comisiones al tratar esta 
materia. Según ellos, el precio de venta 
debería ser igual al de los presupuestos 
correspondientes al permiso municipal. 
Este se otorga en una fecha determinada, 
pero la construcción se inicia en una dis
tinta. El permiso no incluye la urbaniza
cin ni una serie de servicios comunes, co
rno tampoco el valor de los sitios. Por lo 
tanto, los valores señalados corresponden 
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exclusivamente a los edificios considera
dos en forma aislada. De ahí que se creen 
situaciones como las destacadas aquí, que 
son imposibles de aceptar. 

En la población Santa María, el precio 
promedio de las propiedades que se entre
gan es de 2.352 escudos, en circunstancias 
de que el valor de construcción, conside
rando ya algún desgaste, es de 15 mil es
cudos. En el caso de la población Lasta
rria -es el último ejemplo que cito para 
no alargar mi intervención-, el valor de 
construcción es de 90 mil escudos, y las 
propiedades se entregan a 66 mil escudos, 
con un dividendo mensual unitario de 231 
escudos. Las construcciones, según el D. 
F. L. NQ 2, son de primera ciase y están 
ubicadas en una parte relativamente bue
na, según los datos de que dispongo. 

Por estas consideraciones, y en defensa 
de los intereses de la Junta de Adelanto de 
Arica y del progreso de esa ciudad, creo 
que debe aceptarse el veto. 

La señora CAMPUSANO.-Los electo
res de Arica lQ sabrán. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Siento tener que hablar de nuevo. Lo haré 
con un poco de pesar y de dolor, porque 
el debate realmente me sorprende. N o es 
correcto que en el Senado se suscite este 
tipo de discusiones. ¿ Cómo podríamos ha
berlas evitado? De manera muy sencilla. 

Este es un veto aditivo.· El Ministro del 
ramo debió venir a ilustrar a la Comisión 
que lo estudió. No lo hizo. El representan
te de la Democracia Cristiana debió dar 
a conocer las cifras que ahora se han men
cionado. 

El señor TEITELBOIM.-Exactamente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Sin embargo, se pronunció en contra del 
veto del Ejecutivo; por eso hubo unani
midad en la Comisión. 

¿ Es esto el arte de gobernar? ¿ Es el 
nuestro un país que tiene una legislación 
respetable o estamos viviendo de sorpre
sas? 

El señor AHUMADA.-¡ Muy bien! 
El señor TEITELBOIM.-¡ Muy bien! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡ N o, señores Senadores! ¿ Hasta cuándo 
vamos a tolerar en el Senado estas actitu
des sensacionalistas e 'irresponsables, des
tinadas a alarmar a la opinión pública, y 
no a ilustrarla? 

El señor TEITELBOIM.-¡ Muy bien! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Voy ahora al fondo del asunto. 
La ley cuya modificación se propone es. 

de reciente dictación. Ese cuerpo legal es
tablece que las casas se venderán de acuer
do con el plan de edificación de la Direc
ción de Obras Municipales, con un aumen
to de 4:%. ¿ Qué dice el precepto en deba
te? Lo mismo: que se transferirán con
forme al costo real de la construcción o 

\adquisición, aumentado en un 4%. 
Aún más: en el proyecto primitivo se 

habla de una sola población. En el veto se 
mencionan cinco o seis. 

En vez de haber votado, debimos devol
ver el proyecto a Comisión para estudiar 
los anteCedentes que ahora se han propor
cionado. Eso es lo que honradamente pro
cedía. Es la forma honesta y adecuada de 
legislar. De lo contrario se cae de sorpre
sa en sorpresa y de suerte en suerte. 

¿ Podríamos suspender el debate en esta' 
parte, con el objeto de que el proyecto 
vuelva a Comisión? 

El señor NOEMI.-Nosotros no nos 
hemos opuesto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sí, señor Senador; es culpa del represen
tante de la Democracia Cristiana, que no 
llevó a la Comisión los antecedentes res
pectivos; es culpa del Ejecutivo, que no se 
hizo presente en ella para explicar el veto 
aditivo y no mandó antecedentes separa
dos de la materia que se trataría. 

El señor TEITELBOIM.-Exacto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Por eso he propuesto detener aquí la vo
tación. 

Seamos honestos y devolvamos el pro
yecto a la Comisión para hacer un estudio 
honrado. Nadie debe perjudicar a otro. 
N adie en el país debe beneficiarse en for-
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ma abusiva. Soy el primero en rechazar 
tal sistema. 

¿ Hay acuerdo para suspender aquí la 
votación? 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Estamos en votación, señor Sena-
dor. . 

Además, denantes no hubo acuerdo pa
ra esa misma proposición. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entonces, voto por el reehazo del veto. 

El señor CHADWICK.-También soy 
de los que lamentan que por circunstan
cias reglamentarias haya habido sólo un 
debate parcial respecto de este veto adi
tivo. 

Pienso que la ley 16.855, que compren
de dos materias, consagra respecto de una 
de ellas, a lo menos, un dereeho adquirido· 
que no podría una ley posterior dejar sin 
efecto. 

El inciso segUndo del artículo 19 de ese 
cuerpo legal establece que "la Junta de 
Adelanto de Arica deberá otorgar las es
crituras de compraventa a los adquirentes 
de estas viviendas, en un plazo no superior 
a 120 días, contado desde la publicación 
de esta ley". 

El inciso segundo del artículo 29, por 
su parte, dispone que "el precio de venta 
de las viviendas será el establecido en el 
acuerdo N9 767, tomado en sesión N9 193, 
de 4 de octubre de 1961, por la Junta de 
Adelanto de Arica, y se respetarán, asi
mismo, las normas estableeidas en el men
cionado acuerdo". 

Este es un precepto que, de manera muy 
clara, con fuerza de ley, consagra un de
recho perfecto e irrevocable a favor de los 
adquirentes de esas viviendas. N o puede 
una ley posterior modificarlo, porque ese 
derecho ya ha ingresado a su patrimonio. 
Por lo tanto, por la vía de la revocación 
de la ley, no podemos atentar contra ese 
derecho adquirido, que beneficia a los ha
bitantes de la población Santa María. 

Debo reconocer que en situación dife
rente se encuentran las demás poblaciones. 
Respecto de ellas, el inciso tercero del ar-

tículo 29 dispone que "el precio de venta 
de las viviendas construidas por la Junta 
de Adelanto de Arica, sea directamente o 
con sus aportes, o en convenios con otras 
instituciones no podrá ser superior al pre
supuesto de construcción aprobado por la 
Dirección de Obras Municipales aumenta
do en un 4 % para gastos generales o ad
ministrativos" . 

En esta parte habrá que distinguir si 
se pretende eliminar algún derecho adqui
rido por estos pobladores por la vía de la 
promesa o de proyectos de contratos -yo 
no me atrevo a dar una opinión definiti
va-, o si sólo se trata de una simple ex
pectativa que no logro precisar. En todo 
caso, el despacho precipitado de la dispo
sición, prácticamente sin debate, está in
duciendo a muchos señores Senadores a 
votar sin el conocimiento adecuado de la 
materia. 

En lo referente a la población Santa 
María, estoy cierto de que la disposición 
propuesta por la vía del veto es inconsti
tucional. Hay allí un derecho personal, que 
es también una forma de propiedad pri
vada sobre una cosa incorporada al patri
monio, la cual no puede ser desconocida 
ni arrebatada por una ley posterior sin 
otorgar la correspondiente indemnización. 

En cuanto a la segunda situación, esti
mo que debe ser materia de estudio. Al 
respecto, participo de las ideas expresa
das, en especial por el Honorable señor 
Contreras Tapia. 

Repetiré lo que para nosotros es doctri
na permanente en materia de habitación 
popular: no pueden cargarse' íntegramen
te los costos al obrero o empleado, sino que 
parte de ellos -porque hay que tener cri
terio social- debe ser absorbida por el 
Estado. 

Estoy en contra del veto, porque siem
pre hemos votado negativamente los pro
yectos que imponen el reajuste de los sal
dos de precios vigentes .. 

El señor FONCEA.-Sólo deseo hacer 
notar mi extrañeza ante la tesis tan pinto
resca' que ha sentado el Honorable señor 
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González Madariaga, a quien yo respeto 
mucho. La califico de esa manera: porque 
el señor Senador ha sostenido que la Co
misión se equivocó. Y resulta que el Ho
norable colega forma parte de ella. ¡Pero 
la culpa no es de él, sino del Ministro del 
ramo, por no haber concurrido a las reu
niones de dicha Comisión! Con seguridad, 
no fue invitado a ellas o debió atender 
obligaciones preferentes. Y lo peor de to
do es que también es culpable del error 
cometido por la Comisión el representante 
en ella de la Democracia Cristiana, por 
no haber llevado los antecedentes respec
tivos. 

Soy integrante de la Comisión de Tra
bajo. Muchas veces he presentado todos los 
antecedentes, estadísticas y opiniones de 
los técnicos respecto de la materia que en 
ella se trataba. Sin embargo, después de 
exponer todos estos datos, invariablemen
te, sólo he obtenido mi voto, es decir cua
tro votos contra uno. 

En la Comisión mencionada se procede 
de acuerdo con un sistema inveterado, a 
mi juicio, erróneo: los parlamentarios de 
Oposición dejan su voto al Honorable se
ñor Contreras Tapia, quien, junto al Se
nador que habla, concurre siempre a las 
sesiones de la Comisión de Trabajo. De 
modo que, de antemano, sé que resultaré 
derrotado en la votación, pues el Honora
ble colega, aparte el suyo, dispone de tres 
votos, y yo, únicamente del mío. 

Repito: yo proporciono todos los ante
cedentes de la materia en estudio y, hasta 
la fecha, nunca he obtenido una votación 
favorable. 

Por lo tanto, el hecho de que parlamen
tarios tan antiguos en esta Corporación 
como lo es el Honorable señor González 
Madariaga, nos vengan a decir que su vo
to y su opinión en las Comisiones depen
den de los antecedentes que proporcionen 
los Senadores de Gobierno, me parece que 
no es efectivo en la práctica. De todas ma
neras, creo que si yo fuera parlamentario 
de Oposición, consideraría mi obligación, 

para legislar en forma seria y responsa
ble, imponerme de todos los antecedentes 
que las materias en estudio requieran. To
dos los señores Senadores tienen acceso a 
la Oficina de Informaciones de la Corpo
ración, donde pueden solicitar los antece
dentes del caso. 

Por eso, al anunciar mi voto afirmativo, 
quiero manifestar la extrañeza que me 
han causado las palabras del Honorable 
señor González Madariaga, a quien ~re
pito-- respeto mucho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muchas gracias. 

Está bien pagado Su Señoría. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

me parece que un deber elemental de com
pañerismo me obliga a proporcionar más 
explicaciones en torno de la conducta del 
Honorable señor Gormaz, miembro de la 
Comisión de Obras Públicas. N o soy in
tegrante de ella, pero interesado como es
toy en un proyecto que esa Comisión está 
tratando, he participado en sus debates en 
las últimas semanas. De modo que estoy 
ep. conocimiento de que el Honorable cole
ga llegó por primera vez a la Comisión de 
Obras Públicas en el curso de la semana 
pasada. Fue incorporado a ella debido a 
esos accidentes que se producen en nues
tro trabajo cuando el miembro titular se 
ausenta y el Comité respectivo designa un 
reemplazante. De manera que el Honora
ble señor Gormaz no estaba en antece
dentes del proyecto que se trataría en la 
Comisión. También' debe tenerse en cuenta 
que los Diputados y Senadores interesados 
en el despacho del proyecto en debate han 
sido tratados con excepcional cordialidad, 
tanto en la Comisión de Obras Públicas 
como en esta Corporación. 

Esta iniciativa se ha tramitado con mu
cha celeridad. 

Doy estas explicaciones para justificar 
al Honorable señor Gormaz, quien no es
taba en condiciones de llevar los antece .. 
dentes del caso ni tampoco contó con el 
tiempo suficiente -imagino- para infor-
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mar a las autoridades de su partido con el 
obj eto de traer todos los datos a las se
siones de la Comisión. 

Ahora bien, debo advertir que yo tam-: 
bién me he impuesto de estos antecedentes 
sólo en el momento en que los señores Se
nadores han intervenido en el debate. El 
Ejecutivo ha hecho llegar un oficio de la 
Corporación de Mejoramiento Urbano 
donde se da una versión muy actual del 
problema en debate. 

Intervengo, entonces, en momentos en 
que estoy incorporado a este problema. En 
'efecto, se da el caso de que, desde hace un 
mes a esta parte, la política habitacional 
chilena ha pasado muy cerca de mí, a tal 
punto que he debido deambular de oficina 
en oficina para tratar de encontrar solu
ción al problema habitacional de mi pue
blo, Rancagua. Excúseme el Senado que 
siempre termine trayendo a colación el ca
so dramático de esa ciudad, a la cual lle
garán el próximo año 80 mil nuevos habi
tantes provenientes del mineral El Tenien
te. Esos trabajadores se han organizado 
en cooperativas o, si no han logrado ha
cerlo, han formado comités llamados de 
"los sin casa". Son cientos y miles de per7 
sonas que, fatigosamente, apelan a los 
parlamentarios, intendentes y oficinas 
respectivas para encontrar álguna solución 
a su angustia e inquietud. Pero nos he
mos estrellado con los reglamentos tradi
cionales del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo que, si bien en el papel con
signan facilidades bastante atendibles pa
ra que el hombre modesto pueda construir 
su casa, la verdad es que, en proporción 
mayoritaria, impiden al poblador extre
madamente humilde tener, siquiera, acce
so a esas facilidades. 

¿ Por qué sucede esto? Porque, por 
ejemplo, una cooperativa, aunque aporte 
el terreno y las obras de- alcantarillado, 
no puede aspirar a construir viviendas 
por valor inferior a 20 mil escudos. Digo 
esto porque un Diputado del norte me ilus
tra en medio del debate y me advierte que 
los pobladores de Arica aportaron el te-

rreno. Me contesto yo mismo.: sucede que 
aun así, ni siquiera teniendo el alcantari
llado, un modesto habitante de la ciudad 
puede aspirar a una casa por un costo me
nor que aquél. 

La Cooperativa de Santa Cruz de Tria
na, la más grande de mi ciudad, ha lle
gado a un principio de acuerdo para pagar 
una casa de 15 mil escudos. ¿ Y de qué 
material se construirá esa vivienda? De 
un material feble, fabricado por la indus
tria Pizarreño, que a mí, como rancagüi
no, se me hace duro aceptar. Pues bien, 
estas poblaciones de Arica, por lo que di
ce el memorándum respecto de los metros 
construidos y los materiales empleados, no 
pueden tener un valor inferior a 30 mil 
escudos por casa. Lo digo porque yo mis
mo he debido construir viviendas para 
quienes colaboran conmigo en la explota
ción de la· tierra, y bien sé que no es po
sible hacer habitaciones, por muy modes
tas que sean -aun de ladrillos-, con un 
costo inferior. 

Porque deseo una política general que 
permita que esos fondos destinados a pla
nes habitacionales beneficien a todos los 
trabajadores por igual, votaré favorable
mente el veto. 

-Se aprueba la observación (16 votos 
por la afirmativa y 14 por la negativa). 

El señor EGAS (Prosecretario) .-En 
seguida, el Ejecutivo propone el siguiente 
artículo nuevo: 

"Suprímase la palabra "edificarlos", en 
el inciso 1 Q del artículo 117 de la Ley Ge
neral de Construcciones y Urbanización, 
en la forma modificada por el artículo 39 
de la ley Nº 16.742." 

El señor CHADWICK.-Hay unanimi
dad de pareceres. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Deseo dejar constancia de mi voto 
en contrario. 

-Se aprueba la observación con el voto 
en contrario de~ señor Reyes. 

El soeñor EGAS (Prosecretario) .-Por 
último, el Ejecutivo propone el siguiente 
artículo nuevo: 
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"Re'cmplázase el inciso final del artícu- ñana miércoles 14, de 18 a 21, simultánea
lo 42 de la ley NQ 16.807, publicada en el mente con la Sala. 
Diario Oficial el 20 de julio de 1968, por -Se acede a lo solicitado. 
el siguiente: 

"Podrán, además, las Asociaciones in
vertir sus capitales en préstamos para la 
urbanización de terrenos y construcción 
de viviendas a Empresas Autónomas del 
Estado, de acuerdo con las normas que 
establezca la Caja Central de Ahorros y 
Préstamos, y en los préstamos a que se 
refieren los artículos 59 y 88". 

La Cámara d'e Diputados aprobó esta ob
servación y la Comisión recomienda adop
tar igual determinación. 
-Se~ aprueba, con los votos en contrario 

de los Senadores comunistas. 
El señor REYES (Presidente acciden

tal).- Queda tcrminada la discusión del 
proy·ecto. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El s-"ñor EGAS (Prosecr·2tario).- Co
rresponde pronunciarse sobre las sigui~n
tes indicaciones: la primera, del Honora
ble señor Barros, para publicar "in exten
so", el discurso pronuncia.do por el Hono
rable señor Allende en Incidentes de la se_ 
sión ordinaria de 7 agosto en curso; la se
gunda, del Honorable señor Tarud, para 
publicar "in extenso" el discurso pronun
ciado por el Honorable señor Barros en 
Incidentes de la misma sesión ordinaria, y 
la t·e·rcera, del Honorable señor Sepúlveda, 
para publicar "in extenso" las observacio
nes formuladas por los Honorables seño
res Ibáñez y Bulnes Sanfuentes en la mis
ma oportunidad. 

-Se aprueban. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
Honorable señor T'citelboim solicita auto- -
rización a fin de que la Comisión de Edu
cación Pública pueda celebrar S€siones ma-

ACUERDOS DE COMITES. 

El s'cñor EGAS (Prosecretario).- La 
unanimidad de los Comités parlamentarios 
acordó tratar, en el primer lugar del Or
den del Día de la sesión ordinaria de ma-
ñana miércoles 14, el informe de l~ Comi
sión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento recaído en el proyecto de ley 
sobre modificación de la ley general de 
Elecciones en lo relativo a la propaganda 
electoral; asimismo, resolvió destinar los 
úitimos 15 minutos del Orden del Día d·c- la 
misma sesión a debatir los siguientes asun
tos en el orden que se indica: 

1Q-Mensaje del Presidente d·c la Repú
blica, informado por la Comisión de R:~la
ciones Exteriores, en que se solicita el 
acuerdo del Senado para d'2signar al señor 
Sergio Larraín García Moreno como Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario 
ante el Gobierno de Perú, y 

2.-Mensajes del Presidente d·c la Repú
blica, informados por la Comisión de De
fensa Nacional, en que se solicita el acuer
do del Senado para conferir los siguient·cs 
ascensos en el Ejército: General de Di
visión, al General de Brigada don Alfredo 
Carvajal Wilson, y General de Brigada 
Auditor, al Coronel Auditor don Pedro del 
Río Martínez. 

Por último, la mayoría de los Comités 
Parlamentarios acordó tratar y despachar, 
en los últimos cinco minutos del Orden del 
Día de la sesión ordinaria de mañana, el 
segundo informe de la Comisión de Go
bierno I"c·caído en el proyecto de ley, inicia
do en moción del Honorable señor Prado, 
que autoriza la celebración de dos r-eunio
nes anuales extraordinarias en el Valpa.., 
raíso Sporting Club, en beneficio doz1 Cuer
po de Voluntarios de 10s;Sotes Salvavidas 
de Valparaíso. 

El señor REYES (Presidente acciden-
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tal) .-Se suspend-c la sesión por 15 minu-' 
tos. 

-Se suspendió a las 18,34. 
-Se reanudó a las 18.53. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Se 
han recibido diversa.s peticion€s de oficios. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En conformidad al Reglamen
to, se enviarán dichos oficios en nombre de 
los señores S,enadores qu-e' los han solicita
do. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Aguirre Doolan: 

NUEVO LOCAL PARA ESCUELA N9 20, DE 
ARAUCO. 

"Al Ministerio de Educación, a fin de 
que se proceda a la construcción de un nue
vo local para la. Escuela NQ 20 de Arauco, 
ubicada en Colico Norte, provincia de 
Arauco, pues no funciona normalmente, 
por encontrarse semi destruido el edificio 
donde está ubicada. 

Un vecino ha donado el terreno neC'c-sa
rio." 

LOCAL PARA GRUPO ESCOLAR EN 

COIHUECO (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Educación, a fin de 
que se proceda a construir un edificio 

para Grupo Escolar, con capacidad para 
1.500 alumnos, en la localidad de Coihue
co, provincia de Ñuble, ya qUe el actual 
edificio de madera se construyó en cali
dad de emergencia el año 1940. 

El edificio antiguo pOdría destiriarse pa
ra crear una Escuela Técnica Agrícola e 
Industrial, muy necesaria 'cn la región, que 
podría recibir a 50 ó más alumnos inter
nos." 

AMPLIACION DE SERVICIO DE AGUA 

POTABLE EN QUlLLON (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con el objeto de que se inclu
ya a la comuna de Quillón, provincia de 
Ñuble, en el plan de ampliación de S·c·rvi
cios de Agua Potable, ya que las actuales 
condiciones de la red general no permiten 
un abastecimiento normal." 

OBRAS PUBLICAS EN ÑUBLE. 

"Al Ministerio d·c Obras Públicas y 
Transportes, solicitando que se incluya en 
los planes de pavimentación el camino de 
Chillán a Coihueco y la construcción de 
puentes en el Río Niblinto, Vado Los Her
mosillas, camino entre Chillán y Minas d€l 
Prado, y en el Estero Los Marchanes, Ca.
mino al Tranque Pullamí, todos en la pro
vincia de Ñuble." 

NUEVO HOSPITAL PARA QUlRIHUE (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Salud y, por su inter
medio, al Servicio Nacional de Salud, para 
qu,e se considere la posibilidad de construir 
este año un nuevo hospital para. la ciudad 
de Quirihue, provincia de Ñuble, ya que 
existen informes competentes que lo acon
sejan. Si así no fuera posible, que se con
sulte para principios del año 1969, ini
ciándose la construcción con servicio de 
lavandería y control térmico, pues ya está 
autorizada la entrega de las maquinarias 
respectivas para estos servicios." 
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HOSPITAL PARA COIHUECO (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Salud Pública a fin de 
qu'C se estudie la construcción y habilita
ción de un hospital con 30 camas en la lo·· 
calidad de Coihueco, de la provincia de Ñu
ble, y destinar un Médico residente, 1 ma
trona y enfermeras. 

Para estos efectos, hay terrenos ofreci
dos en donación." 

ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA HOSPITAL 

DE CORONEL (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Salud, en orden a que 
se tomen las medidas pertinentes para nor
malizar el abstecimkmto de agua potable 
al hospital de Coronel, provincia de Con
cepción, que para atender a sus necesidades 
debe dejar sin agua al resto de la pobla
ción o carecer d·c este vital el'emento." 

CONSTRUCCION DE POBLACIONES EN 

COmUECO (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de la Vivienda' y Urba
nismo en el sentido de que se estudie la 
construcción de poblaciones ·,en la comuna 
de Coihueco, provincia de Ñubl'c, en los lu
gares que se indican: Coihueco, 70 casas; 
Bustamante, 15 casas; Talquipén, 15 ca-

. sas; Minas del Prado, 7 casas." 

CONSll'RUCCION DE POBLACION EN QUILLON 

(ÑUBLE). 

"Al Ministerio de la Vivienda, a fin de 
que las reparticiones respectivas, estudi'c·n 
la construcción de una población para gen
te modesta, ya que existen muchas fami
lias que viven en condiciones muy preca~ 
rias en la localidad d·c QuilIón, departa
mento de Bulnes, provincia de Ñuble". 

Del señor Ahumada: 

EDIFICIO PARA PRIMERO Y SEGUNDO 

JUZGADOS, SERVICIO ASISTENCIAL Y COR

TE DE APELACIONES DE RANCAGUA 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Justicia, solici
tándole se sirva destinar los fondos nece
sarios para la construcción de un edificio 
en el cual pu.zdan funcionar el Primer y 
Segundo Juzgados, el Servicio de Asisten
cia Judicial y la futura Corte de Apelacio
nes de la ciudad de Rancagua, ya que en 
la actualidad tienen' oficinas totalmente in
cómodas." 

CAMBIO DE ITINERARIO EN TRENES A 

PICHILEMU (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro d·c· Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole se sirva tener 
a bien disponer que la Empresa de los Fe
rrocarriles del ltstado cambie el itinerario 
de los tren'cs 11/12, de Alameda a Pichi
lemu y viceversa. 

"Que el tren 12 salga a las 9 horas y el 
tren 11 llegue a las 15 horas a Pichilemu, 
ya que con el itinerario actual no es posi
Me a los pasajeros viajar a Santa Cruz o 
San Fernando en el mismo día." 

Del señor Allende: 

ALZA DE PRECIO DE PASAJES MARITIMOS. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
'mento y Reconstrucción, haciéndole pre
sente el clamor público que existe 'cn Pun
ta Arenas por el alza desmedida. experi
mentada por los pasajes marítimos y soli
citándole su intervención a fin de qu'c· las 
alzas acordadas sean dejadas sin efecto." 
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De la señora Campusano: 

EDIFICIO PARA LICEO O CENTRO EDUCACIO

NAL EN POBLACION MINERA DE EL 

SALVADOR Y POTRERILLOS (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de solicitarle se sirva estudiar las 
posibilidades de ord'enar, tan pronto sea 
dado hacerlo, la construcción de un edifi
cio para Liceo o Centro Educacional para 
el centro minero de El Salvador y Potreri
llos, lo que vendrá a beneficiar a los hijos 
de los obreros y emplocados que laboran 
allí, dependientes de la Andes Copper Mi
ning Co. 

"La Compañía Minera Andes Copper 
Mining Co. tiene en perspectiva' un plan de 
construcción para tal 'cfecto, 'pero aún no 
ha podido ser llevado a la práctica. Como 
la presente petición ooodece a la urgente 
necesidad de proporcionar una educación 
más completa a esos niños y jóvenes, s'c 
ha estimado conveniente recurrir a esa Se
cretaría de Estado para que adopte la.s me
didas pertinentes y se preocupe vivamente 
de hacer efectiva la mencionada construc
ción." 

PROLONGACION DE MUELLES DEL PUERTO 

DE MEJILLONES (ANTOFAGASTA). 

"Al. señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de solicitarle con urgencia se sirva 
ordenar la pronta. prolongación del muelle 
ubicado en 'cl Puerto de Mejillones, pro
vincia de Antofagasta, considerando que 
ello permitiría el atraque de vapores hasta 
de 14 mil toneladas para su embarque y 
desembarque, dadas las condiciones natu
rales doc ese puerto. 

"Esta prolongación, que dehería ser de 
más o menos 300 metros para que preste la 
debida utilidad, beneficiaría las activida
des marítimas e impediría el exC'Csivo re
cargo de los costos provocados por el anti
guo sistema de lanchaje." 

TERMINACION DE CAMINO ENTRE OFICINA 

PEDRO DE VALDIVIA y MEJILLONES 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de hacerle ver lo nec'csario 
que se hace ordenar la terminación del ca
mino trazado entre la Oficina Pedro de 
Valdivia y Mejillones, en la provincia de 
Antofagasta. 

"El citado camino, además de unir am
bas localidades, vendría a favorecer la eco
nomía de ese pueblo, ya que, junto con fa
cilitar lo.s viajes d'e obreros y empleados, 
haría posible una mayor desenvoltura de· 
las actividades comerciales." 

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL PARA HOS

PITAL DE MEJILLONES! (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de solicitarle se sirva ordenar el nom
bramiento de 4 auxilia.res de enfermería 
para el Hospital de Mejillones, en la pro
vincia de Antofagasta, dada la gran ne
cesidad que existe de dotarlo de personal 
asistencial para la bU'ena atención de los 
pobladores que requieren de sus servicios. 

"Tal petición fue hecha anteriormente a 
la Dirección del Area Hospitalaria, por 
oficio N9 60, de fecha 20 doc' mayo último. 
Además, sería muy conveniente destinar el 
debido equipamiento para dicho hospital, 
en consideración a que tiene el mérito de . 
haber sido construido con el esfuerzo de 
todos sus habitantes en una región que 
fuera puerto y que hoy sólo es una mod,es
ta caleta de pescadores." 

Del señor Contreras (don Víctor) : 

PROBLEMAS EN POBLACION "SOR ANA 

GIGGLIA ZAPPA", DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, y por su intermedio a la Corpo-
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raclOn de Servicios Habitacionales, a fin 
de que este organismo acelere la solución 
de dos problemas que afectan a los pobla
dores, de la Población Sor Ana Gigglia 
Zappa, de Antofagasta, desde- haC'e largo 
tiempo. En primer lugar, el relativo al 
otorgamiento de escrituras y títulos de do
minio a los 94 pobladores que en el mes de 
marzo firmaron las respectivas 'escrituras 
de compra. que fueron remitidas en seguida 
a Santiago para los trámites finales sin 
que hasta. la fecha, transcurridos cinco me
ses, s·e haya informado a los inter,esados. 
Además, se 'encmmtraen trámite un prés
tamo ante el Banco del Estado que benefi
ciaría a los pobladores que no se inscribie
ron oportunamente y les permitiría ad
quirir sus viviendas; se haoo nec€sario in
forma,r a los interesados del estado en que 
se encuentra la negociación." 

Del señor Enríquez: 

SUBVENCION PARA GOTA ,DE LECHE DE 

CHILLAN (:¡;jUBLE). 

"Al señor Ministro de Hacioenda, a fin 
de qu·e sea repuesta la subvención asigna
da a la Gota de Leche de Chillán, que es
taba calculada en EQ 3.500. Esta suspen
sión, que data de principios del año -en 
curso, afecta gravemente la labor de esta 
institución qU'B' atiende a 120 lactantes y 
grupos familiares indigentes." 

Del señor Foncea: 

GIMNASIO CERRADO PARA LICEO DE HOM

BRES DE SAN JAVIER (LINARES). 

"Al s,eñor Ministro de Educación, con el 
objeto de señalar la necesidad de que la So
ciedad Constructora de Establecimi'~ntos 
Educacionales destine fondos para la con s-

trucción de un Gimnasio Cerrado para el 
Liceo de Hombres de San Javier, provin
cia de Linares. 

"Cabe hacer pl'esent'e que el estableci
miento en referencia carece en la actuali
dad de un lugar apropiado donde los alum
nos puedan llevar a cabo tan imprescindi
bles actividades." 

REPARACIONES EN ESTADIO FISCAL DE 

YERBAS BUENAS (LINARES); 

"Al s'eñor Ministro de Defensa N acio
nal, con el objeto de s,eñalar la urgente ne
cesidad de que la Dirección de Deportes 
del Estado destine fondos para financiar 
las diversas reparacioll'es que deben Uevar
se a efecto en el Estadio Municipal de Yer
bas Buenas, comuna del mismo nombre, 
provincia de Linares. 

"Cabe hacer pr-esente que· el campo d-e
portivo en referencia es el único que exis
te en dicha localidad para la práctica de 
deportes; sin embargo, can:!ee en la actua
lidad de las mínimas comodidades, a 
pesar de que la comuna de Yerbas Bue
nas cuenta con un vasto número de depor
tistas." 

Del señor Jaramillo Lyon: 

LOCAL PARA ESCUELA NQ 68, DE SAN 

FERNANDO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación, ha
ciéndole presente qu'e la Escuela NI? 68 de 
San Fernando, ubicada en .el fundo "El 
Sauce", de la comuna de Chimbarongo, 
funciona en un local pa.rticular totalmente 
inadecuado, de propiedad de doña Alicia 
Mayol de Torrico, pues es muy chico y con 
cabida totalmente insuficiente· para el nu
meroso grupo de alumnos que allí concu
rren, toda vez que la Escuela NQ 66 se su
primió debido al ruinoso estado de su lo
cal, lo que hizo incrementar en gran medi-
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da 'el número de educandos del plantel an
tes mencionado. Además, la dueña del in
mueble, que explota personalmente la hi
juela El Sauce, lo necesita para ocuparlo 
como galpón, pues es una de las poquísi
mas construccioll'es que allí existen. A fin 
de dar solución al problema escolar, don 
Fernando Mayol Bravo ofrece donar al 
fisco un terreno apropiado a orillas del ca
mino público, en la hij uela "Los Llanos" 
del mismo fundo "El Sauc>e"." 

NUEVO RECORRIDO DE BUSES ENTRE 

DOÑmUE y SANTIAGO. 

"Al s,eñor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, en mi nombre, haciéndole 
pr'esente la necesidad de aprobar ,en todos 
sus términos la solicitud de la I. Munici
palidad de Doñihue, provincia de O'Hig
gins, atinente a autorizar a la Empresa de 
Buses "Cacha,poal" para establecer un re
corrido d,e buses Doñihue-Rancagua-San
tiago. 

Se envía adjunto el oficio recibido del 
Alcalde de esa Corporación." 

Del señor J uliet : 

INFORME SOBRE DETERMINADAS ATRmu

ClONES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPUBLlCA. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, para solicitarle que informe a es
ta Corporadón acerca de las siguientes 
materias: 

"Si tiene facultades la Contraloría Ge
neral de la República para llevar un regis
tro perman>ente y diario de todas las obli
gaciones del fisco con terc-eros y de éstos 
con aquél, y de la, deuda pública interna y 
externa, directa e indirecta, con y sin ga
rantía del Estado, con el objeto de verifi
car la exactitud de la afirmación conteni
da 'en el veto del Ejecutivo al artículo 291 

del proyecto del Congreso sobre reajuste 
de remuneraciones a los sectores público y 
privado para el año 1968 (posteriormen
te ley NQ 16.840), en 'e1 sentido de que el 
organismo contralor estaría en posesión de 
dichas atribuciones, "no siendo por tanto 
conveniente que se introduzcan nuevas 
modalidades" en el eJercicio de ellas, se
gún lo expresa textualmente en el funda
mento de su observación supresiva." 

Del s,eñor Sepúlveda: 

AMPLlACION DEl IRED DE AGUA POTABLE 

EN CALLE GOYCOLEA, DE CALBUCO 

(LLANQurnUE). 

"Al S'eñor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole ordenar que se dé la urgen
cia que corresponde a la ampliación de la 
red de agua potable en la calle E. Goycolea 
de la ciudad de Calbuco, obra que es in
disp',:msable para la atención de las fábri
cas de conservas allí instaladas, del mata
dero y del nuevo hospital que entrará pró
ximamente en funcionamiento, todo lo cual 
aparece de las notas que en copia se acom
pañan, de los ingenieros jefes provinciales 
de Obras Sanitarias y de Pavimentación 
Urbana." 

Del señor Teitelboim: 

REPARACIONES EN ESCUELA FISCAL DE 

PUERTO DOMINGUEZ (AISEN). 

"Al señor Ministro de Educación, ha
ciéndole saber que los profesores, padr,es y 
apoderados y alumnos de la Escuela Fis
cal d'c' Puerto Domínguez, así como los ve
cinos ,en general, han estado solicitando 
con insistencia que se disponga los r>ecur
sos necesarios, a fin de colocar o habilitar 
en forma definitiva el techo para ese esta-
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blecimiento educa.cional, de manera que 
pueda funcionar en forma satisfactoria." 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-El primer turno de Incidentes 
corresponde al Comité Demócrata Cris
tiano, quien ha cedido su tiempo al Hono
rable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-El Honorable se
ñor Teitelboim me ha solicitado una breve 
interrupción, que deseo cedérsela con la 
venia de la Mesa. 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Con 
cargo al tiempo del Comité Comunista. 

El señor IBAÑEZ.-El tiempo que cedo 
al Honorable señor Teitelboim es con car
go al del Comité Comunista. 

La señora CAMPUSANO.-j No podía 
ser tan generoso Su Señoría! 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Su
cede que ocuparemos todo nuestro tiem
po, señora Senadora. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Teitelboim. 

TRASPASO !DE LA SECCION GUIAS DE LA 

COMPAÑIA DE TELEFONOS A LA EMPRESA 

GUIAS Y PUBLICIDAD, S. A.-OFICIO. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente, noticias de hoy anuncian una nue
va alza de las tarifas telefónicas, que co
menzaría a aplicarse de un momento a 
otro. 

Se habla de que el aumento alcanzaría 
a más o menos once por ciento. 

Creo que dicha alza forma parte de la 
única lluvia que hemos tenido este año; 
la de alzas, que se repite todos los días. 

La Dirección de Servicios Eléctricos ya 
habría dado el amén a ese aumento de ta
rifas; más bien, ha inclirlldo la cabeza 
ante las cláusulas que garantizan a las 
empresas de telecomunicaciones reajustes 
de tarifas conforme al valor del oro. Efec
tivamente, quien se lleva el oro y el moro 
es la International Telephone and Tele-

graph, propietaria de la Compañía de Te
léfonos de Chile, una empresa norteame
ricana. 

Se trata del segundo reajuste en 1968. 
Al respecto, he recibido una denuncia que 
considero de importancia traer a la tri
buna del Senado. 

Los antecedentes que he conocido se re
fieren al traspaso de una de las secciones 
del Departamento Comercial de la Compa
ñía de Teléfonos de Chile a una empresa 
privada constituida por capitales extran
jeros, en la que también tendría ingeren
cia la International Telephone and Tele
graph. Se trataría de la Sección Guías, que 
produce una utilidad de 1'8 millones de es
cudos al año, según informes que me han 
proporcionado. Su transferencia a una 
nueva sociedad, que se llamaría Guías y 
Publicidad, S. A., tendría un objeto fácil 
de adivinar: sustraer una sección de bue
na rentabilidad, Con el fin de que, al ma
terializarse la anunciada nacionalización 
de la Compañía de Teléfonos de Chile, la 
verdadera dueña del negocio, o sea, la In
ternacional TelephoIl€ and Telegraph, no 
pierda los beneficios que le da dicha sec
ción. Desde ya los seguiría percibiendo, 
pues se señala que en la nueva sección 
Guías y Publicidad, S. A., estarían tam
bién entrometidos los capitales de aquel 
consorcio internacional. 

La denuncia presenta otro aspecto de 
gravedad: la situación de los empleados y 
trabajadores que han laborado en la Sec
ción Guías de la Compañía de Teléfonos 
de Chile durante muchos años y que aho
ra, por una maniobra que sólo significa
ría cambiar el nombre del dueño, queda
rían cesantes, sujetos a que se los reciba 
o no en la nueva empresa, y afectados 
por la pérdida de los beneficios derivados 
de su antigüedad. . 

En mi· concepto, la situación .que se me 
ha planteado y que he expuesto aquí muy 
someramente, en caso de convertirse en 
realidad constituiría una forma de burla 
anticipada para los intereses del país. Ade
más, gignificaría que tal burla se consu-
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maría con el asentimiento de organismos 
chilenos que deben intervenir en tal ti
po de concesiones. 

Solicito, por lo tanto, que se oficie al 
señor Ministro del Interior, a fin de que 
la Dirección de Servicios Eléctricos infor
me en detalle acerca de la veracidad de 
esta denuncia y de los antecedentes que 
obren en su poder sobre cualquier aspecto 
de la situación planteada. 

Me inquieta el hecho de que se preten
da desnaturalizar una posible nacionali
zación de la Compañía de Teléfonos de 
Chile, desmembrándola para que la Inter
national Telephone and Telegraph conti
núe controlando las secciones más renta
bles y dejando así al Estado chileno ex
clusivamente las que son un mal o pési
mo negocio. 

Solicito nuevamente oficiar al señor Mi
nistro del Interior, a fin de que la Direc
ción de Servicios Eléctricos dé una res
puesta completa y rápida a la denuncia 
que acabo de formular. 

Muchas gracias. 
-En conformidad al Reglamento, se 

anu.ncia el envío del oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

NORMAS PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA 

SEQUIA. MOCION DE LOS SENADORES 

NACIONALES. 

El señor IBAÑEZ.-Es de conocimien
to público la magnitud de los efectos que 
la sequía está produciendo en las activi
dades agrícolas en general y en determi
nados rubros de la producción industrial 
del país. 

Los efectos fundamentales son la escasez 
de alimentos que provoca y la desocupa
ción de miles de personas que, debido a 
la falta de agua, no tienen oportunidades 
de trabajo estable ni de obtener los in
gresos que les permitan vivir dignamente 
en otras actividades. 

Debo aclarar, no obstante, que en las 
áreas rurales la desocupación existente 
aflige a grandes sectores de la pób)ación, 

pero ese fenómeno obedece a razones aje
nas a la sequía. 

Las razones de que se haya reducido la 
actividad agrícola son sobradamente co
nocidas. N o deseo ahondar esta tarde en 
ellas, porque es mi propósito que la ini
ciativa que presento en nombre de todos 
los Senadores nacionales sea discutida al 
margen de consideraciones políticas, de 
intereses partidistas y de posiciones ideo" 
lógicas que pudieran perturbar el despa
cho de un proyecto que interesa a una 
parte sustancial de la población. 

Vive, pues, el país, por efecto de este 
flagelo, un fenómeno curioso: la falta de 
alimento acompañada de la desocupación 
de factores productivos útiles, especial
mente de mano de obra. 

Si se enfoca mal el problema, puede 
traducirse en una reacción en cadena que 
afecte a todas las actividades nacionales, 
incluyendo a aquellas no directamente per
judicadas por la sequía. Si el problema 
se administra bien, en cambio, permitirá 
ocupar productivamente los recursos ocio
sos de tal manera que la productividad 
agrícola aumente en el futuro mediante 
la construcción de urgentes y necesarias 
obras de infraestructura y sea posible pa
gar los préstamos que se soliciten para 
comprar alimentos, sin comprometer otros 
recursos del país. 

En consecuencia, una buena adminis
tración del problema creado por la sequía 
exige efectuar inversiones públicas y pri
vadas que creen ocupaciones, aumenten la 
productividad de la agricultura, eviten el 
efecto depresivo de la crisis agrícola sobre 
la economía del país y permitan pagar en 
el futuro los préstamos que se soliciten 
para importar alimentos, sin afectar otros 
ingresos presupuestarios. 

Ante el gran número de iniciativas dis
persas, planes de todo orden, más espec
taculares que eficaces, tendientes a paliar 
aspectos limitados de esta calamidad pl1-
blica, se hace indispensable considerar un 
conjunto de disposiciones legales que per
mitan una acción coordinada y eficaz de 
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lo~; organismos del Estado. A tal objeto 
tiende el proyecto de ley que, en represen
tación de nuestro partido, tenemos la hon
ra de presentar a la consideración del Ho
norable Senado. 

Hemos considerado que será necesario 
efectuar, desde ahora y en los próximos 
años, una importanción de determinados 
rubros de productos agropecuarios para 
asegurar el adecuado abastecimiento del 
país, lo que, según antecedentes oficiales, 
requeriría de créditos externos de alre
dedor de setenta millones de dólares. 

Una importación de esa magnitud ha
brá de generar como consecuencia de la 
comercialización de esos productos agríco
las, un ingreso en moneda nacional que 
en estas circunstancias no cabría destinar 
a los fines generales del Estado, sino es
pecíficamente a la ejecución de obras ten
dientes a promover nuestro desarrollo 
agropecuario y la mantención de la fuer
za ocupacional de la agricultura, evitán
dose la cesantía, que puede ser la conse
cuencia más dolorosa y lesiva de esta ca'
lamidad pública. 

A tal efecto, el proyecto de ley que pro
ponemos dispone un aporte substancial a 
la Empresa Nacional de Riego, a fin de 
promover la ejecución de un plan extra
ordinario de obras de regadío en la zona 
damnificada, lo que permitirá activar 
obras de gran magnitud en actual ejecu
ción, favorecer a las asociaciones y coo
perativas de canalistas, impulsar la cap
tación de aguas profundas y desarrollar 
trabajos de canalización y obras comple
mentarias. Parece evidente que la mag
nitud del fenómeno que afecta al país obli
ga a dar mayor prioridad a las obras de 
regadío mediante la destinación de recur
sos extraordinarios a la Empresa N acio
nal de Riego que dispone del personal idó
neo y de proyectos cabalmente estudiados 
con miras a aumentar la superficie rega
da en más de 900.000 hectáreas, proyec
tos que sólo reclaman del Estado una aten
ción preferen'te y los recursos necesarios 
para llevarlos a cabo. Esta iniciativa más 

que duplica los recursos actualmente des
tinados al Plan de Riego. 

La moción que sometemos a la consi
deración del Senado asigna aportes extra
ordinarios al Comité Ejecutivo Agríco
la de la Corporación de Fomento para la 
ejecución de obras y otorgamiento de cré
ditos comprendidos dentro de los planes 
generales de fomento ganadero, lechero, 
avícola, frutícola y forestal. Igualmente, 
se ha creído conveniente otorgar a los ban
cos comerciales disponibilidades de recur
sos extraordinarios para créditos de fo
mento y desarrollo agropecuario a largo 
plazo, destinados de preferencia a la ej e
cución de obras de infraestructura que 
amplíen las superficies regadas y posibi
liten una mayor ocupación obrera, las que 
sólo resultan factibles cuando se dispone 
de tal tipo de créditos, dado que dichas 
obras exigen cuantiosas inversiones de ca
pitales cuyo rendimiento no resulta remu
nerativo de inmediato. En otras palabras, 
se desea restablecer el crédito agrícola a 
largo plazo, que desapareció en larnedi
da en que el ritmo de la inflación hizo di
fícil disponer de recursos para atender a 
este tipo de operaciones. Además, debo 
poner de relieve' que suprimir los créditos 
a largo plazo significó, por lo menos, una 
,grave restricción en las obras de infra
estructura que deben construirse en cada 
predio agrícola. 

Por lo tanto, en los momentos actuales, 
los recursos destinados a tal finalidad lle
narán una sentida necesidad, aparte colo
car a esos predios en condiciones de ser 
explotados con más alto grado de produc. 
tividad. 

También nos ha parecido necesario evi
tar el efecto desalentador de la Reforml:'. 
Agraria en cuanto a las inversiones y me
joras agrícolas. Para ello, y a fin de crear 
reales incentivos para mantener la plena 
ocupación en las actividades agrícolas', 
consideramos indispensable establecer nor
mas especiales que aseguren la pronta y 
equitativa recuperáción de esas inversio
nes en caso de expropiación de los predios. 



1708 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Obviamente, los agricultores tendrán 
muchas reservas para efectuar inversiones 
que renten a muy largo plazo, si por lo 
menos no tienen la seguridad de que el 
monto de ellas les será reembolsado, en 
caso de que se expropien sus predios en 
conformidad a las disposiciones legales 
vigentes. 

El proyecto ,considera, además, dispo
siciones tendientes a facilitar la exporta
ción de los excedentes de producción in
dustrial que la sequía y los calores habrán 
de originar en los artículos de consumo 
invernal o en otros rubros de producción 
indirectamente afectados por la recesión 
de las actividades agropecuarias. 

Respecto de aquellos artículos que m, 
admitan exportación bonificada, se ha 
considerado conveniente autorizar adqui
siciones extraordinarias por los organis
mos competentes del Estado para su apro
vechamiento futuro. 

Los artículos 9, 10 y 11 conceden recur-' 
sos especiales para la ejecución de un plan 
extraordinario de viviend~s campesinas 
que permitirá absorber mano de obra no 
calificada en la propia zona rural, atender 
a la solución de un problema social y pro
ducir efectos generales en la actividad eco
nómica derivados del incremento de la 
industria de la construcción. 

Tal plan se justifica por la necesidad 
de r~a1izar esfuerzos para atender a las 
necesidades habitacionales. del importan
te sector de la población nacional que re
side en las zonas rurales. La agricultura 
chilena, afectada por la sequía y por una 
grave crisis, no está en condiciones de ha
cer frente con sus propios capitales a la 
solución de estos problemas como lo hizo 
en el pasado, y no sería conveniente ni 
equitativo que los esfuerzos que realiza el 
país, de acuerdo al plan habitacional, se 
concentren exclusivamente en beneficio de 
los sectores urbanos, como hasta ahora. 
Se agrega a lo anterior la circunstancia 
de que el programa de reforma agraria 
en aplicación, llamado a establecer en el 
campo a 100.000 nuevos propietarios, exi
ge la construcción acelerada de viviendas 

destinadas a esos medianos empresarios y 
a los obreros asentados en predios que fue
ron expropiados por la causal de abando
no o de notoria mala explotación, lo que 
supone en ellos condiciones habitacionales 
insuficientes o precarias. 

El proyecto asigna recursos para lle
gar a la solución gradual del problema 
habitacional en predios agrícolas de do
minio privado y en aquellos que se han 
incorporado al proceso de reforma agra
ria, grupo este último, que representa 
aproximadamente' un millón de hectáreas 
y que se beneficia con un financiamiento 
que aprovecha parcialmente las utilidades, 
bonos y aportes fiscales vinculados a este 
programa. 

Debo agregar que el plan extraordina
rio de viviendas campesinas tendría un 
efecto multiplicador sobre todas las acti
vidades relacionadas con la industria de 
la construcción. Es important,e señalar 
esta consecuencia de la iniciativa que so
metemos a la consideración del Senado, 
porque la grave crisis por que atraviesa 
esa actividad obliga a preocuparse de di
cha industria, cuya mano de obra pasa 
por un período de desocupación realmente 
dramático. 

Señor Presidente, la ley proyectada no 
pretende agotar todas las posibilidades pa
ra enfrentar las calamidades que nos preo
cupan. Estamos abiertos a r'c,cibir las in
dicaciones que conformen y permitan una 
expresión patriótica de colaboración hacia 
el país. Comprendemos que no basta,n me
didas legales. Se requiere l'c·ctificar una 
política general ,equivocada y restablec'2l' 
la confianza. 

Con relación a un aspecto que inquieta 
mucho a grandes sectores d'cl país por la 
poca seguridad que inspiran ciertas actua
ciones gubernativas, el proyecto se hace 
cargo de ello y establece, como una norma 
de rel'2vante importancia y con carácter 
permanente, la, entrega a las Fuerzas Ar
madas y al Cuerpo de Carabineros del con
trol y responsabilidad de los repartos de 
auxilios gratuitos a la población damnifi-
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cada, con el propósito de asegurar la e·fi
ciencia que requiere es,e complejo proble
ma. y evitar todá forma de discriminación 
política o religiosa. 

De ese modo, el país podrá entregar, la 
delicada labor de distribución de los auxi
lios gratuitos para los damnificados a 
nuestras Fuerzas Armadas"cuya correc-
ción, eficiencia e impa.rcialidad constitu
yen la mejor garantía para todos los secto
res nacionales. 

Finalment'e, el proyecto establece faci
lidades especiales para el pago de deudas 
tributarias y previsionales de las empre
sas y personas damnificadas. 

Por las consideraciones expuestas, so
met'cmos a la aprobación del Honorable Se
nado el proyecto de ley que en estos mo
mentos hago llegar a la Mesa.. 

Solicito del señor Presidente que recab€ 
'21 acuerdo de la Sala para ins,ertar íntegra-o 
mente en la versión el texto del proyecto 
en comentario. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Oportunamente, se J)'edirá el 
acuerdo respectivo. 

En cuanto a la. iniciativa, se le dará el 
trámite reglamentario correspondiente. 

-El texto del proyecto cuya inserción 
se acuerda más adelante es el siguiente: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para que celebre directa
mente o por intermedio de la Empresa de 
Comercio Agrícola uno o más convenios in
ternacionales y contrate los créditos res
pectivos para las adquisiciones de exceden
tes agropecuarios que exija el adecuado 
abastecimiento del país durante los años 
1968, 1969 y 1970. 

"Mediante esta autorización se podrá 
contratar importaciones de excedentes 
agrícolas hasta por un monto no superior 
a 100 millones de dólares. Para estos efec
tos se requ'erirá un certificado de necesidad 
d-e internación extendido por la Gerencia 

Agrícola de la Corporación de Fomento, 
previo informe que deberá requerirs€ a la 
Sociedad Nacional de Agricultura. Dicho 
certificado estipulará la naturaleza y can
tidad del producto cuya importación se re
quiere. 

"Artículo 29-La Empresa de Comercio 
Agrícola depositará mensualmente en el 
Banco Centra.! el producto en moneda na
cional derivado de la comercialización de 
los excedentes agrícolas adquiridos en vir
tud de tales convenios. 

HEI Banco Central abrirá una cuenta 
especial bajo la denominación del Número 
que corresponda a esta Ley, contra la cual 
sólo se podrá girar para los fin'es y por los 
montos o porcentajes que a continuación 
se indican: 

"a) Hasta 40%, como aporte extraordi
nario a la Empresa Nacional de Riego y 
destinado a. acelerar la ejecución d·el plan 
general de embalses, canalizaciones, capta
ciones de aguas profundas y demás obras 
complementarias. Con cargo a este fondo la 
Empresa Nacional de Riego podrá otorgar 
créditos especia.les a las Asociaciones de 
Canalistas y Cooperativas d·c Riego para el 
fmanciamiento del mejoramiento de las 
cbras de riego y de estudios para la capta
ción de aguas subterráneas. 

"b) Hasta 20% como aporte extraordi
nario a la Corporación de Fomento de la 
Producción a fin de que a través de su 
Comité Ejecutivo Agrícola financie el in
cremento de sus planes de fomento gana
dero, lechero, avícola, frutícola y fores
tal, u otros con finalidad de desarrollo 
agropecuario. Con cargo a estos fondos 
deberán concederse créditos especiales a 
agricultores para mejorar empastadas, 
ejecutar obras de infraestructura y otras 
que contribuyan principalmente a mante
ner o incrementar la ocupación en faenas 
agrícolas; 

"c) Con el 40 % que se aportará para 
crédito de fomento agrícola de largo pla
zo . por intermedio de los Bancos Comer
ciales en proporción al monto de prome-



1710 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

dio de las colocaciones generales del semes
tre anterior.; 

"Artículo 39-Los créditos a que se re
fiere la letra c) del artículo anterior se 
otorgarán por el plqzO de 10 años y con 
una tasa de interés de 12 % anual, libre 
de todo impuesto, y sólo podrán destinar
se a la ejecución de obras de infraestruc
tura de los predios de acuerdo a las nor
mas que para estos efectos dicte la Super
intendencia de Bancos. 

"Los agricultores que se acojan a estos 
créditos podrán aplicar al pago de las 
amortizaciones e intereses correspondien
tes cualesquiera clase de títulos emitidos 
por la Corporación de la Reforma Agra
ria, 103 que serán descontados por el Ban
co Central por su valor legal de acuerdo 
a las normas de procedimiento que deter
minará el Consejo de esa Institución den
tro de noventa días contados desde la vi
gencia de la presente Ley. 

"En caso de expropiación de un predio 
agrícola en que se hubieren ejecutado 
obras de infraestructura u otras mejoras 
a partir de la vigencia de la presente Ley, 
la Corporación de Reforma Agraria debe
rá previamente indemnizar al exppopiado 
mediante pago al contado y por el valor 
reactualizado que esas inversiones repre
senten. 

"Artículo 49-Los créditos de largo pla
zo contemplados en el Art. anterior se otor
garán conforme a las normas que impar
ta la Superintendencia de Bancos y OOne
ficiúán a los agricultores ubicados en la 
zona de catástrofe declarada de confor
midad al Art. 19 de la Ley N9 16~282. 

"Los créditos de mediano plazo estab:r-. 
cidos en virtud del Art. 199 de la Ley N9 
13.305 y acuerdo N9 1.839 de 26 de julio 
de 1961 del Banco Central se incrementa
rán en un porcentaj e del 50 % respecto de 
la cuota autorizada para el semestre ante
rior, sin que rija la !imitación de zona con
templada en el inciso anterior. 

"Artículo 59-La Corporación de Refor
ma Agraria deberá aportar semestralmen
te a la Empresa Nacional de Riego y pti~ 

ra cumplimiento de los finesestablecidn3 
en el artículo 279 de la Ley N9 16.640 las 
sumas que el Consejo de la Empresa de·· 
termine anualmente en proporción a las 
tierras expropiadas por la Corporación 
dentro de la superficie total beneficiada 
por los proyectos de regadío consultados 
para el año r~spectivo. El Presupuesto de 
la Corporación de Reforma Agraria con
templará un ítem con la suma estimativa 
de este apo!'te anual y deberá hacer los 
traspasos necesarios para incrementa60 
hasta la suma requerida por la Empresa 
Nacional de Riego de acuerdo a la norma 
anterior. 

"Artículo 69-Autorízase a la Empresa 
Nacional de Riego para contratar con or
ganismos, empresas o instituciones inter
nacionales o extranjeras uno o más em
préstitos en moneda extranjera hasta por 
la suma de US$ 20.000.000 para estudiar, 
proyectar, construir o explotar obras de 
riego, de puesta en riego, drenaje de terre
nos agrícolas y captaciones de aguas pro
fundas. El Presidente de la República otor
gará a,l aval del Estado o de la Corpora
ción de Fomento de la Producción a los 
créditos externos antes referidos. 

"Artículo 79-Dentro del plazo de (jO 

días contado desde la vigencia de la pre
ente Ley, el Presidente de la República 
deberá adicionar la lista de productos a 
que se refiere el artículo 59 de la Ley N9 
16.528 a fin de incluir los antecedentes de 
producción industrial derivados del menor 
consumo causadq por la sequía. Para con
feccionar esta iista adicional deberá oír 
a la Sociedad de Fomento Fabril. 

"Los productos que se exportan y que 
se encuentren comprendidos en la lista 
adicional a que se refiere e,l present9 ar
tículo gozarán del porcentaj e máximo de 
devolución contemplado en el Art. 79 de 
la Ley N9 16.528. En casos calificados po
drá el Presidente de la República modifi
car la lista de productos o rebajar los por
centajes de devolución de conform:daC!' a 
las normas generales de la citada Ley. 

"El Banco Central emitirá certificados 
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de valores divisibles a la orden del expor
tador al acreditarse el embarque, los que 
podrán ser aplicables a las diversas fi
nalidades contempladas en el artículo 10 
de la Ley citada, sobre estímulo a las ("x· 

portaciones. 
"Artículo 89-Dentro del plazo de 90 

días contados d-esde la vigencia de la pre
sente Ley, los agricultores comprendidos 
entre las Provincias de Atacama y Nuble, 
inclusive, y las empresas industriales pro
ductoras de artículos de consumo invernal 
y las damnificadas por la sequía podrán 
solicitar facilidades especiales para el pa· 
go de las contribuciones e imposiciones 
previsionales adeudadas. Estas deudas po
drán ser pagadas en 36 meses mediante 
convenios con los respectivos servicios y 
organismos previsionales, abonando un in
terés anual del 12% desde la fecha de la 
mora hasta la de los pagos efectivos. 

"Los personales de las empresas agríco
las o industriales que celebren los conve
nios antes aludidos gozarán de todos los 
beneficios que las leyes les otorgan. 

"Las acciones judiciales entabladas a la 
fecha de vigencia de la presente Ley, se 
suspenderán desde la fecha en que se for
malicen los convenios, y quedarán exen
tos de multas o intereses penales. Sin em
bargo, tales convenios caducarán por el 
sólo hecho de no pagarse tres de las cuo
tas mensuales, sean o no sucesivas. 

"Artículo 99-El Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo elaborará y pondrá 
en ejecución por intermedio de sus orga
nismos dependientes, un Plan Extraordi
nario de construcción de Viviendas Cam
pesinas, a cuyo efecto podrá utilizar y 
coordinar el aprovechamiento de los re
cursos siguientes: 

"a) Los depósitos que los empresarios 
agrícolas han efectuado o que en adelante 
realicen en las Asociaciones de Ahorro y 
Préstamos y Corporación de la Vivienda. 

"b) Los aportes entregados por el Ser
vicio de Seguro Social a la Corvi, en pro
porción equivalente a su ingresos previ-

sionales provenientes del sector agrícola. 
"c) Con el 10% de los créditos de largo 

plazo a que se refiere el artículo 39 que 
obtengah los agricultores que deberá ser 
reinvertido en cuotas de ahorro de la Cor
vi o de Asociaciones de Ahorro y Présta
mos. 

"d) Con las cuotas de ahorro previo 
que deberán completar los propietarios 
agrícolas beneficiados con la construcción 
de viviendas campesinas en sus predios. 

"e) Con el 100/0 de las utilidades que 
correspondan a los campesinos asentados· 
de conformidad al balance de las Socieda
des Agrícolas de la Reforma Agraria que 
será invertido en cuotas de ahorro de Cor
vi o de Asociaciones de Ahorro y Prés
tamos. 

"f) Con el 25% de las utilidades que co
rrespondan a la Corporación de Reforma 
Agraria, conforme a los balances de las 
Sociedades Agrícolas de la Reforma Agra
ria y que deberán depositarse en la Cor
poración de la Vivienda; 

"g) Los depósitos de ahorro para la d
viend'a qUe efectúen los Sindicatos de em
pleados y de obreros agrícolas, Coopernti
vas de agricultores y de campesinos, So
ciedades Anónimas agrícolas o de :a Re
forma Agraria; 

"h) Los bonos y pagarés emitidos por la 
Corporación de Reforma Agraria que !!2-
berán ser d€scontados por el Banco Cen
rtal por su valor legal reactualizado y pa
gadero en certificados de ahorro y présta
mo, cuotas de ahorro de la Corporación 
de la Vivienda y de Asociaciones de Aho
rro y Préstamos, conforme al mecanismo 
que determinará la Superintendencia de 
Bancos. El Banco Central abonará a la 
Corvi o a la Asociación de Ahorro y Prés
tamos que corresponda,en su caso, 'el equi
valente al valor de rescate de bonos y pa
garés efectuado en cuotas de ahorro. Los 
certificados de ahorro reaj ustable y cuo
tas de ahorro de la vivienda entregados 
en pago de bonos o pagarés de la Corpo
ración de Reforma Agraria serán con-
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vertibles en dinero efectivo dentro de los 
mismos plazos contemplados en el respec
tivo documento o título. 

. "i) Los aportes anuales que consulta
rá el presupuesto de capital de la Cor
poración de Reforma Agraria y del Insti
tuto de Desarrollo Agropecuario, por el 
monto que requiera la ejecución intensiva 
del plan de la vivienda campesina en los 
predios agrícolas expropiados, o incorpo
rados por otro título al proceso de Refor
ma Agraria; y 

"j) Otros aportes, erogaciones y recur
sos nacionales o internacionales, que se 
asignen al Plan. 

"Artículo 10.-El Plan Extraordinario 
de la Vivienda Campesina consultará nor
mas para asegurar el máximo empleo de 
mano de obra no calificada, materiales de 
construcción y otros elementos de la zo
na rural. Los fondos provenientes de la 
aplicación de lo dispuesto en las letras e), 
f), i) y h) del artículo anterior, se in
vertirán de preferencia en los predios 
agrícolas expropiados o adquiridos a cual
quier título por la Corporación de Refor
ma Agraria. 

"Artículo n.-El Presidente' de la Re
pública, por Decreto Supremo del Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo, cons
tituirá un Comité Coordinador del Plan 
Extraordinario de' Viviendas Campesinas 
integrado por funcionarios ejecutivos del 
Servicio de Seguro Social, Caj a Central 
de Ahorro y Préstamo, Corporación de 
la Vivienda, Corporación de la Reforma 
Agraria y por representantes de la Cá
mara Chi.Iena de la Construcción, Socie
dad Nacional de Agricultura y federacio
nes nacionales de sindicatos de emplea
dores y de obreros agrícolas. El Ministro 
de Vivienda presidirá este Comité Coor
dinador, que tendrá a su cargo la evalua
ción del Plan Extraordinario de Vivien
das Campesinas, determinar prioridades 
de ejecución, coordinar los recursos y 
aportes financieros asignados al progra
ma, procurar su incremento y, en general, 

asesorar al Ministerio de la Vivienda so
bre la materia. 

"Artículo 12.-Sin perjuicio de las nor
mas sobre estímulo a las exportaciones de 
excedentes industriales a que se refierp 
el artículo 69, el Ministerio de Economía 
determinará dentro de 60 días contados 
desde la vigencia de esta Ley, los produc
tos que por su cantidad, calidad, prec~o n 
otras circunstancias no sean susceptibles 
de exportación bonificada. El Ministerio 
de Economía deberá solicitar informe so
bre la materia a la Sociedad de Fomen
to Fabril y al Departamento de Comercio 
Exterior del Banco Central. 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para disponer adquisiciones extra
ordinarias de los productos industriales 
excedentes a que se refiere el inciso an
terior, por intermedio de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, Central de 
Abastecimiento del Servicio Naciona,l de 
Salud, o departamentos técnicos compe
tentes de las Fuerzas Armadas u otros 
organismos y servicios. Para estos efec
tos el Presidente de la República podrá 
decretar los traspasos presupuestarios que 
estime convenientes Y, en casos califica
dos, disponer del 2% constitucional auto
rizado en caso de calamidades públicas. 

"Artículo 13.-Corresponderá exclusi
vamente al Ministerio de Defensa Nacional 
la responsabilidad en el transporte, alma
cenamiento, distribución Y control del re
parto de alimentos, vestuario, herramien
tas, elementos de construcción y otras for
mas de auxilio directo y gratuito a los 
damnificados por sismos o catástrofes de 
cualquiera naturaleza, sea que estos auxi
lios procedan de cargo fiscal o de eroga
ciones y donaciones de tales elementos o 
de fondos destinados a prestar ayuda a la 
población afectada. 

"El Ministerio de Defensa Nacional de
berá velar por la absoluta equidad Y co
rección en el reparto de los auxilios, evi
tando toda forma de discriminación polí
tica y religiosa. En la ejecución de los 
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planes respectivos podrá requerir la in
tervención y colaboración de las Fuerzas 
Armadas, Cuerpo de Carabineros, Defen
sa Civil y otras instituciones del Estado. 

"El lVIinisterio de Defensa Nacional da
rá cuenta a la Contraloría General de la 
República de los fondos y auxilios inver
tidos o distribuidos, la que se pronuncia
rá en conciencia cuando faltaren documen
tos o comprobantes. 

"Los gastos extraordinarios que deman
de el cumplimiento de este artículo se au
torizarán por d-ecreto del Presidente de la 
República de conformidad al NI? 10 del 
artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado. 

"Derógase toda disposición legal o re
glamentaria contraria o incompatible con 
este artículo." 

El señor IBAÑEZ.-A título de ejem
plo, en cuanto a la aplicación de est2. ini
ciativa, quiero decir en forma muy breve 
lo que se podría hacer en el valle del río 
Aconcagua, ubicado en una de las provin
cias que represento en el Senado. 

Las ideas que expondré en forma sucin
ta provienen de estudios realizados por un 
dirigente del Partido Nacional, el ingenie
ro agrónomo señor Domingo Godoy, quien 
ha realizado aportes valiosos para enfren
tar y solucionar problemas agrícolas de 
nuestro país. 

Fundamentalmente, los valles de la Zo
na Central dependen de la hoya hidrográ
fica de un solo río, cuyo caudal puede 
ser regulado mediante la construcción de 
tranques que, aparte ser obras de gran 
a.liento, requieren de largo plazo e ingen
tes sumas de dinero que llevarlas a cabo. 
Tal es el caso de los almacenamientos de 
agua hechos en la alta cordillera, en El 
Planchón, Maule, laguna Negra, embalse 
del Yeso, etcétera. 

En Aconcagua existe una reserva na
tural de agua constituida por la laguna del 
Inca. No habría impedimento para uti-

lizar buena parte de los recursos de emer
gencia de que el Gobierno dispondrá, de 
acuerdo con este proyecto de ley, e inver
tirlos en la construcción inmediata de las 
obras necesarias, a fin de poder regar es
te valioso valle y absorber la cesantía ca
da vez más notoria debido a la crisis que 
sufre la agricultura. 

Obras de sifonaj e de las aguas de la la
guna del Inca permitirían regular y acre
centar el caudal del río Aconcagua, que 
riega una de las provincias más fértiles 
de nuestro país. 

Además, los recursos dispuestos por la 
ley proyectada permitirán a la provincia 
de Aconcagua y a todas las afectadas por 
la sequía, construir tranques de almacena
miento nocturno, obras relativamente ba
ratas y de enorme e inmediato impacto 
económico. 

Asimismo, el ingeniero agrónomo señor 
Domingo Godoy propone la designación 
de especialistas para cada uno de los ríos 
del valle central, a fin de establecer el vo
lumen de riego con que será posible con
tar en los meses venideros. Basados en es
tos antecedentes, los agricultores podrán 
programar sus siembras, evitando cultivos 
que posteriormente podrían perderse y la 
dispersión de la escasa cantidad de agua 
disponible. Esos ingenieros agrónomos 
consultores podrían, a su vez, señalar el 
tipo de cultivo de maduración temprana 
más aconsejables en las actuales circuns
tancias, tales como cereales,cuyo último 
riego se hace en diciembre, ajos y cebollas 
de exportación, y fréjoles o maíz, dando 
preferencia a las variedades precoces. 

También es importante difundir otros 
sistemas de riego, eludiendo el denomina
do a paño tendido, que es el que más agua 
consume, al mismo tiempo que erosiona los 
terrenos. En sustitución de ese procedi
miento es muy recomendable poner en 
práctica el corrugado o de surco, que eco
nomiza mucha agua. 

Igualmente, será necesario cambiar la 
política ganadera a fin de aliVIar la sobre
carga de animales que están soportando 
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los predios de talaje. Lo razonable consis
te en enviar el ganado gordo al matadero, 
dejando el escaso pasto y forraje existen
tes para alimentar a los animales de crian
za. De otro modo, lo único que conseguía 
la política seguida era que el ganado per
diera peso por las razones expuestas y, 
además, por el frío invernal. Esta situa
ción se agravó por la importación de ga
nado gordo desde Argentina. La insinua
ción que acabo de señalar, formulada tam
bién por el ingeniero agrónomo señor Go
doy, fue acogida hace poco por el Gobier
no; es decir, con bastante tardanza. Es
pero que el Ejecutivo estime convenientes 
las demás me.didas a que me he referido, 
para que así ellas puedan contribuir a pa
liar la crítica situación en que se encuen
tran los valles afectados por la sequía, en 
especial el del río Aconcagua. 

PROMULGACION DE LA LEY SOBRE JUNTAS 

DE VECINOS. 

El señor IBAÑEZ.-Por último, diré al
gunas palabras relativas a una denuncia 
que efectué hace algunas semanas cuando, 
con motivo de la promulgación de la ley de 
Juntas de Vecinos, se realizó un espectácu
lo de tipo totalitario en la plaza Sotoma
yor, de Valparaíso, al cual concurrió una 
considerable masa de ciudadanos acarrea
da por el Gobierno para dar la impresión 
de adhesión popular a esa iniciativa que 
nadie conocía y que tampoco se explicó en 
ese acto. 

Di a conocer las razones que obligaron 
al Gobierno a guardar silencio sobre los 
gravísimo s peligros que esa ley reciente
mente promulgada entraña para la gestión 
de las labores propias de las juntas de ve
cinos. He sostenido, y lo reitero ahora, que 
esas tareas se distorsionarán y se sustitui
rán por otras de carácter político, ya que 
dichas entidades se disponen en una orga
nización piramidal bajo la dependencia del 
Ministerio del Interior. . 

Como se pusieran en duda mis afirma
ciones sobre el acarreo de masas popula
res venidas principalmente de los campos 

y de los predios que han pasado al con
trol de la Corporación de la Reforma Agra
ria, solicité, por medio de la Oficina de In
formaciones del Senado, los antecedentes 
que comprueban mis aseveraciones. Pedí 
al director de la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado el envío de una información de
tallada sobre el acarreo por tren de perso
nas venidas de zonas rurales, desde Talca 
hasta Aconcagua. 

El oficio de respuesta a mi petición di
ce que para los efectos del acto organizado 
en Valparaíso para la promulgación de la 
ley de Juntas de Vecinos se contrataron 
trece trenes que transportaron a 14.118 
personas, con un costo total vecino a cien 
millones de pesos. Este acarreo masivo fue 
dispuesto y ol1denado por el Ministerio del 
Interior, según el texto del informe envia
do por el señor director de Ferrocarriles 
del Estado. 

A mi parecer, estos sistemas deben ser 
conocidos por la opinión pública. Es pre
ciso que se comprenda la gravedad que im
plica el empleo de procedimientos de esa 
naturaleza, que constituyen un verdadero 
fraude publicitario hecho a personas in
cautas a quienes se desea convencer de 
que detrás de la ley sobre Juntas de Ve
cinos, existe algún apoyo espontáneo de 
parte de los habitantes de los barrios. 

Por eso, deseo solicitar que se incluya 
también en la versión de mis observacio
nes el texto del oficio de la Oficina de In
formaciones que da a conocer la respues
ta del Director General de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado a mi consulta. 
respuesta que comprueba que 14.118 per
sonas fueron acarreadas por el Gobierno, 
en ferrocarril, para esa función, con un 
costo que han debido pagar, en una for
ma u otra, todos los habitantes del país. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidenta).- Oportunamente solicitaré el 
asentimiento del Senado a la petición de 
Su Señoría. 

-El documento cuya inserción se acuer
da más adelante es del tenor 8Ígúiente: 
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"Oficina de Informaciones. 
"Santiago, 5 de agosto de 1968. 
"Honorable Senador: 
"Con fecha 24 de julio ppdo., Su Seño

ría solicitó a esta Oficina el número de 
vagones de pasajeros agregados a los con
voyes ordinarios y/o de trenes especiales 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, que se habría utilizado para tras
ladar, a Valparaíso, a participantes en el 
acto público de promulgación de la ley de 
Juntas de Vecinos, realizado el día 19 de 
ese mismo mes. Asimismo, pidió que se 
señalaren los lugares de procedencia de 
dichos vagones y/o convoyes, la cantidad 

de personas transportadas, el costo de es
ta movilización y los recursos con cargo a 
los cuales se sufragaron los gastos en que 
se habría incurrido. 

"Por oficio NQ 1.806, de ese mismo día, 
la Oficina de Informaciones del Senado 
recabó, del señor Director de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, los datos 
anteriores. Este funcionario, con fecha 3 
del mes en curso y por oficio NQ 1.320, 
recibido hoy en este Servicio, ha dado 
respúesta a la consulta que se le formula
ra, transcribiendo un cuadro que se in
serta en seguida, que contiene los antece
dentes que se indican: 

Procedencia Personas 
transportadas 

Valores por Facturar 

Talca ................ , 
Talca ....... , ........ , 
Curicó ... '" ......... . 
Chimbarongo . .. ... ., 
Buin ... 
Alameda 
Mapocho 
Mapocho 
Mapocho 
Los Andes 
Los Andes ... '" ....... , 
Calera ....... , .... '" .. 
Quillota ........... , .. . 

TOTALES ......... . 

"Finalmente, el señor Director expre
s'a "que los trenes especiales a que se ha
ce referencia fueron solicitados por inter·· 
medio del Ministerio del Interior". 

"Dios guarde a US." 
"Sergio Guilisasti Tagle. 

"Jefe de la Oficina de Informaciones." 

El señor AYLWIN.-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador, con la venia 
de la Mesa? 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

1.260 
1.144 
1.183 
1.176 
1.251 
1.345 
1.155 
1.132 

393 
1.163 
1.153· 
1.125 

638 

14.118 

EQ 16.290,88 
13.447.98 

, 14.311,21 
11.480.87 

8.47¡5,14 
9.129,52 
6.558,65 
6.466,'65 
8.402,70 
3.986,14 
4.429,}6 
3.643,80 
1.241,42 

EQ 98.804,12 

me gustaría conceder una interrupción a 
mi Honorable colega, pero en este mo-. 
mento me reclama su tiempo el Honora
ble señor Van Mühlenbrock. 

El señor AYLWIN.-Con cargo a mi 
tiempo, señor Presidente. 

El señor VON MÜHLENBROCK.
Con todo agrado. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Puede usar de la palabra 
el Honorable señor Aylwin. 

El señor AYLWIN.-Señor Presidente, 
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el Honorable señor Ibáñez rasga vestidu
ras a propósito de un hecho que le parece 
denunciable y que él llama "acarreo ma
sivo" de personas, de ciudadanos que qui
sieron concurrir a la ceremonia de pro
mulgación de la ley de Juntas de Vecinos, 
en Valparaíso. 

La verdad es que la concurrencia a ese 
acto de algunos miles de personas, no de 
los campos, sino de las ciudades, miem
bros de las juntas de vecinos interesados 
en el funcionamiento de esas organiza
ciones, es un hecho público y notorio. 
Ellos anhelaban que la promulgación se 
hiciera en sus respectivas provincias y, 
al no conseguirlo, pidieron presenciarla. 
N o es un hecho que se venga a denunciar 
en este momento. Nadie ha pretendido 
jamás ocultarlo, porque, en efecto, los 
miembros de las juntas de vecinos asis
tieron a ese acto masivo. 

N adie tiene derecho a decir que esaR 
personas fueron acarreadas. Ellas expre
saron la voluntad de concurrir y libre y 
voluntariamente cumplieron su deseo. 
Nadie las llevó a la fuerza ni las aca
rreó, en ningún aspecto. Y como es na
tural, para viajar a Valparaíso, los resi
dentes en lugares alejados -Rancagua, 
Santiago o Talca- necesitaban de algún 
medio de locomoción. Solicitaron ferroca
rril, y fueron puestos a su disposición los 
trenes necesarios. 

Junto con dejar constancia de ello, re
chazo de manera categórica la asevera
ción de que ese transporte haya sido un 
"acarreo masivo". 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
continúo mis observaciones para sa~ar de 
su error a mi Honorable colega. 

Deseo explicarle en qué forma se pro
dujo el acarreo. No crea Su Señoría que 
he usado esta palabra sin conocer su exac
to significado. 

La señora CAMPUSANO.-Debe cono
cerlo, porque los Partidos Conservador y 
Liberal, hoy Partido Nacional, acarrea

_ ron a mucha gente en sus tiempos. 

El señor IBAÑEZ.-Su Señoría conoce 
muy bien la técnica del acarreo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Ruego a los señores Sena
dores evitar los diálogos. 

El señor IBAÑEZ.-Quiero explicar en 
qué forma se realizó ese acarreo, según 
me informaron personas de provincias y 
campesinos que llegaron hasta mi oficina 
a protestar indignadas por las presiones 
de que fueron objeto para obligarlos a 
concurrir. 

El primer acercamiento de los func:o
narios del INDAP, de la CORA y de la 
Promoción Popular, que fueron los orga
nizadores del acarreo, consistió en pre
guntar amistosamente a todas esas per
sonas si querían conocer Valparaíso. Mu
chas de ellas contestaron que sí, que les 
agradaría un paseo por el puerto. En con
secuencia, se las invitó a algo que nada 
tenía que ver con la promulgación de la 
ley de Juntas de Vecinos. Pero como al 
parecer no eran bastante numerosas, por 
lo menos para llenar esos trece trenes y 
los centenares de autobuses contratados 
con tal finalidad, se procedió a amenazar 
a los campesinos que se negaran a parti
cipar en la promulgación. La amenaza 
consistió en poner anotaciones adversas 
a ellos en una especie de libro de puntaje 
que se lleva en los asentamientos; en mul
tas ... 

El señor AYLWIN.-Esas son fanta
sías. Ya nos referiremos a ellas, señor 
Senador. 

El señor IBAÑEZ.-N o son fantasías. 
Lo invito, señor Senador, a que vayamos 
a un asentamiento a ver estas cosas. 

El señor AYLWIN.-Yo también lo in
vito a un asentamiento. 

El señor IBAÑEZ.-Pero a uno donde 
no conozcan a Su Señoría, para que los 
asentados puedan hablar libremente. 

Como digo, se los presionó de esta ma
nera. Por eso, protestaban indignados, co
mo también porque se les ofrecía la suma 
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de cinco escudos por participar en ::tque
lla ceremonia. 

El hecho de pagar por tales adhesj".nes 
eH un acto muy poco digno, que implica 
poco respeto hacia el hombre de campo. 
Además, tasarlo en cinco escudos sólo se 
explica por la penuria por que atrav~esa 
la caja fiscal, pues en ocasiones anterk
res el GobiernO! democratacristiano pa
gaba cantidades mucho más altas. 

Yo quisiera seguir dando más antece
dentes, pero lo haré con todo gusto en una 
próxima sesión si Su Señoría quiere que 
discutamos esta materia. En este momen
to, quiere hacer uso de su derecho el Ho
norable señor Von Mühlenbrock. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra el señor 
Von Mühlenbrock. 

El señor AYLWIN.-¿Me permite una 
interrupción de dos minutos, con cargo a 
mi tiempo? 

El señor VON MüHLENBROCK.
Con todo agrado. 

El señor AYLWIN.~Las palabras del 
Honorable señor Ibáñez· constituyen acu
saciones tan graves, que una responsabi
lidad mínima lo obligaría a probarlas. 
Mientras no los pruebe, no podemos dar 
por ciertos hechos que serían poco menos 
que delitos, ... 

El señor IBAÑEZ.-Así es. Son delitos. 
El señor AYLWIN.- ... simplemente 

bajo su palabra. 
No pongo en duda la buena fe del se

ñor Senador; pero Su Señoría se muestra 
bastante crédulo al aceptar cualquier ti
po de informaciones, por absurdas que 
sean, cuando desprestigian la política y 
acción del Gobierno, en especial la refor
ma agraria. 

El señor IBAÑEZ.-Con todo gusto me 
haré cargo de sus palabras, señor Sena
dor. Y reiteraré otras informaciones que 
he dado a conocer en el curso de esta se
mana, relativas a ese acto de promulga
ción de la ley de Juntas de Vecinos. 

OPOSICION DE AUTORIDADES A PROYECTO 

SOBRE INSTITUTO CORFO AUSTRAL. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se
ñor Presidente, en el diario "El Mercu
rio" de hoy aparecen párrafos de una car
ta firmada por el Vicepresidente de la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción y ex Ministro de Hacienda, don Ser
gio Molina, y el Director de la Oficina de 
Planificación Nacional, don Fernando 
Aguirre. 

Esa carta es trascendente. Ambos altos 
funcionarios piden a Su Excelencia el 
Presidente de la República el rechazo ro
tundo de una iniciativa de la Comisión de 
Hacienda del Senado, enviada por la una
nimidad de esta Sala a la Cámara de Di
putad08, en la cual se interpretan los an
helosde la ciudad de Valdivia, los propó
sitos de numerosos Honorables colegas y 
las indicaciones que el Honorable señor 
Sepúlveda y el que habla formulamos en 
favor de las provincias de nuestra Agru
pación. 

Durante tres años hemos luchado por 
la creación del Instituto CORFO del Sur. 
Presenté el respectivo proyecto al enton
ces Ministro de Hacienda, don Sergio Mo
lina, mi distinguido amigo, de quien ten
go una alta opinión, y al señor Subsecre
tario de Hacienda de la época, don Andrés 
Zaldívar, solicitándoles su cooperación, 
porque era la única posibilidad de que
brar la honda crisis que sacude al sur de 
Chile como consecuencia del cataclismo 
de 1960. No pude obtener, durante tres 
años de insistencia, la atención del Minis
terio de Hacienda ni la de1 de Economía 
hacia esta iniciativa legal. 

En ese lapso, el país ha sido azotado 
por una ola de grandes reformas y el Con
greso ha discutido desde el divorcio has
ta la reforma agraria. j Pero no ha sido 
posible consG.:ruir el patrocinio del Eje
cutivo para la creación de esa herramien
ta que el sur de Chile espera con infinita 
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paciencia! Pero como no hay plazo que 
no se cumpla, las aguas llegaron a su ni
vel, lo excedieron y lo desbordaron: la 
protesta enérgica y dura de Valdivia hi
zo viajar a esa ciudad a la Comisión de 
Hacienda del Senado y allá sus miembros 
-que no representan a la provincia de 
Valdivia- comprobaron el colapso de las 
actividades de la zona. 

Ese proyecto, que envuelve una serie 
de indicaciones susceptibles de afinarse, 
se encuentra en la Cámara, con el apoyo 
y patrocinio de los Diputados del sur de 
Chile, en virtud de que nuestra Constitu
ci6n establece que las leyes que impo:1en 
contribuciones deben tener principio en 
aquella rama del Congreso. Y por eBta
blecer también la Carta Fundamental que 
toda creación de servicios debe llevar la 
iniciativa del Jefe del Estado; ese proyec
to depende en este momento, para' comen
zar a ser tratado y convertirse en ley, del 
patrocinio de Su Excelencia el Presidente 
de la República. ' 

El Honorable señor Sepúlveda, el Di
putado señor Irureta y el que habla ne
mos celebrado ya dos reuniones con el 
Excelentísimo señor Frei. 

Pero, mientras realizamos esas conver
saciones, aparece la carta de las distin
guidas personalidades a que me he refe
rido, que merecen todo mi respeto y es
timación. Es más: me precio de haber si
do compañero y amigo del señor Sergio 
Molina durante mucho tiempo, pues du
rante quince años he sido miembro de la 
Comisión Mixta de Presupuestos, donde 
el señor Molina actuó como Subdirector 

,de la Oficina 'de Presupuestos, luego co
mo Director de la misma repartición y, 
más tarde, como Ministro de Hacienda. 

En- ese documento, los señores Molina 
y Aguirre vierten conceptos que en re
presentación de las martirizadas provin
cias que represento, tengo que refutar, 
pues son equivocados. Porque desvirtúan 
la realidad, pueden inducir a error a este 
Honorable Senado, llevar a confusión 
a la opinión pública y ocasionar un daño 

inmenso al desarrollo de la economía na
cional. Pero hay algo aún más grave en 
esa carta: el cargo que de ella se des
prende en el sentido de que esta alta Cá
mara estaría destruyendo la Corporación 
de Fomento. 

Como Diputado, tuve el honor de ser 
consejero de la CORFO durante cuatro 
años, en representación del Honorable 
Senado. Conozco profundamente ese or
ganismo; soy admirador de sus obras y 
de su prestigio internacional, y deseo pa
r;l él un mayor y continuo perfeccionr.
miento. N o es admisible, pues, que don 
Sergio Molina y don Fernando AgUlr!'~ 

expresen que el proyecto del Instituto 
CORFO Austral, que esta Corporación, 
por unanimidad, ha enviado a la Cámara 
de Diputados, adolece del defecto de "di
lapidar recursos y crear inconvenientes 
en la economía general del país", por ocu
par "campos correspondientes a la Cor
poración de Fomento de la Producción". 
Estoy leyendo textualmente párrafos de 
la carta de ambas autoridades. 

Además, dicen: "Estos organismos con
sultan un aparato administrativo que au
menta el costo y desvían a objetivos de 
discutible interés regional recursos que 
el erario nacional necesita para atender 
financiamientos de importancia general". 

N o, señor Presidente., Dicho proyecto, 
que es fruto de nuestra inquietud, de la 
preocupación de muchos señores Senado
res, de nuestra experiencia de años en la 
tarea de legisla;r, no atenta contra la 
CORFO ni distrae recursos hacia "obje
tivos de discutible interés regional". 

En la zona que represento, no hay ob
jetivos de discutible interés. Existe sólo 
uno: el gran interés de la zona sur de 
Chile, el gran interés del austro, que atra
viesa una crisis mortal. 

Por eso ocupo esta alta tribuna: para 
refutar tan erróneas apreciaciones. 

En verdad, como dice específicamente 
el proyecto de ley que entregué hace, tres 
años a los señores Sergio Molina y Andrés 
Zaldívar, a quien hoy día el destino colo-
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có en el Ministerio de Hacienda, se trata 
de crear, dentro de la Corporación de Fo
mento, bajo su personalidad jurídica, una 
gerencia especial que, cumpliendo el plan 
nacional e inclusive los progrmnas secto
riales, verifique en todos los rubros el de
sarrollo de la economía de la zona, desde 
el artesanado hasta el nivel universitario 
planificado, necesario para poder romp:;r 
la crisis que afronta hoy el sur de Chile. 
Por consiguiente, se trata de perfeccionar 
la CORFO y de descentralizar esta na
ción. 

El Presidente de la República, para 
quien sólo tengo palabras de agradecimien
to -el Honorable señor Sepúlveda, com
pañero de representación, sabe con qué en_ 
tusiasmo nos ha escuchado-, nos ha cita
do a esas reuniones; de manera que no se 
vea en mis expresiones ni siquiera una 
sombre de crítica al Jefe del Estado, que 
en este momento se está formando crite
rio sobre el asunto. 

Es digno de hacer notar que, mientras 
el sur lucha por su vida mediante la ac
ción de sus representantes en el Parlamen
to, en una reunión especial celebrada en 
la ciudad de Osorno, donde intervinic:i'On 
personeros de todos los partidos políticos, 
venidos desde Valdivia, Osomo y Llanqui
hue, y con asistencia de dirigentes de la 
CUT, se trazó una política y se contrajo 
el compromiso solemne de marchar unidos 
en defensa de los intereses de la zona. 

l\,[ás adelante, la nota en comentario di
ce: "Refiriéndose al funcionamiento de 
organismos n;gionales de desarrollo en los 
extremos del país, el documento señnla que 
ambos organismos se justifican por su ubi
cación geográfica, baja densidad de pobla
ción y lento crecimiento económico". Se 
refiere al Instituto CORFO del Norte y a 
las entidades de fomento de Chiloé y Ai
sén. 

En realidad, el proyecto primitivo pre
sentado por nosoh'os disponía la creación 
de un solo organismo para las provincias 
de Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé y 
Aisén. Sin embargo, la voluntad de la Cá-

mara y del Senado decidió la formación de 
instituciones independientes para Chiloé 
y Aisén. 

Por desgracia, caí enfermo en e::ia opor
tunidad, no pude seguir mi batalla y L: ini
ciativa en referencia fue aprobada en esas 
condiciones. Si no hubiera tenido tal im
pedimento, estoy seguro de que habría 
conseguido de esta Corporación, aportan
do toda clase de antecedentes, la creación 
de un solo organismo, dentro del espíritu 
que he manifestado. 

El interesante documento de los señores 
Sergio Molina y Fernando Aguirre, diri
gido al Presidente de la República, termi
na diciendo que "estos proyectos de ley se 
justificarían si la CORFO hubiera sido re
misa en considerar las necesidades de las 
distintas zonas del país y no hubiera ad
ministrado los medios para cubrirlas". 

y o desmiento esta frase. Tanto en Val
divia como en Osomo y Llanquihue, la 
CORFO adolece en estos instantes de un 
gigantesco vacío, ya que, como única obra 
poderosa y positiva de desarrollo, se ha
lla en construcción la fábrica de azúcar de 
remolacha de Rapaco, en Valdi\'ia. FU81'ri 
de ella, no' puede señalarse nada más-en 
toda la zona sur ele Chile. Es un inmeNSO 
vacío en la economía. De ahí, entonces", la 
crisis, la decadencia, la miseria, la pobre
za, el ausenti3mo, la fuga hacia Argentina 
desde el territorio de la provincia de Llan
quihue, la desesperación, el dram2. Todo 
ello me obligó a rogar al señor Ministro 
de Hachmda que paralizara los remates en 
Valdivia. Columnas enteras de la prensa 
local anuncian que miles de propiedades 
están siendo rematadas. En estos instan
tes, existen 500 órdenes de prisión para il1~ 
felices comerciantes minoristas de Yaldi
via -370 en la ciudad y 130 en el resto de 
la provincia-, sin considerar que muchos 
comerciantes se encuentran prófugos, por
que no han podido cancelar sus impues
tos. 

¿ Es admisible, entonces, que los señores 
Molina y Aguirre hagan tal afirmación? 
¿Cuáles son los planes que se están desa-
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rrollando en las provincias de Valdivia, 
Osorno y Llanquihue? En cambio, yo pue
do mostrar los títulos de varias ediciones 
de "El Correo de Valdivie,". En ellos se 
lee: "Estamos al borde del colapso"; "Cor
fo . frustró esperanzas de los valdivianos"; 
"Fracasó la fábrica de fosfatos"; "Pupa
nahue desmantelada". ¿Acaso se olvidó el 
terremoto y el hundimiento experimenta
do por 18 mil hectáreas de verdes y ma
ravillosas vegas que rodeaban a la ciudad 
de Valdivia, que se convirtieron en fiordos 
bañados por las aguas del Pacífico? ¿ Se 
olvidó la destrucción del puerto de Corral, 
de los altos hornos, de la fábrica Rudloff y . 
de la refinería de azúcar, y que varias in
dustrias no se han reconstruido? ¿ N o es 
todo ello la causa de que tengamos 10 mil 
cesantes en Valdivia, 5 mil en Osorno y 10 
mil en Puerto Montt, con funcionamiento 
de "ollas del pobre" y paralización de las 
ventas? En verdad, los fríos datos esta
dísticos evidencian la crisis que soportan 
esas tres provincias. 

N osotros necesitamos un organismo de 
desarrollo. Es lo que hemos pedido al Pre
sidente de la República. Pero no nos guía 
el objetivo señalado en el documento que 
firman las dos más aÍtas jerarquías del 
desarrollo nacional, el Vicepresidente de 
la CORFO, señor Sergio Molina, y el Di
rector Nacional de Planificación, señor 

. Fernando Aguirre, 3¡1 sostener que ellos no 
pueden aceptar "seguir parcelando el te
rritorio en sectores que manejan porcio
nes de los recursos públicos con fines ex
clusivamente regionales". 

Señor Presidente, sólo en la ciudad de 
Puerto Montt, a fines de año, egresarán 
de los Liceos de Hombres y de Niñas, del 
Instituto Comercial y del Colegio San 
Francisco Javier más de doscientos alum
nos de los sextos años de humanidades. 

La reforma educacional verificada en la 
enseñanza media, que adwiro y aplaudo 
desde el punto de vista del ascenso de los 
humildes de mi patria, constituye una es
pada de doble filo: por una parte, siembra 
la cultura, levanta de nivel; por otra, con-

dena a la desesperación a miles y miles de 
muchachos del pueblo, venidos de la choza 
de los campos o de la pieza del conventi
llo, de las poblaciones, del cinturón de mi
seria que rodea a nuestras ciudades. Miles 
y miles de jóvenes de ambos sexos egresa
ban antes del cuarto o quinto año de es
cuela primaria y volvían a la ruca, al ran
cho o al cuartucho miserable. Ahora lle
garán al tercero o cuarto de humanidades 
y, por haber aprendido lo que es la cultu
ra, una vida mejor, un nivel de vida más 
alto, querrán incorporarse a la civilización, 
al ascenso social; ahora sabrán lo que es 
el jabón y el perfume; ahorá conocerán 
los transistores; ahora tendrán noción de 
la física, la química, el átomo. Pero cuan
do quieran incorporar~e al torrente de la 
vida de Chile, a la economía, formar sus 
hogares, tener esposas, ser hombres ple
nos, chocarán contra la muralla invisible 
e implacable de la desesperación, la angus
tia: j en el sur de Chile no hay empleos, no 
hay trabajo! 

¿ Qué haremos con los jóvenes de la en
señanza media? ¿ Adónde irán los alum
nos que egresen de ella en Valdivia, Osor
no y Llanquihue? ¿ Los lanzaremos a la 
desesperación? Ese es nuestro grito, nues
tro clamor. Los parlamentarios del sur so
mos intérpretes de la angustia y anhelo de 
la juventud y queremos resolver sus pro
blemas. Por eso, estamos solicitando tenaz 
y duramente, como un martinete, este 
gran organismo de desarrollo. 

No estamos haciendo parcelaciones ni 
baja politiquería; no estamos fomentando 
candidaturas sobre la base de halagos, vo
ladores de luces o castillos en las nubes. 

Estamos hablando el frío lenguaje de la 
realidad. Sobre el sur de Chile galopa en 
estos momentos el fantasma de una crisis 
económica que, por su magnitud, se aseme
ja a la sufrida por el país durante los años 
1930, 1931 Y 1932. 

Por eso, con todo respeto, quiero rebatir 
a los distinguidos firmantes del docu
mento -cuya capacidad y eficiencia pude 
aquilatar en el trabajo de las Comisiones 
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del Senado y de la Cámara- y, como Se
nador por las provincias de Valdivia, 080r
no y Llanquihue, solicitarles toda la altn 
cooperación que ellos puedan dispensar a 
nuestra zoria, a fin de resolver sus pro
blemas, arrancarla de la decadencia y ase
gurar a la juventud de esas provincias, al 
menos, un modesto lugar en la vida. 

N osotros pedimos el desarrollo a nivel 
universitario, desde el artesánado. Quere
mos financiar a la Universidad Austral 
para que vuelque sobre el sur, por inter
medio de sus facultades de Agronomía, 
Veterinaria e Ingeniería Forestal, todo lo 
que es extensión, investigación y presta
ción de servicios. 

La Universidad Austral no es hoy día 
la universidad de la provincia de Valdi
via, sino de la isla de Teja, a consecuen
cia de la falta de recursos. En Osorno, 
por su parte, la Universidad de Chile creó 
hace años un centro universitario regio
nal que cubre las profesiones humanistas, 
pero no ha podido funcionar por carencia 
de medios. Las escuelas industriales de esa 
provincia son modestas, míseras; no tie
nen talleres ni funcionan bien. 

Puerto Montt también aspira a contar 
con un centro de la Universidad Técnica 
del Estado que oriente sus programas de 
estudio hacia la pesca y tienda a formar 
generaciones de pescadores de alto nivel 
de especialización, porque ahí comienza el 
inmenso salto hacia el Pacífico. Puerto 
Montt, en verdad, es el portaaviones des
de el cual Chile se lanza a Magallanes y 
hacia las posibilidades infinitas de la An
tártida. 

Queremos el desarrollo técnico; desea
mos mano de obra; soñamos con establecer 
en Corral y Angelmó dos puntos francos 
para el comercio exterior; anhelamos rom-' 
per la valla que significa la Cordillera de 
los Andes, para atraer hacia el área del 
Pacífico la actividad económica de N eu
quén y Río Negro y convertir a Puerto 
Montt en el gran puerto de esas provin
cias argentinas, que están absolutamente 
encerradas y aisladas. 

Para ello necesitamos el Instituto COR
FO Austral, dependiente de la Corpora
ción de Fomento de la Producción. Y he
mos ,dado a la iniciativa una redacción tan 
perfecta en este sentido, que establece que 
el vicepresidente de la CORFO designará 
en forma personal al gerente del depar
tamento administrativo que solicitamos 
crear. 

El señor Ministro de Hacienda, don An
drés Zaldívar, ha tenido una actitud ver
daderamente humana con Valdivia, al or
denar la paralización de los remates de 
más de 3 mil propiedades y suspender bre
vemente, porque no puede ir contra la ley, 
los procesos incoados a los 500 comer
ciantes en contra de quienes existe orden 
de detención. 

Como única solución para el gran pro
blema del comercio minorista valdiviano, 
que también afecta a Osomo y Llanqui
hue, presenté aquí una indicación que per
mite abrir la puerta hacia la condonación 
que aprobamos en leyes anteriores. Espe
ro que esta Corporación tienda .la mano 
hacia esas provincias y nos acompañe, a 
los Senadores de la N avena Agrupación, 
en la lucha en que estamos empeñados 
contra el muro de la desesperación.'!. 

Por el momento, sostenemos un diálo
go intenso, comprensivo y sincero con el 
Poder Ejecutivo. Estamos agradecidos de 
la comprensión de Su Excelencia el Pre
sidente de la República. 

Desde esta alta tribuna, insisto en ,lla
mar la atención del Senado y de la Cá
mara hacia el estado de desesperación, an
gustia y asfixia que afecta al sur de Chi
le. N o se diga después que nosotros no le
vantamos nuestras voces o no tocamos a 
tiempo las campanas de alarma. Tres pro
vinicias de la República se hunden, y se 
hunden porque son el inmenso vacío en 
que, desde 1960, no ha habido desarrollo 
económico. Allí s~ reconstruyó mediante 
el sistema de préstamos reajustables. Los 
capitales huyeron del sur de Chile por 
efecto de sucesivas leyes y, mientras se 
sigue retirando dinero de esa zona, no se 
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le devuelven capitales de inversión. Así, la 
pobreza se ahonda día a día y cunde la im
paciencia. 

Termino expresando mi confianza en 
que en las reuniones futuras a las cua
les nos ha invitado Su Excelencia el Pre
sidente de la República, juntamente con 
los' señores Molina y Aguirre y otros de 
sus asesores, para estudiar. una solución 
a la dramática e intensa tragedia que sa
cude a tres provincias, se encuentre una 
solución que merezca el beneplácito del 
Senado, el que, al brindar su patrocinio 
al informe de Ja Comisión de Hacienda, 
ha dado pruebas de que aprecia en toda 
su intensidad la crisis que vive el sur de 
Chile. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-En el tiempo del Comité Co
munista, tiene la palabra la Honorable se
ñora Campusano. 

AYUDA A DAMNIFICADOS POR LA SEQUIA. 

OFICIO. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pr.z
sidente, los Senadores comunistas desea
mos explicar hoy en sus líneas generales la 
posición de nuestro partido con relación 
al problema d-e la sequía y exponer, ade
más, la motivación de las indicaciones que 
hemos presentado a la moción del Honora
ble señor Salvador Allende. 

Según me ha informado la Secretaría 
del Senado, por razonoes de orden constitu
cional, tales indicaciones no podrían ser 
presenta.das en el Senado, por lo cual las 
formularemos también en la Cámara. 

Estimamos que deben: dejarse en claro 
CÍ'crtos conceptos frente a una calamidad 
que afecta a la extensa zona de Chile com
prendida. entre las provincias de Atacama 
y Ñuble, y cuyas consecuencias recaen fun
damentalmente sobr'c la masa de trabaja
dores campesinos y sus familias. 

De las declaraciones del Presidente Frei 
y de los personeros del Gobierno par.zce 
desprenderse una idea que los latifundistas 

comparten con entusiasmo y que, por su
puesto, nosotros estimamos un deber dis
cutir y denunciar. Se pr-2tende hac,er d·e, la 
sequía un pretexto para disminuir el rit
mo de la reforma agraria Y, sobre todo,. pa
ra debilitar, tanto en la ciudad como en el 
campo, la lucha de los trabajadores por 
sus reivindicaciones. Se d~csea presentar 
las cosas en forma de que las peticiones y 
acciones combativas de los trabajadores 
sean tenidas como actos antipatrióticos, en 
medio de una situación de emergencia na
cional. En otras alaras, se pide desde ya 
sacrificios a quienes son sacrificados dia
riamente por la explotación de capitalistas 
o latifundistas. Y, por lo contrario, las me
didas que se anuncian pará aminorar los 
-efectos de la. sequía tienden a favorecer 
precisamente a los poderosos del campo, en 
el sur, a quienes han disfrutado secular
mente de la propiedad de la tierra y han 
sido favorecidos con los precios bonifica
dos, con créditos ventajosos Y otros bEme
ficios. 

Los latifundistas, que han estado des
arronando una activa campaña contra la 
reforma agraria aprovechando cierta de
bilidad e ind'ecisiones del Gobierno, han -es
timado ahora que la sequía les viene "de 
perilla", como se dice, para dar mayor 
intensidad a su ofensiva contra una modi
ficación de estructura en el campo, para 
tratar de estabilizar yen lo posible rebajar 
las malas condiciones del obrero agrícola 
Y sacar provecho directo de las medidas 
extraordinarias que se anuncian. 

Es así como propician condonaciones in
discriminadas d-c impuestos, en circunstan
cias de que, tradicionalmente, han consti
tuido el sector privilegiado en el orden tri
butario. También circula la idea de reba
jar los aportes al Servicio de Seguro So
cial, cuando han sido ellos quienes han 
burlado siempre las imposiciones, llenan
do los campos con ancianos que luego de 
una vida de trabajo no han tenido como 
premio ni siquiera el goce de la mis'c·rable 
pensión de vejez. 
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También se ha planteado el pago en ,es
pecies alimenticias a los trabajadores qu'C' 
se ocupen en obras públicas destinadas a 
absorber la cesantía. Consid,eramos injus
tificada y funesta una medida de tal na
turaleza, la que, aparte de introducir un 
'elemento contra.rio a la dignidad de los tra
baj adores, significaría llevar la explota
ción a un grado extremo. N o hay razón 
para pagar a los trabajadores cesantes del 
campo ni un centavo menos de lo que las 
actuales leyes les garantizan como remu
n'eraciones, pues existen fuentes de recur
sos sufidentes para encarar la emergen
cia. Más adelante me referiré a esos recur
sos y a su posible aprovechamiento. 

Por último, '2n el hecho, los latifundistas 
del sur están ya aprovechando la sequía 
para hacer un negocio suculento con las 
empastadas. En efecto, ofrecen engordar 
animales por un valor equival-cnte a la mi
tad del aumento de peso y están vendien
do el forraje a un precio superior en cien
to por dento al que tenía hace tres me
ses. Esto sí que es un hecho 'escandaloso 
que debe denunciarse. Esos señores, que 
úempre han sido privilegiados, pretenden 
ahora aumentar sus grandes ganancias 
aprovechándose de la sequía, y nadie les 
diC'e, nada ni se toman medidas para impe
dir que sigan con su especulación. Pero, 
desde ya, s,e pretende que los trabajadores 
paralicen sus luchas reivindicativas y se 
dispongan a sufrir con r'esignación el ma
yor peso del azote de la sequía. 

Hay que denunciar enérgicamente ante 
todo el país este juego inmoral de la reac
ción latifundista, que está siendo alenta
da por la posición ambigua del Gobierno 
y, naturalmente, por el apoyo coordinado 
de la Sociedad N acionál de Agricultura y 
de los señores de la Confederación de la 
Producción y del Comercio. 

Frente a ellos, en número de 115 mil, 
están los campesinos sin tierra, que tra
bajan como inqu~linos o como medieros. 
Muchos de ellos carecen de trabajo en la 
actualidad y de perspectivas de obtenerlo, 
pues no será posible sembrar si no se pro-

ducen lluvias abundantes o si se agotan 
los escasos caudales de agua que aún sub
sisten. Ellos son los que enfrentan la situa
ción más dramática, pues no tienen fuen
te alguna de recursos. Muy distinto es el 
caso de los latifundistas, que, con sus co
sechas anteriores, se han asegurado bas
tante más que el sustento. 

Creemos necesario insistir en la aten
ción que merecen los sectores más desam
parados del campo: inquilinos, medieros, 
pequeños arrendatarios, pequeños propie
tarios y comuneros, pues la experiencia de 
otras situaciones de emergencia indica que 
son los más necesitados los que quedan 
más' alejados de la ayuda oficial. También 
es necesario señalar que, por desgracia, el 
sectarismo político no siempre es ajeno a 
determinados funcionarios encargados de 
hacer cump)ir medidas de auxilio. 

N uestra posición a este respecto es cla
ra. El país puede y debe enfrentar la se
quía imponiendo sacrificios a quienes pue
den hacerlos y no a quienes son las prin
cipales víctimas de ella, es decir, los cam
pesinos. La sequía debe ser enfrentada 
sin pensar en frenar la reforma agraria, 
sino todo lo contrario: encaminando to
dos los esfuerzos a asegurar su acelera
miento. Debe irse a la expropiación de 
los fundos ganaderos de superficie supe
rior a las 80 hectáreas básicas, y a un es
tanco total del comercio de forraje y ali
mentos para el ganado, así como a un con
trol enérgico del precio del talaje, cortan
do de inmediato la especulación de los la
tifundistas sureños. 

Hemos tratado de concretar la posición 
de los parlamentarios comunistas en una 
serie de indicaciones al proyecto sobre la 
sequía presentado por el Honorable señor 
Allende, aun cuando por razones de orden 
constitucional deban ser presentadas pos
teriormente en la Cámara de Diputados. 
En tales iniciativas procuramos esbozar 
un esfuerzo nacional que vaya más allá de 
medidas de emergencia para esta ocasión, 
pues los chilenos tenemos que mirar con 
criterio realista las peculiaridades climá-
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ticas de nuestro país. Los estudiosos de 
nuestra geografía afirman con razón que, 
aproximadamente desde Concepción al 
norte, el clima de Chile es fundamental
mente variable, en el sentido de que ca
rece de un régimen regular de lluvias, lo 
cual se acentúa al subir de latitud. Así, 
tenemos que en la zona del Norte Chico 
la falta de lluvias ha llegado a ser casi un 
hecho regular y donde las precipitaciones 
oportunas para la agricultura constituyen 
la excepción. 

Con un clima variaqle, sin lluvias re
gulares, el fantasma de la sequía es siem
pre una amenaza potencial. La sequía de 
este año no es la primera ni será la últi
ma, pero, sí, una de las más duras y pro
longadas que ha sufrido Chile. En la zo
na central, esta sequía sigue a otro año 
muy seco, como fue 1967; pero en el Nor
te Chico ella se suma a un calvario ya ca
si permanente de sequedad. Y nadie nos 
puede asegurar que el próximo año, o en 
determinado número de años, la sequía 
no se repetirá. 

Por eso, estimamos indispensable adop
tar frente a la sequía un enfoque realista 
y a largo plazo, del mismo modo como ha
ce unos años se decidió terminar con las 
leyes de medidas parciales y concretas que 
seguían a cada terremoto que sufría el país 
y trazar las líneas de una política de pre
vención de futuras catástrofes. 

La experiencia de lo ya hecho en ma
teria de construcción de tranques mues
tra la perspectiva de una política a largo 
plazo. En Ovalle, por ejemplo, el funcio
namiento de tres embalses ha permitido, 
durante largo tiempo, cultivos agrícolas 
de suma importancia para la zona. No 
ocurre otro tanto en Combarbalá, I,llapel 
y Elqui, donde el campo está supeditado 
a la es<:asa y variable lluvia, Tampoco su
cede así en Choapa, donde el agua se pier
de por falta de depósitos, sin aprovechar
se para regar otros terrenos. Sin duda, es 
menester aclarar que los tranques de Ova
lle han favorecido a sólo diecinueve lati-

fundistas, y no a los propietarios modes
tos. 

Por eso, proponemos concretamente 
agregar al proyecto las siguientes indica
ciones: "Artículo ... -Con cargo a los re
cursos que se establecen en el artículo an
terior, se llevará a cabo un plan de obras 
que serán planificadas y decididas por una 
comisión formada por los Vicepresidentes 
Ej ecutivos de la Corporación de Fomento 
de la Producción, la Corporación de Re
forma Agraria y el Instituto de Desarro
llo Agropecuario, por el Ministro de Obras 
Públicas y el Director de la Oficina de 
Planificación Nacional. La ej ecución de 
las obras estará a cargo del Ministerio de 
Obras Públicas, la Corporación de la Re
forma Agraria, el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario y la Corporación de Fomen
to, según corresponda". 

"Artículo ... -Sin perj uicio de las de
más obras que planifique y decida empren
der la comisión a que se refiere el artícu
lo anterior, deberá atender en todo caso 
a la construcción o terminación de las si
guientes: tranques de Huasco, Puclaro 
(Elqui), Limáhuida, Canelillo, Huintil 
(Illapel), El Manzano (Curicó), Colbún 
(Talca y Linares), Dihua (Parral), tran
ques de temporada en Petorca y Santa 
Marta de Longotoma y otras obras de re
gadío; canal de Remulcao y otros; regula
rización del curso del río Aconcagua; cons
trucción de pozos profundos en las comu
nidades agrícolas del N arte Chico, asen
tamientos y agrupaciones de pequeñas 
propiedades; caminos transversales e in
teriores que faciliten la salida y comer
cialización de productos agrícolas". 

Los alcances del Fondo de Emergencia 
para la Sequía que proponemos, los resu
mimos en el siguiente artículo: "Créase 
un Fondo de Emergencia para la Sequía 
que tendrá por objeto financiar la ejecu
ción de obras destinadas a paliar los efec
tos de la sequía y que, junto con ocupar 
mano de obra cesante, configuren un es
fuerzo nacional y sistemático para el me-



SESION 33lit , EN 13 DE AGOSTO DE 1968 1725 

joramiento del sistema de regadío y la re
alización de otras obras de infraestructu
ra en la zona comprendida entre las pro
vincias de Atacama y Nuble, inclusive, 
con miras a acelerar y facilitar el proce
so de reforma agraria, aumentar la pro
ductividad agrícola y prevenir los efectos 
dé una eventual prolongación o repetición 
del fenómeno de la sequía". 

De esta manera queremos unir estre
chamente la solución de los problemas con
cretos de desocupación que produce la se;
quía a un esfuerzo sistemático por supe
rar las actuales condiciones de inseguri
dad de riego en el Norte Chico y zona cen
tral del país, con miras al aumento de la 
productividad agrícola y a efectuar otras 
obras de infraestructura necesarias para 
el aceleramiento de la reforma agraria. 
Crear un sistema estable de acumulación 
de agua aprovechando los valles y cajones 
cordilleranos significaría dar un paso im
portante hacia la seguridad de la agricul
tura chilena y hacia la prevención de las 
situaciones de sequía que la afectan cada 
cierto tiempo. 

En cuanto al financiamiento del Fondo 
de Emergencia para la Sequía, creemos 
que es el momento de exigir, no digamos 
grandes sacrificios a los grandes privile
giados, sino que siquiera algÚn pequeñó 
aporte. 

No es un gravamen exagerado un im
puesto de 10'% sobre las utilidades líqui
das de los bancos comerciales, que obtie
nen' en el país ganancias extraordinarias 
por el hecho de manejar el dinero y ca
nalizarlo de preferencia hacia los secto
res empresariales ligados a ellos mismos. 
Tampoco es excesivo un impuesto de 5% 
sobre las utilidades de las demás socie
dades anónimas no bancarias. 

Un gravamen de 10'% sobre el valor de 
venta del mineral de hierro exportado por 
las empresas de la grande y mediana mi
nerías de ese metal, es una mínima con
tribución plenamente justificada si se con
sidera que anualmente salen del país 12 

millones de toneladas de ese mineral, ba
jo un régimen de franquicias realmente 
escandaloso. Una riqueza que debiera cons
tituir una de las verdaderas vigas maes
tras, una de las bases del desarrollo in
dustrial de Chile, se ha dilapidado y se 
sigue dilapidando en forma increíblemen.,. 
te irresponsable. 

A propósito de esta calamidad nacio
nal, cuya magnitud nadie puede descono
cer, los comunistas estimamos justo insis
tir en la idea planteada ya como proyecto 
independiente hace dos años en el Con
greso, en cuanto a exigir a las privile
giadas compañías del cobre la 'entrega del 
sobreprecio de este metal más allá de los 
29 centavos de dólar por libra. Ello en
tregaría al erario una entrada probable 
de unos 50 millones de dólares al año. 

También consideramos justo exigir un 
aporte a aquellos que, sin escrúpulo algu
no, se están dedicando a hacer negocio con 
la sequía. Me refiero a los dueños de los 
grandes fundos ganaderos del sur. Resul
ta que esta gente tiene créditos para ad
quirir animales a precios favorables, de
rivados de la gravedad de la situación. De 
este modo, no sólo utilizan su dinero, si:.. 
no también el crédito público y la fran
quicia de un transporte gratuito. En se
guida, después de algunos meses, venden 
los animales engordados, aprovechando de 
paso la preferencia que existirá para su 
adquisición en el país. Se da así la para
dójica situación de que gente que no ha 
sido afectada por la sequía se ve de la 
noche a la mañana beneficiada con ella. 
y se trata de propietarios que no podría
mos decir que obtuvieran los rendimien
tos máximos de sus tierras, pues ahora 
pueden recibir en ellas gran número de 
animales. 

Creemos que el hecho recientemente se
ñalado, unido a los precios especulativos 
en el arriendo de talaj e, debe ser cortado. 
Proponemos por ello un impuesto del 50'% 
del mayor valor que adquieran los anima
les desde el momento de ingresar a un 
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predio talajero, fuera de la zona de la se
quía, hasta el de su venta, cualquiera. que 
sea la forma que ésta adopte. 

Las indicaciones a las cuales me he re
ferido esbozan, entonces, los criterios de 
fondo con que, a nuestro juicio, debe en
frentarse la solución de los problemas de 
la sequía: no detener, sino acelerar la re
forma agraria; aprovechar las obras pú
blicas que deben emprenderse, para absor
ber la cesantía, y tener en vista la nece
sidad de mejorar radicalmente el sistema 
de almacenamiento y aprovechamiento de 
las aguas en las zonas del Norte Chico y 
centro del país. 

Ahora bien, nos parece que las obras que 
se emprendan y las iniciativas que se to
men para enfrentar la sequía, dentro de 
la orientación que hemos señalado, no de
ben significar en ningún caso la creación 
de nuevos organismos burocráticos. Ello 
sólo redundaría en mayores gastos y en 
desmoralización de la ciudadanía. Consi
deramos que el país' cuenta con las repar
ticiones adecuadas y los técnicos suficien
tes y capaces para hacer frente a la ac
tual emergencia. De allí que propongamos 
que las iniciativas que se financiarán con 
el Fondo de Emergencia se planifiquen y 
decidan por una comisión formada por los 
vicepresidentes de los organismos que tie
nen relación con la agricultura, y con el 
desarrollo económico, como son la CORA;, 
el INDAP, la CORFO y ODEPLAN, más 
los Ministros de Obras Públicas y de Agri
cultura. 

En cuanto a la ejecución concreta' de 
obras, hemos considerado la necesidad de 
que ella se lleve a cabo en forma directa 
por el Ministerio de Obras Públicas, sin 
la admisión de los sistemas de contratis
tas que, como todos sabemos, sólo cons
tituyen un medio para que unos pocos se
ñores hagan fortuna a costa de dineros 
públicos y, por lo general, a costa del su
dor de trabajadores a los cuales, con un 
pretexto u otro, burlan sus leyes sociales. 

También estimamos de primera impor
tancia dejar en claro que los trabajadores 

que se ocupen en la ejecución de estas 
obras públicas extraordinarias deben ser 
remunerados de acuerdo con los sueldos 
y salarios legales mínimos actualmente vi
gentes, a lo menos, manteniéndose igual
mente en plena vigencia todos los benefi
cios previsionales. Aceptar un procedi
miento distinto equivaldría a consentir en 
la disminución de los actuales niveles de 
vida, de por sí bajos, de muchos traba
jadores del campo. Desde los sectores del 
latifundio y la Derecha se ha estado di
fundiendo la idea de que, dada la grave
dad de la situación, debería llegarse a un 
sistema de pago en especies, en alimen
tos, concretamente. 

Señor Presidente, qUlSlera decir tam
bién algunas palabras sobre el drama de 
la sequía en el Norte Chico y, en espe
cial, en Coquimbo. Se trata de una zona 
en que las características de variabilidad 
del régimen de lluvias son' extremas. La 
vida de los campesinos pobres, de las co
munidades, es terriblemente difícil y siem
pre sujeta a un cielo duro y mezquino. Lo 
incierto de la agricultura se agrava con 
la falta de industrias. Esto da lugar a si
tuaciones tan increíbles como la siguien
te: siendo la parle sur de la provincia de 
Coquimbo la zona de mayor producción de 
cueros de cabra, no posee siquiera una 
modesta curliembre. En la emergencia ac
tual, ello significa que especuladores sin 
escrúpulos se aprovechan de las circuns
tancias para imponer precios irrisorios a 
los campesinos. Nunca se ha podido con
seguir lo que varias veces hemos propues
to -y hoy reiteramos- en cuanto a abrir 
un poder comprador estatal para este ar
tículo. 

Ruego al señor Presidente, cuando lo 
estime conveniente, enviar en ese sentido 
un oficio en mi nombre al señor Minis
tro de Economía. 

-Se anuncia el envío del oficio en la 
forma solicitada. 

La señora CAMPUSANO.-Parece que 
ya no fuera novedoso decir que el Norte 
Chico agoniza. Y ésta es una dramática 
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verdad. Está muriendo en una agonía len
ta, en que las sequías continuas, la erosión 
progresiva y la falta de industrias ponen 
cada cual su aporte. 

¿ Qué es y qué ha sido Coquimbo, esta 
zona que a lo largo de ·los años ha sido 
abastecedora de elemento humano para 
las faenas del salitre, del hierro y del co
bre, generación tras generación? Cada vez 
sus lugares se parecen más al desierto. Ya 
es el hombre el que debe dejar su hogar 
para buscar el pan; ya son los hijos; ya es 
la familia completa la que emigra por años 
hacia el norte en busca de trabajo. Y 
cuando han entregado SU vida al capital 
extranjero, vuelven a la tierra, a traba
jarla con los últimos restos de vida que 
les quedan. 

Los comunistas tienen una deuda con 
esa zona que agoniza. Debemos entender 
que la situación es allí cada vez peor y que 
la sequía la azota hoy día en condiciones 
más trágicas que las que se dieron en 
1924. Porque entonces existían todavía 
cien o más oficinas salitreras funcionan
do y había posibilidades de encontrar tra
bajo, más al norte. En la actualidad, la 
gente de Coquimbo no puede mirar ni al 
sur ni al norte. Está sola, en un desam
paro casi total. 

Por ello, me permito hacer nuevamen
te un llamado a todos los sectores y en es
pecial al Gobierno, para que se dé un tra
to especial al Norte Chico y concretamen
te a la provincia de Coquimbo. El Minis
terio de Minería puede ver la forma de ac
tivar algunas industrias extractivas, pues 
conoce los problemas que mantiene para
lizadas a diversas explotaciones. Y me pa
rece que en el plan de tranques y obras de 
almacenamiento de agua, así como en la 
construcción de pozos profundos, la re
gión de Coquimbo y sus pequeños propie
tarios y comuneros deben merecer una con
sideración especial y de particular urgen
cia, a fin de que en años venideros pue
dan salir de la postración en que hoy vi
ven. 

RECHAZO DE PETICION DE DESAFUERO DEL 

IXTENDENTE DE LINARES. 

El señor AYLWIN.-El miércoles pa
sado, con motivo del rechazo por esta Cor
poración de la solicitud de desafuero con
tra el Intendente de Linares, señor Jorge 
Fontana, el Honorable señor Ibáñez for
muló diversas observaciones, de. las cua
les quiero hacerme cargo. 

No hay ningún escándalo. 

Pretendiendo presentar la decisión del 
Senado como un grave escándalo, el Ho
norable señor Ibáñez empezó su discurso . 
expresando que, mediante el acuerdo que 
obligó a tratar el asunto en sesión secre
ta, se intentó ocultar a la opinión públi
ca los vergonzosos sucesos de Longaví. 

Primera observación apasionada e in
justa del señor Senador. 

Los Honorables colegas saben que la 
norma general en el Senado es que las so
licitudes de desafuero se discutan y voten 
en sesión secreta. Así se ha hecho siem
pre, en virtud de acuerdos permanentes. 
N o ha habido, pues, ningún acuerdo en
caminado a ocultar los hechos en un de
bate secreto. 

A continuación, el señor Senador ma
nifestó un reclamo vehemente por el he
cho de no aceptarse el desafuero del In
tendente; pero la decisión de esta Honora
ble Corporación no fue, como se colige de 
las palabras de mi Honorable colega, un 
acuerdo fruto de posiciones político-parti
distas: fue la lógica conclusión del funda
do informe de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, la cual reco
mendó expresamente rechazar el desafue
ro. 

Lo que dijo el informe. 

Las causales en que se basó la petición 
de desafuero eran dos. Respecto de la pri
mera, dijo el informe: 
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"A juicio de la mayoría de la Comisión, 
formada por los Honorables Senadores se
ñores Fuentealba, Juliet y Teitelboim, de 
los antecedentes de este desafuero no se 
deducen fundadas sospechas de que al se
ñor Fontana le haya correspondido parti
cipación culpable y penada por la ley en 
los hechos punibles. 

"Estimaron Sus Señorías que si bien se 
encuentra comprobado que el referido fun
cionario otorgó dos permisos para el trans-' 
porte de personas en vehículos de carga, 
sin otras especificaciones que los nombres 
de los conductores, no se ha acreditado la 
existencia de relación causal entre dichas 
autorizaciones y los acontecimientos ocu
rridos con posterioridad. 

"Que, en efecto, la prueba rendida no 
demuestra que el señor Jorge Fontana se 
haya concertado previamente con los agre
sores para la comisión de los delitos, ni 
que haya sabido que tales hechos fuesen 
a acontecer. 

"Que tampoco aparece justificado que 
los permisos dados pQr él -que constitui
rían, a juicio de los recurrentes, los me
dios con que se facilitó la ejecución de 
aquéllos- hayan sido otorgados con in
fracción de las disposiciones de la Orde
nanza General del Tránsito." 

Sin embargo, nuestro Honorable cole
ga, con clara y vehemente intención par
tidista, sostiene que debió atribuirse res
ponsabilidad al Intendente, entonces Go
bernador de Loncomilla, en los aconteci
mientos ocurridos en Longaví, por el he
cho de permitir que algunas personas via
jaran en camión hacia esa zona. Según 
eso, mañana el chofer de un taxi o de un 
microbús que traslade a un delincuente al 
lugar donde luego cometerá un delito, 
también podría ser responsabilizado por 
los actos de su pasajero. Esto es absurdo. 

Por eso, la Comisión, con el solo voto en 
contra del Honorable señor Bulnes, reco
mendó rechazar la acusación por ese ca
pítulo. 

Respecto del segundo fundamento de la 
acusación, consistente en haber otorgado 

la fuerza pública a la Corporación de la 
Reforma Agraria para realizar la tasa
ción del predio -que la ley ordena llevar 
a efecto a fin de perfeccionar ·la expro
piación-, la Comisión, con los votos de 
los Honorables señores Fuentealba, Juliet 
y Teitelboim y la abstención del Honora
ble señor Bulnes Sanfuentes, también de
sechó la solicitud de desafuero en esta 
parte. 

Es curioso que, respecto de este cargo, 
el propio colega de partido del Honorable 
señor Ibáñez -el Honorable señor Bulnes, 
que integraba la Comisión- tampoco fue
ra partidario de acoger el desafuero, sino 
que se abstuviera. En efecto, dice el infor
me: 

"La mayoría de la Comisión estimó que 
el artículo 57 del R.R.A. N9 9, de 1963, en 
virtud del cual el señor Intendente con
cedió el auxilio referido, se encuentra en 
vigencia y es aplicable al caso en cuestión, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
80 del Decreto con Fuerza de Ley N9 2, 
de 1967. 

"El Honorable Senador señor Bulnes 
fundamentó su abstención manifestando 
que si bien el citado Decreto con Fuerza 
de Ley dejó vigente la referida disposi
ción, cabe sólo aplicarla -por mandato de 
su texto- a las expropiaciones que se en
cuentran en estudio, y no, en consecuen
cia, a las ya acordadas, como es el caso de 
La Primera de Longaví. No obstante lo 
anterior, reconoció que, dada la compleji
dad de la materia de que se trata y la 
falta de claridad de estas normas, es ex
plicable que el señor Fontana haya incu
rrido en error al resolver la solicitud de 
la fuerza pública.". 

El Honorable Senado, al adoptar su de
cisión, lo hizo en mérito de las razones 
circunstancias y con fuertes fundamen
tos jurídicos que expuso su Comisión téc
nica: la de Constitución, Legi&lación, Jus
ticia y Reglamento. En consecuencia, no 
hay tal escándalo, como aquí se ha pre
tendido denunciar. 
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¿ Asalto organizado por el Gobierno? 

A propósito de esto, nuestro Honorable 
colega nos habló del asalto organizado por 
el Gobierno en contra de los trabajadores 
de Longaví. Se refirió a los hechos acae
cidos el 18 de mayo en ese lugar, ocasión 
en que mi grupo de campesinos de la zo
na se concentró en las inmediaciones del 
fundo La Primera de Longaví, suj eto a ex
propiación por parte de la CORA, y en que 
se produjeron incidentes entre algunos 
trabajadores agrícolas que venían desde 
afuera, y otros, atrincherados en el fun
do. En esa oportunidad hubo algunos he
ridos. 

Resulta curioso que sólo ahora se ven
ga a plantear la acusación de que se llevó 
a efecto un asalto organizado por el Go
bierno. 

¿ De dónde saca tal acu,sación el señor 
Senador? 

N o se invoca ningún antecedente serio 
que lo demuestre. Sólo se hace referencia 
a una carta del Vicepresidente de la CO
RA, don Rafael Moreno, dirigida a la So
ciedad Ganadera del Aisén, en la cual, en 
respuesta a peticiones planteadas por es
ta entidad, le expresa que la Corporación 
de la Reforma Agraria había previsto y 
manifestado reiteradamente a la sociedad 
el peligro que existía en la prolongación 
indefinida de la situación existente en la 
hijuela La Primera de Longaví. 

Sin embargo, para que la opinión pú
blica esté bien informada y el Honorable 
Senado sepa a qué atenerse, es necesario 
completar la información del Honorable 
señor Ibáñez con algunos hechos que se 
han silenciado. 

La verdad sobre "La Primera" de Longaví. 

En efecto, es conveniente recordar que 
este .fundo -La Primera de Longaví-, 
de cuatro mil hectáreas, perteneciente a 
la Sociedad Ganadera del Aisén, fue ex
propiado en noviembre del año pasado; 
que cuando, en el curso del verano último, 

terminado el período de cosecha, la CORA 
pretendió realizar la tasación para perfec
cionar la expropiación y poder tomar po
sesión del predio el 1 Q de mayo, se encon
tró con resistencia física organizada que 
repelió de hecho a los funcionarios de la 
institución y al subdelegado, a quienes co
rrieron a pedradas y palos. Se calla el he
cho -evidente, p.ara mí, por los antece
dentes que expondré- de que la Sociedad 
Ganadera del Aisén, como otros latifun
distas amenazados por la reforma agra
ria, está utilizando a los campesinos para 
diferir la expropiación y obstruir el pro
ceso de modificación de la tenencia de la 
tierra. ¿ Cuáles son esos hechos? Deseo re
ferirme a los que me constan personal
mente, en los cuales he intervenido. 

El día viernes 3 de mayo, mientras me 
encontraba en la zona que represento en 
el Senado, pasé a visitar al entonces In
tendente de la provincia de Linares, don 
Héctor Taricco, quien en ese momento se 
encontraba en una reunión en SU despa
cho. N o obstante -entiendo que con el 
asentimiento de las personas que partici
paban de esa reunión-, me invitó a in
corporarme a ella. Estaban presentes el 
señor Gardeweg, gerente de la Sociedad; 
el señor Benavente, administrador del fun
do; el señor Soza, abogado de la empre
sa, y el jefe zonal de la Corporación de 
Reforma Agraria, don Marcos Yávar. Se 
trataba de la manera de dar término a 
la situación producida y de obtener a la 
brevedad la entrega del predio. Yo seña
lé, en esa oportunidad, al pedírseme mi 
opinión, que a mi juicio debía buscarse 
alguna fórmula que permitiera a ambos 
grupos de campesinos poder seguir traba
jando en el fundo. El señor Gardeweg, re
presentante de la Empresa Ganadera del 
Aisén, propietaria del predio, fue categó
dco al expresar que esa compañía estaba 
pronta a entregarlo y que sólo deseaba ha
cerlo a la brevedad; que todo su interés 
era ése y que, si se resistía, era excl'usi
va mente con el fin de proteger a los cam
pesinos que no deseaban entregar la hi-
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ju~la en ese instante. Estaba actuando ge
nerosamente, nada más que para proteger 
a esos trabajadores agrícolas. 

Convinimos que al día siguiente el se
ñor Taricco se reuniría con los campesi
nos de ambos grupos, no con las directi
vas, sino con las asambleas. El Intenden
te iría a la hijuela La Primera de Longa
ví a reunirse con los campesinos que allí 
se encontraban y que forman parte del 
sector llamado "amarillo" o apatronado, 
que pretende, según dicen, postergar la 
toma de posesión y la constitución de los 
asentamientos. Luego se reuniría con los 
otros campesinos y, por último, procura
ría reunir ambos grupos para intentar un 
acuerdo. Si el problema era interno entre 
los campesinos, y no entre éstos y la socie
dad, el señor Taricco esperaba lograr al
guna solución. 

Pues bien, ¿ qué sucedió? Al día siguien
te, temprano, llegó a la Intendencia -yo 
me encontraba allá- una delegación cons
tituida por el directorio "amarillo", mani
festando que no estaban dispuestos ni a 
asistir a la reunión amplia con el -Inten
dente ni a negociar con el otro grupo. Yo 
asistí a la reunión, conversé con los cam
pesinos y pedí opiniones. Algunos señala
ron que deseaban postergar la constitu
ción del asentamiento hasta el 1 Q de ma
yo de 1969 ó de 1970. Otros, en cambio, 
manifestaron que querían recibir parce
las individuales y se oponían a los asenta
mientos. Pero estos últimos no eran tra
bajadores antiguos del fundo, sino gente 
llegada hace poco tiempo -un año o algo 
más- y que no desempeñaban funciones 
de trabajadores agrícolas propiamente, si
no de llavería, mayordomía, etcétera. En 
esa ocasión, propuse a este grupo buscar 
alguna fórmula mediante la cual pudieran 
entrar a trabajar una parte del predio, y 
el resto de los campesinos -los llamados 
"colorados", que constituyen el preasen
tamiento y se encuentran cesantes, des
pedidos por la Sociedad Ganadera desde 
hace 3 meses, a la espera de que se per-

feccione la expropiación- pudiera cons
tituir su asentamiento en otra parte de 
aquél. 

El domingo 5 de mayo pedí una reu
nión . especial con este último grupo y le 
planteé formalmente que tan campesinos 
era unos como otros y que no era posible 
tolerar que, por obra de gente imbuida de 
propósitos mezquinos y odiosidades, o con 
intereses por defender, se lanzara a cam
pesinos contra campesinos. Hice presente 
la necesidad de evitar esta situación y pa
ra eso sugerí que la CORA tomara pose
sión de todo el fundo -la Sociedad Gana
dera del Aisén expresó que estaba dispues
ta a entregar la totalidad de él- y, al 
mismo tiempo, en conformidad al artículo 
41 de la ley sobre Reforma Agraria, au
torizar a la empresa para conservar la 
administración de una parte del fundodu
rante el resto del año agrícola a fin de 
que en ella se instalaran los sindicatos 
"amarillos", que deseaban postergar los 
asentamientos hasta el 1 Q de mayo del 
próximo año. Los campesinos "colorados" 
aceptaron esta proposición. 

El lunes 7 me vine a Santiago y, jun
to con el Honorable señor Foncea,'· pedí 
audiencia al Vicepresidente de la CORA, 
quien citó al jefe zonal señor Marcos Yá
varo En dicha oportunidad propuse esta 
fórmula, que fue aceptada por la autori
dad de la Corporación de Reforma Agra
ria. Fruto de ella fue la reunión que se 
efectuó el lunes 10 en la Intendencia de 
Linares y que consta en la Minuta de Ave
niiniento que rola a fojas 16 del expedien
te sobre la solicitud de desafuero del In
tendente señor Fontana. En este docu
mento se deja constancia de que asistie
ron los representantes de la CORA y, por 
otra parte, el señor Enrique Gardeweg, 
gerente de la Sociedad Ganadera del Ai
sén, y el abogado de esa entidad, don Er
nesto Soza; y que se llegó al siguiente 
acuerdo para dar término al conflicto: 

"l.-La Sociedad Ganadera del Aisén 
S. A. autoriza a la CORA para entrar al 
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predio nombrado y explotarlo agrícola
mente iniciando las labores del nuevo año 
agrícola 1968-1969. 

"2.-CORA de inmediato procederá ade
" más a efectuar una nueva tasación a fin 

de obtener la toma de posesión material 
de la totalidad del predio expropiado .. 

"3.-La Corporación celebrará previa
mente con la Sociedad Ganadera del Aisén 
S. A. una convención en los términos se
ñalados en el artículo 41 de la Ley de Re
forma Agraria, permitiéndole mantener 
bajo su explotación una superficie de apro
ximadamente 600 hectáreas señaladas eh' 
rojo en el plano que se firma conjunta
mente con este documento. Esta conven
ción tendrá una duración de un año con
tado desde esta fecha. 

"4.-La Corporación permitirá a la So
ciedad ocupar durante dos meses las ca
sas patronales y las oficinas del fundo, en 
los meses de mayo y julio de 1969. 

"5.-La Sociedad recontratará a ... " 
-está en blanco el número; en un prin
cipio se habló de 40 obreros del predio-" 
obreros del predio que prestarán sus ser
vicios en la parte que quedará bajo su ex
plotación. El resto del personal será incor
porado por la Corporación al asentamien
to, hasta completar la capacidad poten
cial del predio, de acuerdo con las normas 
legales pertinentes. Los actuales obreros 
del fundo que no teng.an derecho a formar 
parte del asentamiento podrán participar 
en él como fuerza laboral. 

"6.-Este avenimiento será comunica
do por intermedio del señor Intendente a 
los obreros de la Sociedad Ganadera del 
Aisén y al Comité de Preasentamiento de 
La Primera de Longaví." 

Esos son los términos del acuerdo a que 
se llegó. Sin embargo, pocos días mástar
de -el 17 de mayo- el director de la So
ciedad· Ganadera del Aisén envió una car
ta a don Rafael Moreno, que éste sólo re
cibió el 22 de mayo. En dicho documento 
la Sociedad Ganadera manifiesta que ha 
rechazado el acuerdo y que desautoriza al 
señor Gardeweg. 

Confieso que estos caballeros, que se 
habían presentado como inocentes palo
mas, me sorprendieron en la reunión -
creí en su buena fe, como acostumbro ha
tualmente-, cuando me dijeron que su 
único deseo era proteger a sus campesi
nos, que no tenían ningún interés en con
servar el predio y que estaban dispuestos 
a una fórmula como la que proponían. Sin 
embargo, cuando se trató de concretarla,. 
se desistieron y demostraron lo que real
mente querían. Entonces fue cuando don 
Rafael Moreno les contestó en su carta de 
22 de mayo que rola a fojas 22 del expe
diente, en la cual les cuenta la historia, les 
expresa todo esto y deja constancia de las 
conversaciones, de los acuerdos conveni
dos, del arrepentimiento de la Sociedad· 
Ganadera del Aisén y les expresa: "Este 
cambio de actitud de la Sociedad es in
comprensible para esta Corporación y éti
camente repudiable, ya que se hizo con 
pleno conocimiento de que la no rápida 
solución de1 conflicto podía presentar se
rios problemas con consecuencias impre
visibles, que posteriormente deberíamos 
lamentar. Esta situación, prevista por nos
otros y manifestada reiteradamente a la 
Sociedad, se vio confirmada posteriormen
te por los hechos, de ahí que además es
timamos absolutamente irresponsable la 
fórmula planteada.". 

Estos son los términos de la carta del 
Vicepresidente de la CORA, que no cons
tituyen una amenaza de que fuera a ocu
rrir un hecho, sino la representación de 
la actitud irresponsable e incomprensible 
de la Sociedad Ganadera del Aisén. Ade
más, le recuerda que, como todos había
mos advertido, existía una situación de 
tensión y de riesgo, que evidentemente ha-

. cía presumir que cualquier día podía des
embocar en un hecho violento. 

Actuación de Carabineros. 

Con relación a las observaciones de 
nuestro Honorable colega, deseo agregar 
que, en su afán de responsabilizar al Go-
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bierno, no vaciló, en su discurso del miér
coles pasado, en atacar al Cuerpo de Ca
rabineros, suponiéndole actuaciones reñi
das con la corrección funcionaria y dicien
do luego que un general y un coronel que 
se acogieron' a retiro lo hicieron como con
secuencia de su actuación en tales hechos. 
Puedo afirmar categóricamente, después 
de haber conversado sobre el particular 
con el señor Ministro del Interior y con el 
Director General de Carabineros, Gene
ral Huerta, que esa suposición es absolu
tamente antojadiza y falsa. La verdad es 
que el general y el coronel a que se re
fiere el Honorable señor Ibáñez se acogie
ron a retiro por haber cumplido en exce
so el tiempo necesario para retirarse. Te
nían años de servicios suficientes, y con
forme a las disposiciones legales y regla
mentarias vigentes en la Institución, de
bían retirarse, como lo hicieron junto con 
numerosos otros jefes, sin que ello signi
fique el menor reparo a su actuación, que 
tuvo el pleno respaldo del Gobierno y de 
la dirección superior del Cuerpo de Cara
bineros. 

Una tesis asombrosa. 

Deseo terminar mis observaciones se
ñalando que la posición del Honorable se
ñor Ibáñez en esta materia es verdadera
mente asombrosa. 

En el último tiempo, Su Señoría ha pre
tendido. convertirse en una especie de cam
peón de los campesinos chilenos, y en sus 
discursos nos habla-son sus palabras 
textuales- de que "el Gobierno está rea
lizando una acción planifieada, en que to
dos sus elementos se conciertan para so
juzgar a los campesinos, primero median
te el engaño, luego por la presión de las 
amenazas y finalmente por la violencia.". 
Esto es francamente un absurdo. 

Tuve oportunidad de conocer las ideas 
del Honorable señor Ibáñez sobre los cam
pesinos cuando lo oí en una exposición que 
él hizo, en un gira rápida que realizó en 
avión, a la provincia de Linares, al gru-

po de los llamados "amarillos", en la Hi
j uela Primera de Longaví, en los prime
ros días de mayo. Allí dijo, en síntesis, 
que la reforma agraria es realizada con el 
objeto de "privar a los campesinos de su 
independencia y de convertirlos en pro
letarios". Cuando yo escuché la grabación 
en cinta magnetofónica de las palabras del 
señor Senador, no pude dejar de sorpren
derme. Porque venir a hablar de que la 
reforma agraria pretende privar a los 
campesinos de su independencia y conver
tirlos en proletarios parece un sarcasmo. 
Lo que los campesinos, baj o el régimen 
tradicional de la agricultura en Chile, que 
el Honorable señor Ibáñez ha representa
do, son y han sido proletarios; es decir, 
personas sin propiedad, sin otra cosa que 
su trabajo y su prole. Y ahora resulta que 
viene a hablar de que se les priva de la 
independencia. ¿ Qué independencia ha te
nido el inquilino? ¿ Qué independencia ha 
tenido en la explotación tradicional del 
campo chileno el campesino asalariado? 
Ninguna. Precisamente, la reforma agra
ria pretende liberarlo, darle independen
cia, desproletarizarlo, convertirlo en pro
pietario. 

Pero el Honorable señor Ibáñezse de
dicó a convencer a esos humildes campe
sinos de que ellos eran independientes, de 
que eran propietarios, de que con la So
ciedad Ganadera del Aisén gozaban de 
plena libertad, y que si caían en un asen
tamiento, se iban a convertir en proleta
rios, a perder su independencia y a ser 
manejados por el Gobierno en una dicta
dura al servicio de la Democracia Cris
tiana. Y en sus expresiones llegó a esta 
afirmación absurda. Quisiera que el señor 
Senador hubiera estado aquí para que me 

. hubiera ratificado, aunque ya oí su pro
pia voz en la cinta magnetofónica. Dijo 
qu~ en los asentamientos de la Corpora
ción d~ la Reforma Agraria, se exige a 
los asentados ser democratacristianos, y 
que si no van a las concentraciones polí
ticas de la Democracia Cristiana, son ex
pulsados del asentamiento; que, además, 



SESION 33~, EN 13 DE AGOSTO DE 1968 1733 

se les quita toda clase de regalías y que
dan sin ningún derecho. 

Todo esto es fantasía, todo esto es pam
plinas. Así se predica para violentar a 
los campesinos ingenuos o ignorantes, que 
además son presionados por los antiguos 
propietarios. En buenas cuentas, éstos tra
tan de comprarlos con ofrecimientos de 
última hora, para ponerlos contra la re
forma agraria y contra sus compañeros 
de clase: los demás campesinos. A mi jui
cio, ello sí que demuestra irresponsabili
dad y es contrario al cauce de la evolución 
normal y democrática del país. 

Me ha parecido necesario dar respues
ta a las observaciones del Honorable se
ñor Ibáñez en los términos en que 10 he. 
hecho, por estImar que sus palabras no 
podían quedar sin contestar. En verdad, 
creo que ellas traducen una especie de de
formación mental muy especial, producto 
de una visión apasionada de los hechos 
que está sufriendo nuestro Honorable co
lega, que se ha convertido tan a última 
hora, puesto que no 10 había sido en el 
resto de su vida, en una especie de cam
peón de los campesinos contra la reforma 
agraria. Pero el grueso de los trabaj ado-

res del campo no se dejará sorprender, 
pues está a favor de esa reforma. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-El señor Secretario dará lec
tura a algunas indicaciones. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
Honorable señor Sepúlveda formula indi
cación para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado en Incidentes de esta 
sesión por el Honorable señor Von Müh
lenbrock. 

El Honorable señor Víctor Contreras 
formula indicación para publicar "in ex
tenso" el discurso pronunciado en Inci
dentes de esta sesión por la Honorable se
ñora Campusano. 

El Honorable señor Palma formula in
dicación para publicar "in extenso" la in
tervención del Honorable señor Aylwin en 

. Incidentes de la sesión de hoy. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-Estas indicaciones serán vo
tadas oportunamente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.45. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 
DOCUMENTOS: 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE MODIFICA LA LEY NQ 7.205, QUE 
CREO EL COLEGIO DE F ARMA CE U TlCOS DE CHILE. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase la ley NQ 7.205, de 24 de julio de 
1942, que creó el Colegio de Farma'céuticos de Chile, por la siguiente: 

"TITULO 1 

De la Constitución, finalidades y' patrimonio. 

Artículo 1 Q.-Créase la institución denominada "Colegio dé Químico
Farmacéuticos de Chile", con personalidad jurídica, que se regirá por las 
disposicioneR de la presente . ley. 

Artículo 2Q.- Estarán obligados a formar parte del Colegio todos 
los que poseen el título de Farmacéutico, Químico-Farmacéutico o de Bio
quími,co, otorgado o revalidado por la Universidad de Chile y que desem
peñen labores para las cuales se requiere el título profesional. 

El Colegio, a través del Consejo General, tendrá la facultad de resol
ver ~n casos de dudas. 

Artículo 3Q.-EI Colegio de Químico-Farmacéuticos de Chile tiene 
por obj eto el perfeccionamiento y la protección económica y social de los 
colegiados y la supervigilancia del ejereicio de las profesiones de Farma
céutico, Químico-Farmacéutico y de Bioquímico. 

ArUculo 4Q.-EI Colegio de Químico-Farmacéuticos de Chile será re
gido por un Cons'ejo General con domicilio en Santiago y por Consejos Re
gionales que funcionarán en las ciudades de Iquique, Antofagasta, La Se
rena, Valparaíso, Santiago, Talca, Chillán, Concepción, Temuco, Valdivia y 
Punta Arenas con los límites de jurisdicción que indique el Reglamento. 

Artículo 5Q.-El patrimonio del Colegio de Químico-Farmacéuticos de 
Chile se formará: 

a) Con las cuotas ordinarias extraordinarias y especiales que se fi
j en a los colegiados; 

b) Con la parte de las patentes profesionales que le corresponda; 
c) Con el producto de las multas que se apliquen de acuerdo con la' 

presente ley; y 
d) Con las donaciones, asignaciones testamentarias, erogaciones y 
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subvenciones o con cualquiera de los fondos especiales que acuerde formar 
y mantener el Consejo General, y con los bienes que se adquieran a cual
quier título. 

Quedan exentas del pago de toda clase de impuestos fiscales y munici
pales las propiedades del Colegio de Químico-Farmacéuticos de Chile que 
se ocupen cbmo sede permanente de sus actividades en Santiago y pro
vincias. 

TITULO 11 

Del Consejo General y de los Consejos Regionales. 

Artículo 69-El Consejo General estará compuesto de diecisiete mIem
bros. De éstos, cinco serán designados por el Consejo Regional de Santia
go, dos por el de Valparaíso, dos por el de Concepción y uno por cada uno 
de los demás Consejos Regionales. 

Los Consejos Regionales que designen dos o más miembros para el 
Consejo General, elegirán por lo menos uno de ellos de entre los colegiadcs 
que tengan la calidad de empleado. 

Cesará en su cargo el Consejero General que fuere removido por acuer-' 
do de los dos tercios de los miembros en ejeI1cicio del Consejo Regional 
que lo hubiere elegido. ' , 

Artículo 79.-Para ser elegido miembro del Consejo General se re
quiere: 

a) Haber ejercido la profesión en el país a lo menos durante cinco 
( 

años y estar inscrifo en los Registros del Colegio; 
b) N o adeudar patente profesional; 
c) Estar al día en el pago de todas las cuotas que exige el Colegio; 
d) No haber sido condenado en los últimos cinco años por crimen o 

simple delito común y no haber sido condenado a pena aflictiva en cual
quier época. Como tampoco encontrarse procesado por crimen o simple 
delito común, salvo que la encargatoria de reo provenga de un cuaside
lito; y 

e) N o haber sufrido durante los cinco últimos años alguna medida 
disciplinaria del Consejo General o de los Consejos Regionales. 

Artículo S9.-Las elecciones se efectuarán en la primera quincena de 
abril del año que corresponda y se harán por el sistema de voto proporcio
nal con cifra repartidora, establecido en la Ley General de Elecciones. 

A rtícu?o 99.- Cada Consej o Regional estará compuesto de cinco 
miembros, con excepción de los de Valparaíso y Concepción que tendrán 
siete y, el de Santiago, que tendrá nueve, todos ellos elegidos directamente 
por los inscritos en el Registro de la jurisdicción correspondiente. 

Artículo 10.-Para ser elegido miembro de un Consejo Regional se 
requiere haber ejercido la profesión en el país por lo menos un año, estar 
inscrito en lOS Registros del Colegio y las condiciones exigidas por el ar
tículo 79 en sus letras b), c), <U y e), y que el designado para el cargo 
resida en un lugar perteneciente a la jurisdicción del Consejo Regional 
respectivo. . 

Artículo n.-No pueden ser simultáneamente miembros de un mis-
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mo Consejo los cónyuges, ni los parientes consanguíneos o afines en su lío 
nea recta o colateral hasta el tercer grado. 

El cargo de Consejero Regional será incompatible con el de miembro 
del Consejo General. Si una persona resulta elegida para ambos, el electo 
deberá optar dentro de tercero cHa. 

Sí en una elección resultaren elegidos candidatos que tuvieren aíguna 
incompatibilidad, el Consejo decidirá por sorteo, en la misma sesión, la 
persona que debe ser designada Consejero. 

,Artículo 12.-Los Consejeros Generales y Regionales durarán cuatro 
años en sus cargos, podrán ser reelegidos hasta por tres períodos conse
cutivos, y se desempeñarán gratuitamente. 

Artículo 13.-EI Consejo General y los Consejos Regionales se reno
varan cada dos años por parcialidades de oC,ho y nueve, el primero; de 
cuatro y cinco el Consejo Regional de Santiago; de tres y cuatro los Con
sejos Regionales de Valparaíso y Concepción; y, de dos y tres los Consejos 
Regionales restantes. La renovación se efectuará en la forma que indique 
el Reglamento. 

Aruculo l4.-Cada Consejo en su primera reunión, elegirá de entre 
sus miembros un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Teso
rero, y hará las designaciones que estime necesarias. 

Los Consejos Regionales designarán en esta misma reunión los De
legados correspondientes que deben integrar el Consejo General. 

Igualmente designarán Representantes Provinciales y Repr,esentan
tes Departamentales en las provincias que no sean sede del respectivo Con
sejo Regional y en las, ciudades cabeceras de departal"1entos ,de acuerdo a 
la organización y funciones qu,e determine el Reglam~to. 

Artículo 15.-Los Consejos General y Regionales celebrarán sesión 
con la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio y adoptarán sus 
acuerdos por la simple mayoría de los Consejeros presentes, salvo dispo
sición expresa en contrario. 

Artículo 16.-La inasistencia a sesión por más de tres veces consecu
tivas, sin causa justificada, será suficiente para que el Consejero pierda 
m cargo, debiendo ser reemplazado en la forma que determine el Regla
mento. 

Si un Consejero hubiere de ausentarse por más de tres meses, el Con
sejo Regional correspondiente deberá elegir un suplente por el tiempo que 
dure la' ausencia y en la forma que determine el Reglamento. 

Artículo 17.- Si alguno de los Consejeros falleciere, renunciare o 
perdiere las calidades exigidas en los artículos 7Q y 10, deberá ser reem
plazado en forma análoga a la indicada en el artículo anterior. 

TITULO III 

De las funciones y atribuciones de los Consejos. 

Artículo lS.-Serán funciones y atribuciones del Consejo General y 
de los Consejos Regionales: 

a) Mantener y defender la dignidad y jerarquía de la profesión y ve
lar por su correcto ej ercicio ; 
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b) Propender a la existencia: de relaciones armónicas de' carácter éti
co-profesional y resolver las diferencias que se produzcan entre los cole
giados; 

c) Velar por la justa retribución económica del ejercicio profesio
nal; y 

d) Ejercer las facultades disciplinarias que les encomienda la pre
~ente ley. 

A rt'Ículo 19.-Serán funciones y atribuciones particulares del Consejo 
General: 

a) Hac€r cumplir el Código de Etica Profesional; 
b) Cor¡siderar las condiciones económicas y de trabaj o de los cole

siados que presten funciones el1 instituciones fiscales, semifiscales, autó
nomas y particulares y proponer a las autoridades respectivas las medi
das tendientes a que esas condiiCÍories sean adecuadas, equitativas y justas; 

c) Dictar el Arancel de Honorarios Profesionales, el que deberá ser 
aprobado por el Presidente de la República. 

d) Administrar los bienes del Colegio de Químico-Farmacéuticos de 
Chile; 

e) Renresentar legalmente al Colegio, pudiendo delegar esta repre
sentación e!1 el Presidente y, para casos determinados, en cualquiera de 
sus miembros. La representación en juicio corresponderá al Presidente. 

Para acreditar dicha representalción bastará un certificado del Secre
tario del Consejo. 

Cuando el Consejo se querelle criminalmente no estará obligado a ren
dir fianza ni a prestar juramento de calumnia; 

f) Impulsar ante las autoridades reformas legales y reglamentarias 
conducentes al mejor ejercicio y progreso de las profesiones de Químico
Farmacéutico y de Bioquímico; 

g) Proponer las reformas que sean necesarias en los estudios di! Quí
mico-Farmacéutico y de Bioquímico y en la enseñanza del personal auxi
liar de estos profesionales; 

h) Dictar y hacer cumplir normas mínimas que se han de observar 
en la celebración de contratos de sociedades cuyo objeto sea la instalación 
o adquisición de establecimientos de farmacia; 

i) Aprobar proyectos de escrituras para la instalación o adquisición 
de establecimientos de farmacia que realicen personas naturales o jurídicas 
autorizadas por el Código Sanitario, como asimismo las modificaciones 
posteriores que en ellas se produjeren. La autorización deberá constar por 
escrito e insertarse en la respectiva escritura; . 

j) Para los efectos de la letra anterior, los proyectos de escrituras 
deberán ser acompañados del informe favorable del Consejo Regional de 
la jurisdicción correspondiente a la localidad donde esté ubicado el esta
blecimiento de farmacia; 

k) Supervigilar y reglamentar el funcionamiento de los Consejos Re
gionales; 

1) Delegar funciones específicas en los Consejos Regionales cuando 
fuere necesario; 

m) Aprobar anualmente su presupuesto de entradas y gastos, apro
bar los de los Consejos Regionales y dar cuenta a los colegiados en una 
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memoria anúal sobre las actividades de la institución y su estado econó
mico; 

n) Fij nr cuotas ordinarias y extraordinarias que deberán pagar los 
colegiados en todo el país y autorizar, a petición de los Consejos Regio
nales, cuotas especíales que regirá~ para los colegiados de sus respectivas 
jurisdicciones. 

Las instituciones o empresas empleadoras, tanto del sector público 
como privado, a requerimiento del Colegio de Químico-Farmacéuticos de 
Chile, deberán descontar normalmente por planilla el monto de las cuo
tas de los colegiados que en ellas se desempeñan y entregarlas a la Teso
rería del Consejo Regional correspondiente dentro de los diez días si
guiente a su recepción; 

ñ) Designar Miembros Honorarios y Correspondientes del Colegio de 
Químico-Farmaceuticos de Chile. El Réglamentocontendrá los requisitos 
que deberán reunir los miembros honorarios; . 

o) Designar representantes en instituciones o servicios, sean éstos 
públicos o particulares, en que se pida o exista representación del Colegio 
de Químico-Farmacéuticos de Chile; 

p) Crear y mantener publicaciones, ciclos de conferencias, premios a 
trabajos científicos, becas de estudio e investigación, así como toda otra 
actividad d0-stinada a promover el perfeccionamiento de los colegiados; 

q) Auspiciar sistemas cooperativos y la organización de corporacio
nes que tiendan a la ayuda mutua de los colegiados; y 

r) Propiciar la incorporación de colegiados aun sistema de seguri-
dad social. ' 

Artículo 20.- Serán funciones y atribuciones particulares de los 
Consej os Regionales: 

a) Las indicadas para el Consejo General en las letras a), e), m), p) 
y q) del artkulo 19, en cuanto sean aplicables dentro del territorio de su 
respeetiva jurisdicción; 

b) Percibir las cuotas ordinarias y extraordinarias fij adas por el 
Consejo General y administrar los fondos correspondientes previa deduc
ción de los porcentajes de aporte al Consejo General que determine er Re
glamento; 

c) Percibir y administrar las cuotas especiales que haya autorizado 
el Consejo General; 

d) Tomar conocimiento e informar al Consejo General sobre las ma
terias indicadas en la letrá i) del artículo 19 de la presente ley; y 

e) Informar al organismo estatal correspondiente, las solicitudes de 
instalación o traslado de farmacias dentro de su jurisdicción. 

Artículo 21.- Los Consejos Regionales deberán sesionar extraordi
nariamente por lo menos una vez en el año, en alguna ciudad de su juris
dicción diferente. de aquella en que tienen su sede. 

A",tículo 22.-Los empleadores otorgarán facilidades a los Conseje
ros Generales y Consejeros Regionales para que puedan cumplir las co
misiones que les encomiende el respectivo Consejo. 

Artículo 23.-Los Consejos Regionales percibirán el cincuenta por 
ciento de las patentes profesionales de los colegiados de la jurisdicción res
pectiva. 
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La Tesorería Comunal que corresponda entregará semestralmente a 
lOS respectivos Consejos Regionales el producto de esta cuota. 

TITULO IV 

De las Convenciones y de las Reuniones Generales Ord~narias y 
Extraordinarias. 

Artículo 24.- El Consejo General convocará a los colegiados o a los 
Consejos Regionales a Convenciones Nacionales, las que se regirán por 
las normas que determine el Reglamento. Serán obligatorios para el Con
sejo General los acuerdos que se adopten sobre las materias de la convoca
toria. 

Artículo 25.-El Consejo General citará a reunión general ordinaria 
de los inscritos en el Colegio de Químico-Farmacéuticos de Chile en el 
curso del mes de abril de cada año. En ella se presentará una Memoria de 
la labor del Colegio durante el año preoodente y un balance de su estado 
económico. 

En la reunión general ordinaria podrán proponerse a la consideración 
del Consejo las medidas que los colegiados creyeren convenientes para el 
ejercicio profesional y el mejor funcionamiento de la· institución. 

Artículo 26.-El Consejo General citará a reunión general extraor
dinaria de los inscritos en el Colegio de Químico-Farmacéuticos de Chile, 
cuando así lo acuerde dicho Consejo o lo pida por escrito al Presidente, in
dicando su objeto, un número de colegiados que represente a lo menos 
el diez por ciento de los inscritos en el Registro Nacional o lo soliciten tres 
Consejos "Regionales a lo menos_ En ella sólo podrán tratarse los asuntos 
incluidos en la convocatoria. 

Artículo 27.- Las citaciones a reuniones generales ordinarias y ex
traordinarias se harán mediante un aviso de prensa publicado en un dia
rio de la ciudad asiento del Consejo General, con la indicación del día, 
lugar y hora en que debe verificarse la reunión, y su objeto, si ella fuere 
extraordinaria. Dicho aviso será publicado a lo menos quince días antes 
del designado para la reunión. 

Artículo 28.-En toda reunión general, ordinaria o extraordinaria, 
el quórum para sesionar será del veinte por ciento, a lo menos, de los co
legiados inscritos. Si no hubiere dicho quórum, la reunión se verificará al 
día siguiente, a la misma hora, con los colegiados que asistan .. 

Artículo 29.-Los Consejos Regionales celebrarán reuniones genera
les ordinarias y extraordinarias oontro de sus respectivas jurisdicciones, 
aplicando en todo lo que sea per.tinente, lo establecido para el Consejo 
General en los artículos precedentes. 

TITULO V 

De las me.didas disciplinarias. 

Artículo 30.-Sin perjuicio de las facultades que corresponden al 
Servicio Nacional de Salud los Consejos Regionales podrán imponer a los 

• 
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colegiados de sus respectivas jurisdicciones que incurrieren en cualquier 
acto desdoroso para la profesión, abusivo de su ejercicio o incompatible 
con la dignidad y cultura profesionales, o que infrinjan el Código de Etica, 
algunas de las medidas disciplinarias que a continuación se indican: 

a) Amonestación; 
b) Censura por escrito, y 
c) Suspensión del ejercido de la profesión por un plazo no superior 

a un año. 
Para aplicar la medida de suspensión· será necesario que el acuerdo 

se tome por los dos tercios de los miembros presentes del Consejo. 
De las resoluciones del Consejo Regional que aplique medidas disci

plinarias se puede apelar, dentro del plazo de quince días hábiles, ante el 
Consejo General, quien tendrá el plazo de treinta días para resolver, con 
audiencia del inculpado y dejando testimonio escrito de su defensa. 

Mientras se resuelve la apelación, se suspenderán los efectos de la 
medida. 

Para los efectos expresados en los incisos anteriores toda sentencia de 
un Consejo Regional relativa a medidas disciplinarias deberá ser comuni
cada al interesado y al Consejo General por el Presidente y el Secretario 
del respectivo Consejo, en carta certificada expedida a más tardar al día 
subsiguienti> de haberse tomado el acuerdo. En la misma forma, el Conse
jo Regional deberá enviar al Consejo General todos los antecedentes cuan
do éste se lo solicite, en un plazo no superior a cinco días, a objeto de fa
llar la apelación que se presentare. 

Ejecutoriada una medida disciplinaria de suspensión, el Consejo Ge
iléral la comunicacrá a las autoridades correspondientes, para su cumpli
miento. 

Las medidas disciplinarias que consulta este artículo regirán en la 
misma forma y procedimiento para los colegiados que tengan el cargo de 
Consejero General o Regional y, si hubiere lugar, les serán aplicables las 
disposiciones del artículo 15 de la presente ley. 

La medida disciplinaria de suspensión del ejercicio de la profesión no 
regirá respecto de las funciones inspectivas que colegiados pertenecientes 
al Servicio Nacional de Salud ejecuten en cumplimiento de sus atribucio
nes. En casos de duda, el Director General de Salud, a requerimiento del 
Consejo, calíficará si los a.ctos susceptibles de sumario han constituido 
funciones inspectivas del inculpado. 

Artículo 31.-El COl1sejo General, conociendo de una reclamación 
que afecta a un colegiado, a requerimiento del Consejo Regional respecti
vo o de oficio, podrá acordar por los dos tercIOS de los miembros en ejer
cicio del Consejo la cancelación del título profesional siempre que moti
vos graves lo aconsejel!. 

Todo acuerdo del Consejo General que cancele el título profesional 
será apelable ante la Corte Suprema dentro de 'los diez días hábiles si
guientes a su notificación por carta certificada. 

La apelación será vista por el Tribunal en pleno y sólo podrá ser 
confirmada por el voto de los dos tercios de los miembros presentes de. dl
cho Tribunal. 

Confirmada la resolución el profesional será eliminado de los Regis-



SESION 331.L, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1741 

tros del Colegio, debiendo comunicarse esta determinación a los Consejos 
Regionales del país y a las autoridades correspondientes, para los fines a 
que haya lugar. 

Artículo 32.-Para los efectos del artículo anterior sólo se con si de
darán motivos graves, los siguientes: 

a) Haber sido suspendido tres o más veces; 
b) Haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por alguno de 

los delitos a que se refiere el párrafo 14, Título VI, del Libro II del Có
digo Penal, y 

c) Haber sido sancionado como reincidente en amparar bajo su tí
tulo profesional a una persona no autorizada legalmente para ejercer -la 
profesión. 

Artículo 33.-Los Consejos Regionales denunciarán el ejercicio ile
gal de la profesión, enviando los antecedentes del caso a las autoridades 
correspondientes, a fin de que dichos delitos sean juzgados de acuerdo a 
la ley. 

Artículo 34.-Cualesquiera de las personas interesadas podrá impug
nar la composición de los Consejos, cuando éstos hayan de resolver sobre 
alguna reclamación o sobre la aplicación de medidas disciplinarias, a fin 
de que dejen de intervenir en el conocimiento y fallo del asunto aquellos 
miembros que se encuentren en alguno de los casos siguientes: 

19-5er socio de alguna de las partes, o de sus acreedores o deudores, 
o tener de alguna manera análoga, dependencia o preeminencia sobre di-
cha parte; . 

29-Tener amistad o enemistad respecto de alguna de las partes, pro
bada con hechos repetidos e irredargüibles o antecedentes que permitan 
suponer falta de imparcialidad en la emisión de su juicio o dictamen; 

39-Ser ascendiente o descendiente legítimo, padre o hijo natural o 
adoptivo de alguna de las partes, o estar ligado con ellas por parentezco 
de consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive; 

49-Haber emitido opinión con publicidad sobre al asunto; 
59-Tener interés personal en el asunto de que se trata; 
69-Ser empleador o patrón de alguna de las partes o su empleado o 

dependiente. 
Conocerá de las impugnaciones un Tribunal compuesto de tres miem

bros del Consejo elegidos por sorteo, con exclusión de los afectados. 
Si por cualquiera causa no pudiere constituirse este Tribunal, cono

cerá el Juzgado Civil de la respectiva jurisdicción. 
Si aceptadas las impugnaciones el Consejo quedare sin número para 

funcionar,se integrará hasta su totalidad con colegiados elegidos por sor
teo de entr;e los que tengan los requisitos necesarios para ser Consejeros, 
siempre que no estén comprendidos en algunas de las causales señalada·s 
en los incisos anteriores. 

Artículo 35.-Antes de aplicar cualquiera medida disciplinaria, los 
Consejos deberán oír verbalmente o por escrito al colegiado inculpado, a 
quien se citará con diez días hábiles de anticipación, a 10 menos, por me
dio de una carta certificada dirigida a su domicilio. Si el domicilio estu
viera fuera de la ciudad asiento del Consejo respectivo, el plazo para la 
comparecencia será de quince días hábiles. Transcurrido el plazo indi-
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cado procederá el Consejo, comparezca o no el citado, salvo en este último 
caso, que concurra causa legítima de excusa calificada por el mismo Con
sejo. 

Artículo 36.-El Servicio Nacional de Salud enviará al Consejo Ge
neral y al Consejo Regional correspondiente toda resolución o sentencia 
ejecutoriada que contenga sanciones que afecten directa o indirectamente 
al ej ercicio profesional de los colégiados. 

Artículo 37.-Las facultades que se conceden a los Consejos por los 
artículos 30 y siguientes, no podrán ser ejercitadas después de transcu
rridos dos años contados desde que se ejecutaron los actos que se trata 
de juzgar. 

Artículo 38.-Los funcionarios judiciales, 'sanitarios o administrati
cos que tengan a su cargo instrumentos, expedientes o archivos relaciona
dos con los sumarios en que intervenga el Colegio de Químico-Farmacéu
ticos de Chile, estarán obligados a dar las facilidades necesarias con el 
fin de que éste pueda imponerse de dichos antecedentes, salvo que los pro
cesos se encuentren en estado de sumario. 

Para lo establecido en el inciso anterior, el Secretario del Consejo 
respectivo, podrá retirar los instrumentos, expedientes o archivos hasta 
por ocho días, otorgando recibo. 

TITULO VI 

Del ejercicio de la profesión 

Artículo 39.-Para ejercer la profesión los colegiados deberán cum
plir con los siguientes requisitos: 

a) Estar inscrito en ei Registro del Consejo de la jurisdicción corres
pondiente al lugar donde ejerce; 

b) Pagar la patente profesional de acuerdo con la ley; y 
c) N o adeudar ninguna clase de cuotas, sean ordinarias, extraordina

rias o especiales, q!le fije el Colegio. 
Si hubiere retraso en el pago de cuotas, superior a seis meses, el co

legiado quedará suspendido del ejercicio profesional por el solo ministerio 
de la ley, En todo caso, la suspensión del ejercicio profesional y su recu
peración deberán ser comunicados en forma oficial a las autoridades co
rrespondientes para su cumplimiento y vigilancia. 

La suspensión del ejercicio profesional a que se refiere el inciso an
terior no será considerada para los efectos de la letra a) del artículo 32 
de la presente ley. 

Artículo 40.-Las personas que se creyeren perjudicadas con los pro
éedimientos profesionales de un farmacéutico, químico - farmacéutico o 
bíoquímico, podrán recurrir al respectivo Consejo, quien apreciará pri
vadamente y en conciencia el motivo de la queja, procediendo en la forma 
que determine el Reglamento. 

Artículo 41.-Estas reclamaciones y la decisión que sobre ellas re
caiga, no podrán ser publicadas sin acuerdo previo del Consejo, bajo la 
multa de uno a dos sueldos vitales anuales, escala A, de los empleados 
particulares del departamento de Santiago, que aplicará sumariamente al 
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culpable el respectivo juez de letras de Mayor Cuantía del lugar en que se 
hiciere la publicación, y será de beneficio del respectivo Consejo. 

Artículo 42.-El profesional que cambiare de jurisdicción deberá co
municarlo al Consejo a que pertenecía y re inscribirse, dentro del plazo de 
treinta días, en aquél en cuya jurisdicción vaya a ejercer. 

Artículo 43.-Las Municipalidades otorgarán patentes para elejer
cicio de la profesión de farmacéutico, químico - farmacéutico y bioquími
co, sólo a las personas que comprueben estar inscritas en el Registro co
rrespondiente del respectivo Consejo Regional. 

La falta de pago oportuno de la patente para el ejercicio de la pro
fesión, imposibilita por sí sola su ej ercicio. Esta inhabilidad cesa con el 
pago. 

Los Tesoreros Comunales deberán enviar al Consej o Regional res
pectivo, dentro de los treinta días siguientes al ~ncimiento de cada se
mestre, la nómina de los profesionales afectos a la presente ley que estén 
al día en el pago de sus patentes, conjuntamente con el 50% de los valores 
recaudados en cumplimiento del artículo 23 de esta ley . 

TITULO VII 

Organismos colaboradores del Colegio de Qnímico - Farmacéuticos 
de Chile 

Artículo 44.-El Colegio favorecerá la formación de organismos co
lljtboradores que agrupen a los colegiados de acuerdo con sus actividades y 
funciones, los que se regirán, además, por sus propios estatutos, que de
berán ser aprobados por el Consejo General. 

Artícnlos transitortos 

Artículo 19-El Consejo General del Colegio de Farmacéuticos de 
Chile creado por la ley N9 7.205, será el encargado de hacer funcionar el 
organismo que por esta ley se crea, para cuyos efectos los Consejeros Ge
nerales y Regionales en ejercicio a la fecha de publicación del Reglamen
to .de la presente ley, se mantendrán en sus cargos hasta la primera quin
cena de abril del año siguiente a la publicación antes señalada. 

Artículo 29-Para todos los efectos legales, el Colegio que se crea por 
la presente ley será sucesor del Colegio de Farmacéuticos de Chile. En 
consecuencia, sus bienes pasarán al dominio del Colegio de QuímIco-Far
macéuticos de Chile y los Conservadores de Bienes Raíces respectivos de
berán practicar las inscripciones de los inmuebles en el Registro de pro
piedad a nombre de esta nueva institución."." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama.-Ar
noldo Kaempfe Bordalí. 
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PROYECTO DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO PARA CONCE
DER LA LIBERTAD PROVISIONAL A LAS PERSONAS 
QUE IMPIDAN O TRATEN DE IMPEDIR LA CONSUMA-

CION DE CIERTOS DELITOS. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

'Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La libertad provisional de la persona que impida o 
trate de impedir la perpetración de los delitos señalados en los artículos 
433 y 436 del Código Penal, cualquiera que haya siao el daño causado al 
agresor, situación configurada en el .inciso final del artículo 10, N9 4, del 
referido Código, será resuelta aun verbalmente por orden del juez, pre
via comprobación del domicilio, de oficio o a petición de parte, con cau
ción o sin ella. Esta resolución no requerirá del trámite de consulta a la 
Corte de Apelaciones. No ,será necesario cumplir los requisitos del artícu
lo 361 del Código de Procedimiento Penal, cualquiera que sea el daño 
causado al agresor. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará, sin distinción, tanto res
pecto del que obra en defensa de su persona o derechos, como del que obra 
en defensa de la persona o derechos de un extraño. 

Artículo 29-Las personas que se encuentren en la situación con
templada en el artículo anterior, gozarán del privilegio de pobreza por el 
solo ministerio de la ley y tendrán derecho a ser defendidas gratuitamen
te por los Servicios de Asistencia Judicial dependientes del Consej o Ge
neral o de los Consejos Provinciales del Colegio de Abogados y por los 
abogados, procuradores y receptores de turno." 

Dios guarde a V .. E. (Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama.-Ar
noldo Kaeinpfe Bordalí. 

L. 3 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE, AL PROYECTO DE MODIFICA LA LEY SO
BRE ZONA LIBRE ALIMENTICIA EN TARAPACA, AN-

TOFAGASTA Y ATACAMA. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar la observación 
formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
modifica la integración de la Comisión a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 29 de la ley N9 12.858, sobre zona libre alimenticia en las pro
vincias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama, y ha insistido en la apro
bación del texto primitivo. 
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La observación en referencia consiste en la desaprobación total del 
proyecto. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Héct01' Valenzuela Valderrama.-Ar

noldo Kaempfe Bordalí. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo 

Por oficio N9 2081, de 14 de septiembre del presente año, V. E. se 
ha servido comunicar la aprobación del proyecto de ley que modifica la 
Comisión a que se refiere el inciso segundo del artículo 29 de la Ley N9 
12.858, de 3 de febrero de 1958. 

Al respecto, el Supremo Gobierno debe hacer presente a V. E. que el 
referido proyecto de ley aprobado por el Honorable Congreso Nacional, 
que se refiere a la modificación de la Comisión creada por la Ley N9 
12.858, es inconveniente. 

La actual Comisión que establece la Ley N9 12.858 está integrada por 
los siguientes miembros: un representante del Ejecutivo, un representan
te de la Sociedad Nacional de Agricultura yun representante elegido por 
los Alcaldes de las Municipalidades de las Provincias de Tarapacá y An
tofagasta. 

En la composición ya me~cionada se contempla, en un justo equili
brio, el criterio regional, representado por los Alcaldes, quienes velan por 
el adecuado abastecimiento de la zona; el criterio del productor, repre
sentado por la Sociedad Nacional de Agricultura, quien desea asegurar 
también un mercado para sus productos y el 'Ejecutivo, quien efectúa un 
papel de moderador de las posibles discrepancias que pudieran surgir en
tre los representantes antes mencionados. 

El equilibrio señalado tiende a romperse con la indicación legal apro
bada por el Honorable Congreso Nacional, ya que los dos personeros que 
se desean incorporar a la Comisión creada por la Ley N9 12.858, repre
sentan a los sectores interesados, que como es natural, tratarán de sa
tisfacer sus necesidades de consumo y de comercio, a través de artículos 
importados y más baratos, sin tomar en cuenta el daño que se ocasionará 
a la producción nacional y las disponibilidades de divisas que tenga la 
Nación. Dentro del actual proceso de integración regional latinoamerica
no, no cabe continuar con esta política de perjudicar a la producción na
cional dando preferencia a las mercaderías importadas. 

De acuerdo con el proyecto aprobado el Ejecutivo pierde totalmente 
el control de la aplicación de la Ley NQ 12.858, 10 cual podría producir 
gravísimas consecuencias en el futuro. 

Por las consideraciones expuestas, y de acuerdo' a las facultades que 
me confiere la Constitución Política del Estado, vengo en observar el 
mencionado proyecto de ley, solicitando se deje sin efecto. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo F1'ei Montalva.-Hugo T1'i
velli F. 
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PROYECTO DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPU
TADOS QUE DESAFECTA DE SU CALIDAD DE BIEN 
NACIONAL DE USO PUBLICO AL PASAJE. BULI, DE 

CONCHALI. 

h 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a' ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Desaféctase de su calidad de bien nacional de uso 
público la parte del Pasaje Buli de la comuna de Conchalí comprendida 
en los siguientes deslindes: al norte, en 3,70 metros con calle Norte; al 
sur, en 3,70 metos con el edificio del Servicio Nacional de Salud; al Orien
te, en 69,30 metros con el Pasaje Buli; y al poniente, en 69,30 metros con 
la Escuela NQ 2 de Hombres. 

Se destina el terreno individualizado en el inciso anterior a la cons
trucción de nuevas salas de clase para la Escuela NQ 2 de Hombres de 
Santiago." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama.-Ar
noldo Kaerhpfe Bordalí. 

5 

INFORME DE LA COMISlON DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE AUTORIZA A LA MUNI-

CIPALIDAD DE PICA PARA CONTRATAR 
EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 

al proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que autoriza a 
la Municipalidad de Pica para contratar empréstitos. 

Con respecto al artículo 2Q de este proyecto, vuestra Comisión cono
ció de una indicación formulada por la Honorable Senadora señora Cam
pusano para reemplazarlo por otro que dispone que la inversión del em
préstito se haría en la urbanización del pueblo de Pica, en lugar de la 
construcción del teatro y estadio. que propone. Sin embargo, habida con
sideración a la exigüidad del crédito que se autoriza y a la urgente nece
sidad que tiene Pica de obras de alcantarillado yagua potable, se acordó 
proponeros' para esta disposición una redacción que directamente obligue 
a la realización precisamente de estas obras. 

La Honorable Senadora proponía, además, agregar un nuevo artícu
lo al proyecto para declarar que el loteo de al población "18 de Septiem
bre" de Pica, aprobado por la Municipalidad de esa comuna, cumple los . 
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requisitos legales. Como consecuencia, la Municipalidad quedaría autori
zada para otorgar los títulos de dominio correspondientes y el Presidente 
de la República para traspasar tales terrenos a la Corporación Edilicia 
con este objeto. 

Vuestra Comisión estimó que, en atención a lo dispuesto en la ley de 
Loteos vigente, sólo se precisa transferir la propiedad del predio a la Mu
nicipalidad para que ella obre en consecuencia. 

La Honorable Senadora proponía dos indicaciones más, una para 
derogar el inciso segundo del artículo 2Q de la ley NQ 16.855 Y otra en be
neficio de determinados funcionarios de la Empresa Municipal de Telé
fonos de Arica, indicaciones que el señor Presidente estimó improce
dentes. 

En consecuen,cia, tenemos a honra proponeros la aprobación del pro
yecto de ley con las siguientes modificaciones: 

Artículo 2Q 

Reemplazar "la construcción de un Teatro y de un Estadio" por 
"obras de agua potable y alcantarillado en la localidad". 

Como artículo 4Q, nuevo, agregar el siguiente: 
"Artículo 4Q-Autorízase al Presidente de la República para transfe

rir gratuitamente a la Municipalidad de Pica el dominio ,de los terrenos 
de la población "18 de Septiembre" de esa ciudad.". 

:\ 
-,' Con las modificaciones anteriores el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

, "Artículo 1Q-Autorízase a la ¡\1unicipalidad de Pica para contratar 
con el Banco del Estado de Chile u otros organismos de crédito, nacionales 
o extranjeros, un préstamo hasta por la suma de cien mil escudos 
(EQ 100.000). 

Artículo 2Q-El monto de este préstamo será invertido en obras de 
agua potable y alca~tarillado en la localidad. . 

Artículo 3Q-EI préstamo a ql:1e se refiere el artículo 1Q de la presente 
ley, se servirá con los fondos provenientes de lo dispuesto en la letra e), 
del artículo 2Q, del Decreto de Hacienda NQ '2.047, de 29 de julio de 1965, 
y el saldo que faltare para completar dicho servicio,con los recursos de
rivados de la aplicación del artículo 27 de la ley NQ 11.828, modificada 
por la ley NQ 16.425, de 25 de enero de 1966. ' 

Artículo 4Q-Autorízase al Presidente de la República para trans
ferir gratuitamente a la Municipalidad de Pica el dominio de los terernos 
de la población "18 de Septiembre de esa ciudad.". 

Sala de la Comisión, a 1Q de agosto de 1968. 
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Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia ,de los Honorables 
señores Miranda (Presidente), Curti y Gormaz. 

(Fdo.) : Luis Valencia Avaria, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS, QUE AUTORIZA A LAS MUNICI
PALIDADES DE QUILPUE, PANQUEHUE, QUINTERO, 
CASABLANCA, FRElRE, CUNCO, PERQUENCO, VILCUN, 
GA.LVARlNO, CARAHUE, LONCOCHE, TEMUCO, PUCON, 
LUMACO, PUREN, CURACAUTIN, TRAIGUEN Y VICTO-

RIA PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 

al proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que autoriza 
para contratar empréstitos a las Municipalidades señaladas en el rubro. 

La estructura de este proyecto tiene las características comunes a 
las iniciativas de esta clase, distinguiéndose ele ellas sólo en que agrupa 
a diversos municipios, pero determinando expresamente la forma en que 
ellos habrán de invertir los recursos que se les proporcionan, más el 
agregado de cuatro disposiciones ajenas a empréstitos municipales y a 
las que nos referiremos más adelante. 

Para el servicio de los créditos que se autoriza contratar se aplica 
el rendimiento del impuesto elel uno por mil que grava el avalúo impo
nible de los bienes raíces de las respectivas comunas, en conformidad a lo 
establecido en el decreto de Hacienda NQ 2.047, de 29 ele julio ele 1965, 
reglamentario de la ley NQ 15.021. 

Las Municipalidades quedan autorizadas, en caso de no contratarse 
los empréstitos, para girar con cargo a este uno por mil para su inver
sión directa en las obras señaladas, hasta la total ejecución de ellas. 

Vuestra Comisión acordó recomendaros la aprobación de esta inicia
ti va con algunas modificaciones. 

A indicación del Honorable Senador señor Fuentealba, que propi
ciaba una redistribución de la inversión correspondiente a la Municipa
lidad de Freire, con aumento de EQ 700.000 del crédito autorizado, indi
cación que vuestra Comisión aceptó por sólo EQ 400.000, se es propone 
modificar el plan de obras aprobado por la Honorable Cámara, en el 
sentido de aumentar la suma consultada en cada caso. 

En el caso de la Municipalidad de Loncoche y a indicación del Hono
ralJle Senador señor Gormaz, quien tradujo con ella un acuerdo muni
cipal, se os propone reemplazar la destinación de recursos para el agua 
potable y alcantarillado de esta comuna por la construcción de un teatro 
municipal. . 

Finalmente, y a indicación del Honorable Senador señor Allende, 
acordamos proponeros el reemplazo del plan de inversiones correspon
diente a la Municipalidad de Pucón, por otro que sólo atiende a la adqui-
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slcIOn de los terrenos y construcción del matadero municipal y a un 
aporte para la ampliación de las redes de agua potable de la comuna, 
todo en conformidad a una petición del Alcalde de ella, que rola entre 
los antecedentes de esta iniciativa. 

Vuestra Comisión acordó proponeros el rechazo de los cuatro últi
mos artículos de este proyecto. El primero (artículo 10), autorizaba una 
reforma de la ley Orgánica de Municipalidades en relación con los gastos 
de movilización y representación de los Alcaldes. El segundo (artículo 

. 11), reconocía la existencia legal del Centro para el Progreso de El 
Belloto, como agrupación de juntas vecinales, materia sobre la cual se ha 
legislado ya en forma orgánica en la ley de Juntas de Vecinos. El ter
cero (artículo 12), daba representación a los vecinos de El Retiro a 
través de su Centro para el Progreso, caso también contemplado en la 
referida ley. El último (artículo 13), introducía, a juicio de vuestra 
Comisión, un elemento de confusión urbana en Viña del Mar, por el 
hecho de denominar "San Antonio" a la calle 5 Oriente de este Balneario, 
en el tramo comprendido entre las calles 10 y 15 Norte. 

Por las razones expuestas, tenemos a honra proponeros la aproba
ción de este proyecto de ley con las siguientes modificaciones: 

Artículo lQ 

En su inciso primero, elevar la suma consultada para la letra e) 
a EQ 400.000. 

Artículo 3Q 

Modificar los planes de inverslOn como sigue: 
En el correspondiente a la Municipalidad de Freire, aumentar a 

EQ 50.000 la suma consultada para la letra a), a EQ 130.000 la de la 
letra b), a EQ 60.000 la de la letra c), a EQ 30.000 las de cada una de 
las letras d) y e) y a 80.000 la de la letra f). 

En la correspondiente a la Municipalidad de Loncoche reemplazar 
las letras b) y c) por la siguiente: 

"b) Teatro Municipal ... , ... , .. .. .. .. .. .. EQ 250.00.". 
En la correspondiente a la Municipalidad Pucón, suprimir la 

letra a) ; reemplazar la letra b), que pasa a ser a), por la siguiente: 
"a) Adquisición de terrenos y construcción de un 

Matadero Municipal ..... ; ., ....... , .. ., ... , EQ 140.000.'''. 
La letra c) pasa a ser b), suprimiendo en su glosa las palabras "y 

alcantarillado" . 
Suprimir la letra d). 

Artículos 10, 11, 12 y 13 

S u primir los. 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 1968. 
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Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 
Senadores señores Aguirre Doolall (Presidente), Gormaz y Von Mühlen
brock. 

(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS, QUE AUTORIZA A LA MUNICI
PALIDAD DE PUNTA ARENAS PARA CONTRATAR 

EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 
al proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que autoriza a 
la Municipalidad de Punta Arenas para contratar empréstitos. 

La iniciativa, formulada en los términos usuales para este tipo de 
legislación, autoriza créditos en favor de ese Municipio hasta por la suma 
de E9 3.000.000, los que serán invertidos en la construcción de un frigo-
rífico-matadero. ' 

El servicio de la deuda se hará con cargo al rendimiento del impuesto. 
del uno por mil comprendido en la tasa única que grava el avalúo imponi
ble de los bienes raíces de la comuna de Punta Arenas, señalado en la 
letra e) del artículo 29 del decreto de Hacienda N9 2.047, de 29 de julio 
de 1965, reglamentario de la ley N9 15.021. 

En caso de no contratar~e los empréstitos autorizados, la Municipa
lidad de Punta Arenas podrá girar con cargo al rendimiento de este tri
buto, para su inversión directa en la construcción del frigorífico-mata
dero. Asimismo, podrá destinar a este objeto el excedente que se produzca 
entre esos recursos y el servicio de la deuda, en el evento de que el em
préstito se contrajere por un monto inferior al autorizado. 

Las demás disposiciones del proyecto son las comunes a esta clase 
de iniciativas, por lo que no merecieron a vue.stra Comisión un comen
tario especial. 

Por las razones expuestas, tenemos a honra proponeros la aproba
ción del presenta proyecto de ley en los mismos términos en que consta 
en el oficio de la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aguirre (Presidente), Gormaz y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Luis Valencia Avaria, Secretario . .... 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS, QUE AUTORIZA A .LAS MUNICI
PALIDADES DE LA PROVINCIA DE TALCA PARA 

CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 

1751 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 
al proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que aut'oriza a 
las Municipalidades de la provincia de Talea para contratar· empréstitos. 

El proyecto de ley en informe concede a las Municipalidades de las 
comunas de Talea, Maule, Pelarco, Río Claro, San Clemente, Pencahue, 
Molina, Sagrada Familia y Curepto, la autorización competente para con
tratar empréstitos hasta por sumas correspondientes a los ingresos de 
cada una, para la ejecución de diversas obras de adelanto local. El servicio 
<;le los créditos que se contraten se hará con el rendimiento de las res
pectivas tasas parciales sobre el avalúo imponible de los bienes raíces que 
estableecn las letras d) y e) del artículo 29 del decreto de Hacienda N9 
2.047, de 29 de julio de 1965, reglamentario de la ley N9 15.021. En caso 
de no contratarse tales créditos las Municipalidades podrán girar directa
mente del rendimiento del tributo, para su inversión en esas obras y hásta 
la total ejecución de las mismas. . 

Las restantes disposiciones de esta iniciativa legal son las comunes 
a este tipo de proyectos, salvo el último de sus artículos, que reemplaza al 
59 de la ley N9 16.523 por otro que, sin modificar su contenido, lo redacta 
en términos más propios, en orden a que el empréstito que esa ley con
cede a la Municipalidad de Pitrufquén se servirá con el uno por mil corres
pondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto de Hacienda N9 2.047, 
de 1965. 

Vuestra Comisión acordó proponeros la aprobación de esta iniciativa 
con sólo las modificaciones que señalaremos más adelante, todas relativas 
al plan de inversiones de los empréstitos, para dejar en él sólo aquellas 
obras que no corresponden a la labor ordinaria de las municipalidades, 
propias de realizarse con presupuestos extraordinarios. 

En consecuencia, tenemos a honra proponeros la aprobación del pro
yecto de ley con las siguientes modificaciones: 

Artículo 39 

Plan de inversiones para la Municipalidad de Talea: 
Elevar a E9 300.000 la suma correspondiente al N9 4, a E9 6Do.000 la 

correspondiente al N9 12, a E9 415.000 la correspondiente al N9 21, a 
E9 100.000 la correspondiente al N9 28 y a E9 200.000 la correspondiente 
al N9 34; modificar la glosa del N9 6, reemplazándola por la siguiente: 
"Para obras de adelanto en la población Oriente, de Talea" ; y suprimir los 
números 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 25, 27, 29, 30, 32 y 33. 

Plan de inversiones para la Municipalidad de Maule: 
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Suprimir el NQ 5 Y elevar a EQ 50.000 la suma consultada para 
el NQ 6. 

Plan de inversiones para la Municipalidad de Pelarco: 
Suprimir el NQ 1 Y elevar a EQ 10.000 la suma para el NQ 2, a 

EQ 55.000 la del NQ 5, a EQ 10.000 la del NQ 6 Y EQ 15.000 la del NQ 9. 
Plan de inversiones para la Municipalidad de San Clemente:, 
Elevar a EQ 50.000 la suma del NQ 2, a EQ 400.000 la del NQ 3; bajar 

a E9 300.000 la del NQ 4, Y suprimir los números 6 y 8. 
Plan de inversiones· para la Municipalidad de Pencahue: 
Suprimir el NQ 4 Y elevar a EQ 50.000 el NQ 7. . 
Plan de inversiones para 'la Municipalidad de Molina: 
Intercalar en la glosa del NQ 2, después de "servicio", las palabras 

"de aseo"; agregar a la glosa del NQ 3 "y electrificación de Buena Paz", 
elevando a EQ 135.000 la suma correspondiente; y reemplazar el NQ 7 por 
el siguiente: "7) Para construir Policlínicas en Pichingal y Buena Paz, 
EQ 15.000". 

Plan de inversiones para la Municipalidad de Sagrada Familia: 
Suprimir el NQ 3 y elevar a EQ 30.000 el NQ 7. 

Sala de la Comisión, a 1 Q de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Miranda (Presidente), Curti y Gormaz. 
(Fdo.) : Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 
EN SENDAS MOCIONES DE LOS HONORABLES SENA
DORES SEÑORES JULIET y RODRlGUEZ, CON LAS QUE 
INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA A LA 
MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES PARA CONTRATAR 

EMPRES TI TOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado conjuntamente las mo

ciones de los Honorables Senadores señores Juliet y Rodríguez, con las 
que inician proyectos de ley que autorizan a la Municipalidad de Cauque
nes para contratas empréstitos. 

Las iniciativas en informe tienen por objeto, de acuerdo con una 
resolución de la l. Municipalidad de Cauquenes, otorgar la autorización 
legal competente para que dicho Municipio pueda contratar con el Banco 
del Estado de Chile, Corporación de Fomento de la Producción, u otras 
instituciones bancarias o de crédito, uno o más empréstitos que produz
can hasta la suma de EQ 400.000; los que serán invertidos en la realIza
ción de diversas obras de adelanto comunal. 

El servicio de la deuda se hará con cargo al rendimiento de la tasa 
parcial del uno por mil del impuesto territorial que grava los bienes raíces 
de la comuna de Ca,uquenes, de acuerdo con lo dispuesto en la letra e) 
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del artículo 29 del decreto de Hacienda N9 2.047, de 29 de julio de 1965, 
reglamentario de la ley N9 15.02l. 

Las demás disposiciones del proyecto son las comunes a esta clase 
de iniciativas, por lo que no merecieron a vuestra Comisión un comen
tario especial. 

En consecuencia, tenemos a honra proponeros la aprobación del si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- AutorÍzase a la Municipalidad de Cauquenes para 
contratar directamente con el Banco del Estado de Chile, la Corporación 
de Fom'ento de la Producción u otras instituciones bancarias o de . crédi
to, uno o más empréstitos que produzcan hasta la suma de E9 400.000, a 
un interés no superior al corriente bancario y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29- Facúltase al Banco del Estado de Chile, a la Corpora
ción de Fomento de la Producción u otras instituciones de créditos o 
bancarias para tomar el o los empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior. 

Artículo 39- El producto del o los empréstitos será destinado por 
la Municipalidad de Cauquenes a los siguientes fines: 

a) Reconstrucción del techo del edificio del Mercado Mu
nicipal y de los locales exteriores del Mercado .. . .. 

b) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
la pavimentación de calles y aceras .. .. .. .. .. .. 

e) Obras de mejoramiento general en el Balneario Popular 
a orillas del río Cauquenes, plantaciones, servicios sani
tarios elementales, etc .. .. .. .. .. .. .. .. ,. 

d) Expropiaciones con fines urbanísticos y de tránsito .. 
e) Mejoramiento del servicio de aseo .. .. .. .. .. .. .. 
f) Adquisición de vehículos para la movilización colectiva 

de la comuna .. ..... . ............... . 

E9 80.000 

150.000 

10.000 
50.000 
60.000 

50.000 

TOTAL .... E9 400.000 

Artículo 49- El servicio de estos empréstitos se hará con cargo al 
rendimiento de la tasa parcial del uno por mil del impuesto territorial 
que grava los bienes raíces de la coml1na de Cauquenes, de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra e) del artículo 29 del decreto de Hacienda N9 2.047, 
de 29 de julio de 1965, y se efectuará por intermedio de la Caja Autóno
ma de Amortización de la Deuda Pública; para cuyo efecto, la Tesorería 
Comunal respectiva, por intermedio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja, los fondos nece
sarios para el servicio, sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste no se 
dictare en la oportunidad debida . 

. La Caja de Amortización atenderá el pago de estas servicios de 
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acuerdo con las normas por ella establecidas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 5Q-El rendimiento del impuesto a que se refiere el ar
tículo anterior, se invertirá en el servicio de los préstamos autorizados, 
pero la Municipalidad de Cauquenes podrá girar con cargo· a los rendi
mientos que le correspondan para su inversión directa en las obras seña
ladas en el artículo 3Q, hasta el total cumplimiento de ellas, en caso de no 
contratarse los empréstitos. Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse entre esos recursos y el servicio de 
la deuda, en el evento de que los préstamos se contrajeren por un monto 
inferior al autorizado. 

Artículo 6Q- Si los recursos a que se refiere el artículo 4Q fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda, la Municipalidad de Ca'uquenes 
completará la suma necesaria con cualquiera clase de fondos de sus ren
tas ordinarias, con excepción de las sumas destinadas a sueldos o remu
raciones de cualquiera naturaleza de su personal de empleados y obreros. 

Si, por el contrario, hubiere excedente," se destinará éste, sin necesi
dad de nueva autorización legal, a las obras d~ adelanto comunal que 
acordare en sesión extraordinaria especialmente citada, con el voto con
forme de los dos tercios de los Regidores en ejercicio. 

Artícuw 7Q- La Munici¡>plidad de Cauquenes, en sesión extraordi
naria especialmente citada y con el voto conforme de los dos tercios de 
los Regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una 
obra en otra de las proyectadas, aumentar la partida consultada para 
una, si resultare insuficiente para su total ejecución con fondos de las 
otras o alterar el orden de prelación en la ejecución de las obras consul
tadas. 

Si efectuadas las inversiones autorizadas por el artículo 3<> hubiere 
excedentes de fondos, éstos podrán ser destinados a otras obras que la 
referida Municipalidad acuerde con el voto conforme de los dos tercios de 
los Regidores en ejercicio. 

Artículo 8Q- La Municipalidad de Cauquenes depositará en la cuen
" ta de depósito fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", Iosrecur
sos que destina esta ley al servicio del o los empréstitos y la cantidad a 

" que asciende dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, deberá consultar en sus presupuestos anuales, en la par

tida de ingresos extraordinarios, los recursos que produ~ca la aplicación 
de la presente ley y, en la partida de egresos extraordinarios, las inver

" siones que haga de" acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3<>.". 
Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aguirre (Presidente), Gormaz y Von Mühlenbrock. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAlDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS, QUE CREA UNA COMISION PRO 
ERECCION DE UN MONUMENTO AL HUASO CHILENO. 

Honorable Senado: 

1755 

La figura tradicional de nuestro huaso, que atrajo la atención de 
viajeros y artistas de tanto renombre como Rugendas, Schmidtmayer y 
otros, que lo ensalzaron en sus grabados o con su pluma, en relatos que 
enseñan cuanto de perdurable tiene esta imagen de nuestro hombre cam
pesino, por su coraje y bravura, su pericia de jinete y su devado con
cepto de la chilenidad; movieron a los propiciadores de esta iniciativa para 
erigirle un monumento que lo simbolice con propiedad. 

Fueron huasos quienes acompañaron a O'Higgins cuando dejó su 
hacienda Las Canteras para incorporarse al Ejército de la Patria, en los 
albores de la Independencia, y oponerse a las fuerzas de la primera inva
sión limeña que conoció este país; fue un huaso, baqueano, el que indicó 
a San Martín el camino que conducía a Chacabuco y el número de solda
dos realistas allí concentrados; fueron huasos aconcagüinos quienes, arma
dos de su tradicional pegüa afianzaron la· victoria ganada por las fuerzas 
unidas chileno-argentinas en los campos de Maipú. Fueron huasos quienes 
con su ciencia y su esfuerzo levantaron la zona agrícola de Chile que la 
guerra había convertido en un desierto; fueron huasos también los hom
hres que formaron en las caballerías del ejército de Bulnes y del de Baque
danDo 

Por estos motivos, vuestra Comisión, prestó amplia aprobación a las 
ideas centrales que contiene el proyecto, con la sola excepción de la que 
se expresa en el inciso segundo del artículo 39, cuya supresión fue apro
bada por 1la mayoría de la Comisión por haberse estimado improcedente 
imponer por la ley a una entidad privada la obligación de erigir un monu
mento en su propiedad. 

Eh mérito de las consideraciones que anteceden, vuestra Comisión 
tiene a honra proponeros la aprobación de esta iniciativa, con las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Reemplazar por la contracción "al" las palabras "a la figura y epope
ya histórica del"; y suprimir las palabras "o por quien éste designe", y la 
.coma (,) que las preCede. 

Artículo 2Q 

Reemplazar los incisos segundo y tercero por los siguientes: 
"La Comisión recolectará también recursos para este objeto en los 

rodeos oficiales que se efectúen bajo el auspicio de la Federación del 
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Rodeo Chileno y entre los socios de los Clubes de Huasos del país, que se 
agrupen en la citada Federación. 

Asimismo, autorízase a la Comisión para percibir erogaciones par
ticulares." . 

Artículo 39 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 39- La ubicación del monumento será determinada por la 

Comisión de acuerdo con el Consejo de Monumentos Nacionales.". 

Artículo 4<1 

En su inciso primero suprimir la expresión "correcta". 

Artículos 5 Y 69 

Reemplazarlos por el siguiente: 
"Artículo 59- Institúyese como Día del Huaso el segundo viernes del' 

mes de octubre de cada año, debiendo programarse para este efecto clases 
alusivas sobre arte, ciencia y música nativas en los establecimientos edu
cacionales del país. Las radiodifusoras y los canales de televisión difun
dirán ese día preferentemente música autóctona y charlas sobre cultura 
y folklore nacionales.". 

Artículo 79 

Suprimirlo. 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Créase una Comisión Nacional pro ereCClOn de un 
monumento al Huaso Chileno, que estará formada en la forma siguiente: 

El Ministro de Educación Pública, que la presidirá; 
Un representante del Instituto de Conmemoración Histórica; 
Un representante de la Federación del Rodeo Chileno; 
Un representante de la Universidad de Chile, y 
Un representante de la Sociedad de Escritores de Chile. 
Artículo 29- AutorÍzase la realización de una Colecta Pública Nacio

nal, en la fecha que fije el Presidente de la República, para reunir fondos 
destinados al fin señalado en el artículo anterior. 

La Comisión recolectará también recursos para este objeto en los 
rodeos oficiales que se efectúen bajo el auspicio de la Federación d~l 
Rodeo Chileno y entre los socios de los Clubes de Huasos del país, que se 
agrupen en la citada Federación. 
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Asimismo, autorízase a la Comisión para percibir erogaciones par
ticulares. 

Artículo 39- La ubicación del monumento será determinada por la 
Comisión de acuerdo con el Consejo de Monumentos Nacionales. 

Artículo 49- La Contraloría General de la República verificará la 
inversión de los fondos recaudados en virtud de la aplicación de esta ley. 

Los miembros de la Comisión no percibirán honorarios ni remune
ración alguna por sus funciones, con excepción del reembolso por los 
gastos directos que sus labores originen, debidamente comprobados. 

ArUculo 59- Institúyese como Día del Huaso el segundo viernes del 
mes de octubre de cada año, debiendo programarse para este efecto clases 
alusivas sobre arte, ciencia y música nativas en los establecimientos edu
cacionales del país. Las radiodifusoras y los canales de televisión difun
dirán ese día preferentemente música autóctona y charlas sobre cultura 
y folklore nacionales.". / 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 1968., 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Miranda (Presidente), Curti y Gormaz. 
(Fdo.) : Luis Valencia A varia, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMA.
RA DE DIPUTADOS, QUE MODIFICA LA LEY N' 16.353, 

QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO 

NATALES PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 

al proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que modifica la 
ley N9 16.353, que autorizó a la Municipalidad de Puerto Natales para 
contratar empréstitos. 

La citada disposición legal, de 29 de octubre de 1965, autorizó a ese 
municipio para contratar empréstitos con el Banco del Estado u otras 
instituciones bancarias o de crédito, hasta por la suma de E9 200.000, 
para su inversión en diversas obras de adelanto comunal. 

La iniciativa en estudio tiene por objeto elevar el monto de dichos 
créditos hasta la suma de E9 900.000, en atención a que la suma autori
zada por la referida ley de 1965, es actualmente insuficiente para dar 
cumplimieneto al plan de inversiones en ella establecido. 

Es así como se aumenta de EQ 50.000 a EQ 250.000 la suma asignada 
a la adquisición' de camiones; de EQ 20.000 a E9 150.000 la correspon
diente a construcción de garage y habilitación de taller de reparaciones; 
de EQ 70.000 a EQ 250.000 la cantidad destinada a construcción del Mata
dero Municipal y casa del cuidador; de E9 50.000 a E9 200.000 la suma 
asignada a construcción del Mercado Municipal, y de EQ 10.000 a E9 50.000 
la cantidad destinada a instalación de calefacción en el Edificio Muni
cipal. 
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Vuestra Comisión estimó que la iniciativa en informe se justifica 
plenamente, por cuanto las cantidades asignadas para la construcción 
y realización, de tales obras, resultan en la actualidad realmente insu
ficientes. 

Por tales razones, vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra pro
poneros la aprobación del proyecto de ley en los mismos términos que 
constan en el oficio de la: Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 19Q8. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorabíes 

Senadores señores Aguirre (Presidente), Gormaz y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA C01llISION DE GOBIERNO, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE AUTORIZA LA EMISION 
DE ESTAMPILLAS CONMEMORATIVAS DEL IV CEN
TENARIO DE LAS CIUDADES DE CASTRO Y VILLA 
DE CHACA O, Y DEL II CENTENARIO DE LAS CIU-

DADES DE ANCUD Y CHONCHI. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su infor

me al proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que auto
riza la emisión de estampillas conmemorativas del IV Centenario de las 
ciudades de Castro y Villa de Chacao, y del 11 Centenario de las ciuda
des de Ancud y Chonchi. 

La iniciativa en informe otorga un financiamiento conveniente pa
ra llevar a la práctica la idea de erigir sendos monumentos a sus fun
dadores en las referidas ciudades centenarias. Las ciudades de Castro y 
Chacao fueron fundadas en 1567 por el Gobernador don Martín Ruiz de 
Gamboa, y las de Ancud y Chonchi en 1768 por don Carlos de Beran
guer. 

Las emisiones de correo que se autorizan están calculadas en tér
minos convenientes para no afectar el ingreso ordinario que produce al 
erario nacional este capítulo, pues sólo el 20!%1 de su producido total se 
destina al objeto concebido. Ese 20% es el que usualmente beneficia, 
gracias al comercio mundial de la filatelia, toda nueva emisión de es
tampillas que se hace. 

El proyecto también faculta a la Casa de Moneda para emitir blocks 
conmemorativos de ~ellos de correo aéreo y ordinario, en los mismos tér
minos que las emisiones anteriores. 

Una comisión esp-c·cial, con intervención de representantes de Chi
loé, determinará la ubicación y características de los monumentos y ad
ministrará los recursos que se conceden, con rendición de cuentas a la 
Contraloría General de la República. 

El Ejecutivo formalizó una indicación, qu·c· modificó en algunos as
pectos el Honorable Senador señor Von Mühlenbrock, para crear Conse-
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jos Regionales de Turismo en las provincias de Chiloé, Llanquihue, San-
.tiago, Valparaíso, Aconcagua y Coquimbo, Consejos que se integrarían 
con representantes municipales y del Ejecutivo, para realizar una labor 
de fomento, promoción, desa.rrollo y habilitación' del turismo en esas pro
vincias con recursos ·provenientes de la instalación de un casino en Puer
to Varas y de la apertura del de Viña del Mar 'en los días viernes, sába
dos y domingos, comprendidos entre el 16 de marzo y el 14 de septiem
bre de cada año. 

El Honorable Senador señor Juli'ct representó que le parecía. con
trario a las normas de la tramitación de una ley, la introducción de esta 
otra ley distinta en ella, como a su juicio es el caso que plantea la in
dica.ción. 

El Honorable Senador señor Von Mühlenbrock manifestó que se con
sidera uno de los autores d,e la iniciativa y que en parte fue suya la deter
minación de incorporarla al proyecto de ley ,en informe·, porque considera 
urgente sanear el desfinanciamiento que sufre 081 Servicio Naciona.l de Sa
lud en la pl;ovincia de Valparaíso, que la indicación soluciona en parte, y 
porque, en el caso de Puerto Varas, el establecimiento del Casino es una 
aspiración regional mantenida por muchos años con el objeto de atraer 
el turismo argentino. 

El Honorable Senador señor Prado agregó que se trata de abrir ca
mino a beneficios regionales. La ciudad de Viña del Mar, que tiene un 
capital en su riqueza turística, ganada en parte por el funcionamiento 
del Casino, sufre graves daños en su economía en el período de invier
no. El comercio y la industria hotelera prácticamente se paralizan, con 
las consecuencias de cesantía consiguientes, produciéndose además un re
cargo de precios en verano como efecto de tales déficit. Su Señoría re
cordó además que el funcionamiento del Casino ha permitido financiar 
la construcción de obras hospitalarias en todo el país. 

El Honorable señor Bossay expresó que, aun cuando comprende el 
caso de procedencia planteado por el Honorable Senador señor J uliet, 
personalmente está de acuerdo con las ideas básicas de la indicación 
formulada. El Casino de Viña del Mar es un organismo existente y so
metido a la ley, que controla sus actividades en beneficio común; el per
sonal de la industria hotelera sufre cada año el problema de la cesan
tía, y la provincia, aquejada por catástrofes como los terremotos, la se
quía y la última salida de mar, está experimentando el fenómeno de que 
muchas de sus industrias se preparan para trasladarse a zonas medite
rráneas. 

El Presidente de vuestra Comisión, Honorable Senador señor Agui
rre, manifestó que, aun cuando comprendía las intenciones de beneficio 
que reporta la iniciativa formalizada por el Ejecutivo, se veía en el caso 
de aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 101 del Regla
mento del Senado, y declarar inadmisible la indicación; por ser contra
ria a las ideas matrices o fundamentales del proyecto en discusión. 

En consecuencia, tenemos a honra proponeros la aprobación de es
ta iniciativa, con la sola modificación de suprimir en el inciso segun
do del artículo 39 , las palabras finales que dicen: "antes del 1 Q de enero 
de 1967", reemplazando la coma (,) que las precede por un (.). 



1760 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aguirre (Presidente), Gormaz y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE GOBIER
NO, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO 
EN MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR PRA
DO, QUE AUTORIZA LA CELEBRACION DE CARRERAS 
EN EL VALPARAISO SPORTING CLUB, A BENEFICIO 

DEL CUERPO DE VOLUNTARIOS DE LOS BOTES 
SALVAVIDAS DE VALPARAISO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su segun

do informe al proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Sena
dor señor Prado, que autoriza la celebración de dos reuniones anuales 
extraordinarias de carreras en el Val paraíso Sporting Club, a benefi
cio del Cuerpo de Voluntarios de los Botes Salvavidas de Valparaíso. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
debemos dejar constancia de lo siguiente: 

En conformidad al inciso primero de la citada disposición, deben 
quedar aprobados de inmediato los artículo 29 y 39 de nuestro primer 
informe. 

El artículo 19 deberá darse también por aprobado si oportunamen
te no se formaliza, respecto suyo, la renovación reglamentaria de la in
dicación que le afectó y que vuestra Comisión rechazó. 

Los artículos nuevos de este segundo informe y las indicaciones 
para artículos nuevos que hemos rechazado y que eventualmente pudie
ran renovarse en forma reglamentaria, quedan sometidos a vuestra con
sideración y ulterior resolución. 

La indicación para este segundo informe que fue rechazada por 
vuestra Comisión es la que corresponde al número 1, y fue retirada por 
su autor la número 3, ambas del boletín de indicaciones preparado por 
Secretaría, número 23.557. 

Por dos votos contra uno vuestra Comisión acordó desechar la in
dicación al artículo 1 Q, formulada por el Honorable Senador señor Allen
de, para destinar un ~% del producto de las reuniones extraordinarias 
de carreras que autoriza el proyecto, a celebrarse en el Valparaíso Spor
ting Club, para la adquisición de un bien raíz para la Unión de Profe
sionales Jubilados y Montepiados de los Hipódromos Centrales. La ma-
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yoría de vuestra Comisión adoptó tal resolución porque consideró incon
veniente beneficiar a instituciones extrañas al Hipódromo de Viña del 
Mar con recursos producidos en esa ciudad y que el proyecto destina 
principalmente al Cuerpo de Voluntarios de los Botes Salvavidas de Val
paraíso. 

Como artículo 49, nuevo, os proponemos una disposición que da vi
gencia por cuatro años más, a partir de 1969, a una autorización con
cedida el año 1962, por ley 14.921, para. verificar reuniones hípicas anua
les extraordinarias, una en el Club Hípico y otra en el Hipódromo Chile 
de Santiago, a beneficio del Centro Femenino de Acción Social de la Es
cuela María Mazzarello y del Patronato Mariana Silva, todas de Talca, 
reuniones que las leyes de presupuestos para 1963 y para 1968 habían 
autorizado también efectuar. 

Finalmente, vuestra Comisión acordó aceptar la indicación de los 
Honorables Senadores señores Aguirre, Contreras Tapia y Pablo para 
aumentar en 1 % la comisión sobre las apuestas mutuas en las carreras 
que se realicen en el Hipódromo Chile y en el Club Hípico de Santiago, en 
beneficio de los hipódromos de Arica, Antofagasta, Peñuelas, Concepción 
y Punta Arenas, a distribuirse en cada uno de éstos en premios, gastos 
de administración y apuestas mutuas y previsión y bienestar social de 
preparadores, jinetes; cuidadores y personal en general. 

En consecuencia, tenemos a honra proponeros la aprobación del pro
yecto que os presentamos en nuestro primer informe, con la sola mo
dificación de agregarle los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 49-Se declara que la autorización otorgada por la ley N9 
14.921, d e16 de octubre de 1962, en relación con el inciso tercero del 
artículo 63 de la ley N9 15.120, de 3 de enero de 1963, vigente en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 88 de la ley N9 16.735, de 2 de enero 
de 1968, tendrá vigencia por cuatro años a partir de 1969. 

Ar'tículo 59-Auméntase en 1!%1 la comisión sobre las apuestas mu
tuas en las carreras que se realicen en el Hipódromo Chile y en el Club 
Hípico de Santiago. . 

El producto de este porcentaje se distribuirá entre los hipódromos 
beneficiarios en la forma sigui~nte: un veinte por ciento para el Hipó
dromode Arica, un veinte por ciento para el Club Hípico de Antofagas
ta, un diez por ciento para el Club Hípico de Peñuelas, un cuarenta por 
ciento para el Club Hípico de Concepción y un diez por ciento para la 
Sociedad Rural de Magallanes (Club Hípico Punta Arenas). 

El porcentaje que corresponde a cada hipódromo beneficiario se dis
tribuirá en la siguient€ forma: un treinta por ciento para premios de 
carrera; un treinta y cinco por ciento para gastos de Administración 
y Apuestas Mutuas y un treinta y cinco por ciento para previsión so
cial, bienestar y bonificaciones de preparadores, jinetes, cuidadores y 
personal del hipódromo. Sin embargo, la mitad del porcentaje qúe esta 
ley asigna para gastos de Administración y Apuestas Mutuas será des
tinado, en primer término, a amortizar la deuda que el respectivo hipó
dromo pudiere tener con las Cajas de Previsión de los gremios hípicos y 
de empleados. Una vez satisfechas díchas obligaciones, el hipódromo po
drá aplicar esos ingresos a gastos de administración y apuestas mutuas. 
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A requerimiento de la respectiva Caja de Previsión, el Consejo Supe
rior de la Hípica, podrá ordenar al Club Hípico de Santiago y al Hipó
dromo Chile la retención y pago directo a esa Caja del porcentaje que 
se destina a amortizar las deudas pendientes del hipódromo beneficia
rio con las Caj as de Previsión. 

En estas reuniones de carreras regirán las disposiciones del DFL: 
1.995, de 23 de septiembre de 1966, en cuanto fueren compatibles con 
las normas precedentes, y, en especial, los artículos 17, 24 y 25. La dis
tribución del porcentaje que se entrega para previsión, bienestar social 
y banificaciones de .gremios hípicos y personal de los hipódromos de pro
vincias deberá hacerse de modo que todos los sectores de profesionales 
y trabajadores tengan derécho a los mismos beneficios." .. 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto de ley queda como 
sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase la celebración de dos reuniones anuales 
extraordinarias de carreras en el Valparaíso Sporting Club; cuyo pro
ducto se destinará íntegramente al Cuerpo de Voluntarios de los Botes 
Salvavidas de Valparaíso. 

Estas reuniones se cel'ebrarán en la temporada de verano. 
La Institución béneficiada percibirá directamente del Val paraíso 

Sporting Club las sumas que le correspondan dentro del plazo de 60 días, 
contado desde la fecha en que se verifique cada una de las reuniones. 

Artículo 29-En estas reuniones se destinarán a la Institución be
neficiada la totalidad del producto de las entradas de boleterías y de la 
comisión sobre apuestas mutuas, simples y combinadas qUe rijan en el 
momento en que ellas se verifiquen, sin otros descuentos que los contem
plados en los artículos 29 N9 1 y 2, Y 3Q NQ 1, 2 Y 3 (letras e), j) y k) 
del Decreto N9 2.626, de 2 de noviembre de 1965. 

Artículo 39_El producto del impuesto que establecen los artículos 
47 y 48 de la ley NQ 14.867, de 4 de julio de 1962, que se obtenga en es
tas reuniones, será percibido por la Institución que se beneficia con es
ta ley. 

Artículo 4Q-Se declara que la autorización otorgada por la ley N9 
14.921, de 16 de octubre de 1962, en relación con el inciso tercero del 
artículo 63 de la ley NQ 15.120, de 3' de enero de 1963, vigente en virtud 
de 10 dispuesto en el artículo 88 de la ley NQ 16.735, de 2 de enero de 
1968, tendrá vigencia por cuatro años a partir de 1969. 

Artículo 5Q-Auméntase en 11% la comisión sobre las apuestas mu
tuas en las carreras que se realicen en el Hipódromo Chile y en el Club 
Hípico dé Santiago. 

El producto de este porcentaje se distribuirá entre los hipódromos 
beneficiarios en la forma siguiente: un veinte por ciento para el Hipó
dromo de Arica, un veinte por ciento para el Club Hípico de Antofa-
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gasta, un diez por ciento para el Club Hípico de Peñuelas, un cuaren
ta por ciento para el Club Hípico de Concepción y un diez iJor ciento para 
la Sociedad Rural de Magallanes (Club Hípico Punta Arenas). 

El porcentaje que corresponde a cada hipódromo beneficiario se dis
tribuirá en la siguiente forma: un treinta por ciento para premios de ca
rrera; un treinta y cinco por ciento para gastos de Administración y 
Apuestas Mutuas y un treinta y cinco por ciento para previsión social, 
bienestar y bonificaciones de preparadores, jinetes, cuidadores y perso
nal del hipódromo. Sin embargo, la mitad del porcentaje que esta ley 
asigna para gastos de Administración y Apuestas Mutuas será destina
nado, en primer término, a amortizar la deuda que el respectivo hipó
dromo pudiere tener con las Caj as de Previsión de los gremios hípicos 
y de empleados. Una vez satisfechas dichas obligaciones, el hipódromo 
podrá aplicar esos ingresos a gastos de administración y apuestas mu
tuas. A requerimiento de la respectiva Caja de Previsión, el Consejo Su
perior de la Hípica, podrá ordenar al Club Hípico de Santiago y al Hi
pódromo Chile la retención y pago directo a esa Caja del porcentaje que 
se destina a amortizar las deudas pendientes del hipódromo beneficiario 
con las Cajas de Previsión. 

En estas reuniones de carreras regirán las disposiciones del DFL. 
1.995, de 23 de septiembre de 1966, en cuanto fueren compatibles con 
las normas precedentes, y, en especial, los artículos 17, 24 y 25. La dis
tribución del porcentaje que se entrega para previsión, bienestar social 
y bonificaciones de gremios hípicos y personal de los hipódromos de pro
vincias deberá hacerse de modo que todos los sectores de profesionales 
y trabajadores tengan derecho a los mismos beneficios.". 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aguirre (Presidente), Gormaz y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 
EN SENDAS MOCIONES DEL HONORABLE SENADOR 
SEÑOR CONTRERAS LABARCA y DE LOS HONORA

BLES SENADORES SEÑORES GONZALEZ, RODRIGUEZ 
y SEPULVEDA, CON LAS QUE INICIAN UN PROYEC

TO DE LEY QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 
DE MAGALLANES PARA TRANSFERIR UN PREDIO A 

LA UNION DE PROFESORES DE CHILE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado conjuntamente las mo

ciones del Honorable Senador señor Contreras Labarca y de los Hono
rables Senadores señores González Madariaga, Rodríguez y Sepúlveda, 
con las que inician sendos proyectos de ley que autorizan a la Munici-
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palidad de Magallanes para transferir un predio a la Unión de Profe
sores de Chile. 

La iniciativa tiene por objeto, de acuerdo con una resolución de la 
Ilustre Municipalidad de Magallanes adoptada en sesión de 27 de diciem
bre de 1967, proporcionar a la Unión de Profesores de Chile, para el 
funcionamiento de la "Casa del Maestro", la propiedad que el proyecto 
individualiza y que pertenece a la Corporaci6n Edilicia. 

Los señores Senadores patrocinantes de esta cesión manifiestan que 
ella premia la abnegada labor del Magisterio en la lejana región austral 
y representa una solución a los problemas sociales de este gremio, que en 
el caso particular de la Unión de Profesores de Chile,goza de persona
lidad jurídica, obtenida por Decreto N9 4.762, de 25 de septiembre de 
1950. 

En consecuencia, tenemos a honra proponeros la aprobación del si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-:-Autorízase a la Municipalidad de Magallanes para 
transferir gratuitamente al Fisco el sitio N9 4 Y sus construcciones, 
ubicado en la manzana N9 4 del Barrio Prat de la ciudad de Punta Are
nas, calle Zenteno N9 256, según plano especial protocolizado ante él N o
tario Público de Punta Arenas, don Jorge Gallardo Nieto, el 16 de ma
yo del año 1916, y que deslinda: Norte, sitio NQ 3; Sur, sitio N9 5; Orien
te, calle Zenteno, y Poniente, sitio N9 30. Mide 40 metros al Norte y Sur 
por 10 metros al Este y Oeste. Este inmueble fue comprado por la Ilus
tre Municipalidad de Magallanes a don Ernesto Sarson, según consta de 
la escritura pública de fecha 9 de marzo de 1932, suscrita ante el No
tario Público de Punta Arenas, don Jorge Gallardo Nieto. El título de 
esta propiedad figura inscrito con el N9 60, a fojas 37 vuelta, del Re
gistro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces del Departa
mento, correspondiente al año 1932. 

Artículo 29-La transferencia gratuita que se autoriza por la pre
sente leyes con. el exclusivo objeto de que la propiedad sea transferi
da gratuitamente a SU vez a la Corporación denominada Unión de Pro
fesores de. Chile, para el funcionamiento de la "Casa del Maestro". 

Artículo 39-Si por cualquier causa la propiedad singularizada en 
el artículo primero se destinare a fines diversos del señalado en el ar
tículo anterior, por el solo ministerio de la ley, quedará resuelta la trans
ferencia gratuita y el dominio del inmueble volverá a la Municipalidad 
de Magallanes.". 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 1968. 
Acordado ·en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Miranda (Presidente), Curti y Gormaz. 
(Fdo.): Luis Valencia A varia. Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
EL PROYECTO DE LA HONORABLE CAMARA DE DI
PUTADOS QUE MODIFICA LA LEY GENERAL DE 
ELECCIONES EN LO RELATIVO A LA PROPAGANDA 

ELECTORAL. 

Honorable Senado: 

1765 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to tiene el honor de informaros acerca de un proyecto de ley, en segundo 
trámite constitucional, que modifica la Ley NQ 14.852, General de Elec
ciones, en lo referente a plazos para la propaganda electoral por la pren
sa y radio. 

La función electoral es una característica de los Estados de dere
cho; en virtud de ella la ciudadanía interviene en la generación de las 
autoridades. De ahí que el perfeccionamiento del régimen democrático 
requiera de normas que aseguren el ejercicio correcto y libre de presio
nes de los derechos políticos. 

En nuestro país, la Constitución sólo contiene el cuadro básico de 
la generación de los Poderes Públicos, y deja entregado practIcamen
te a la legislación ordinaria todo lo referente al sistema electoral. 

Entre las reformas más recientes sobre esta materia, cabe destacar 
las leyes N9s. 14.852 y 1'6.094, en las que se observa una definida ten
dencia a depurar tanto el mecanismo del sufragio como el ambiente que 
rodea al proceso electoral. 

En cuanto a la propaganda que se efectúa por la prensa y radio, 
carteles, letreros, avisos, afiches, telones u otros similares, la Ley NQ 
16.094 autorizó su realización sólo en los 45 días que preceden a la elec
ción de Parlamentarios o Regidores, y desde los 90 días anteriores, en 
el caso de elecciones de Presidente de la República. 

Las razones principales que se tuvo en vista para esta innovación, 
pueden sintetizarse en las siguientes: 

l.-El debilitamiento del esfuerzo productivo motivado por la fre
cuencia de los actos eleccionarios; 

2.-EI hecho de que el electorado, hacia quien se dirige la propagan~ 
da, demuestra en general una clara conciencia política, y 

3.-Los gastos, muchas veces dispenciosos, que significa la propa
ganda, no se compadecen con la realidad económica del país ni con la 
"obriedad que exige la función electoral. 

N o obstante los cambios anotados, los plazos vigente aún parecen 
excesivos en lo que se refiere a la propaganda por medio de la prensa 
y radio. 

Con el propósito de restringir este último tipo de propaganda y el 
gasto que ella envuelve, la iniciativa en informe la limita a quince días 
cuando se trata de elecciones de Parlamentarios o Regidores, y a cua
renta y cinco, para las elecciones presidenciales. 



~~-~----~~- -----~ 

1766 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Por unanimidad, la Comisión aprobó en general el proyecto y, lue
go, con los votos de los Honorables Senadores señores Contreras Labar
ca, Julie"t y Prado, y la abstención del Honorable Senador señor Chad
wick, lo dio por aprobado también en particular. 

En mérito de lo relacionado, vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento tiene a honra recomendaros la aproba
ción del proyecto de ley en informe en los mismos términos que cons
tan del oficio de la Honorable Cámara de Diputados y, en consecuencia, 
os propone que adoptéis el mismo pronunciamiento. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de fecha 6 de agosto de 1968, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Chadwick (Presidente), Contreras La
barca, Juliet y Prado. 

(Fdo.): José Luis Lagos López, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE UN IMPUES

TO A LAS PERSONAS QUE VIAJEN ENTRE ARICA Y 
TACNA, EN BENEFICIO DE OBRAS DE ADELANTO. 

Honorable Senado: 
Para transitar de Arica a Tacna o viceversa es necesario poseer un 

salvoconducto que otorgan las respectivas autoridades. El salvoconducto 
chileno está gravado actualmente con un impuesto de dos pesos. 

El Convenio Internacional que regula el intercambio entre ambas 
ciudades autoriza el establecimiento de un pequeño gravamen para la 
concesión de este documento. En base a ello el salvoconducto peruano se 
otorga en un formulario especial que lleva un impuesto equivalente a 
cinco escudos chilenos. 

El proyecto en informe eleva el impuesto chileno a la misma canti
dad, con lo cual se espera obtener un rendimiento de alrededor de EQ 
400.000 anuales. 

El producto de este impuesto lo destina el proyecto al otorgamien
to de subvenciones a través de la Junta de Adelanto de Arica a insti
tuciones locales. 

La Comisión, con la abstención del Honorable Senador señor Pal
ma, aprobó en general esta iniciativa de ley y aceptó indicaciones del se
ñor Contreras Labarca para modificar el artículo único, que pasa a ser 
primero, con el objeto de otorgar también un aporte a la Defensa Civil 
de Arica y de agregar dos artículos que analizamos a continuación. 

El primero de les artículos que se agrega, a continuación del 1 Q, tie
ne por obj eto derogar el inciso segundo del artículo 2Q de la ley número 
16.855. Esta ley condonó a los adquirentes de viviendas de la Población 
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Doctor Juan Noé, de Arica, determinadas contribuciones. Su articulo 
segundo dispuso: "La Junta de Adelanto de Arica deberá hacer entrega 
de las escrituras de compraventa a los adquirentes de viviendas de la 
Población Santa María de esa ciudad, dentro de los 120 días de publi
cada esta ley.". Su inciso segundo agrega: "El precio de venta de las 
viviendas será el establecido en el acuerdo número '767, tornado en se
sión número 193, de 4 de octubre de 1961, por la Junta de Adelanto de 
Arica, y se respetarán, asimismo, las normas establecidas en el mencio
nado acuerdo.". 

Según expicó el Diputado Valente, asistente a la reunión en que se 
debatió este proyecto, el inciso segundo transcrito ha quedado obsoleto 
~ impide concretar la operación de transferencia, razón por la cual es 
indispensable su eliminación, lo que así se acordó. 

La Comisión también aprobó otro articulo propuesto por el señor 
Contreras Labarca que dispone que el Ministerio de Tierras entregará 
un inmueble gratuitamente a la Federación de Box de Chile, de Arica. 

Por último la Comisión consideró una indicación presentada -por el 
Honorable Senador señor Baltra, hecha suya por el Honorable Senador 
~eñor Allende, tendiente a fomentar el turismo en el país. 

El Honorable Senador señor Baltra observó que una de las válvulas 
que podrían ayudar más eficazmente a desahogar la aguda crisis econó
mica y social que afronta la Zona Sur que representa, la constituye el 
hacer frente de una vez por todas al problema de desarrollar sus infi
nitas fuentes turísticas. 

Los ejemplos internacionales son elocuentes en cuanto a demostrar 
cómo el desarrollo de esta industria ha permitido terminar con el estan
camiento de importantes países. 

El Gobierno en el año 1967 envió un proyecto sobre el particular, el
cual por razones que ignora el señor Senador no ha sido tramitado en la 
Cámara de Diputados, a la cual fue dirigido. Dada la urgencia que exis
te de legislar sobre el particular ha estimado conveniente presentar co
rno indicación el artículo que el Gobierno propuso a fin -de incentivar la 
construcción de hoteles, moteles, hosterías y posadas. 

Esta disposición concede exenciones tributarias de diversa índole a 
los que se acojan a ella, corno podrá apreciarse de su sola lectura. 

Unánimemente se acordó aprobar la indicación propuesta por el se
ñor Baltra suprimiendo sólo la exención de impuesto de compraventa y 
de servicios que se contemplaba respecto a los que se devengaren en po
sadas, albergues o campings. 

Por las consideraciones expuestas os proponernos aprobar el proyec
to de ley de la Honorable Cámara de piputados con las siguientes mo
dificacIOnes: 

Artículo único 

Pasa a ser artículo 1 Q, con las siguientes modificaciones: 
1) Sustitúyese, e~ la letra g), el guarismo "60" por ",55"; 
2) Consultar corno letra h), nueva, la siguiente: 
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"h) Para la Defensa Civil de Arica 5%", y 
.3) Sustitúyese, en el inciso tercero, la palabra "anterior" por "g)", 

Consultar, a continuación, los siguientes artículos, nuevos: 
"Artículo 29-Derógase el inciso segundo del artículo 29 de la ley 

N9 16.855. 
"Artículo 39-El Ministerio de Tierras y Colonización hará entre

ga gratuita a la Federación de Box de Chile del predio N9 3 ubicado en 
la manzana 92 de la ciudad de Arica, rol de avalúos 92/3, con una su
perficie de 1.566,45 metros cuadrados, para que la Asociación de Box de 
Arica construya un gimnasio. 

"Artículo 49-Los hoteles, moteles, hosterías y posadas que se cons
truyan a partir del 19 de enero de 1969 y dentro de los plazos que a con
tinuación se señalan tendrán los sigUIentes beneficios: 

a) Aquellos cuya construcción se inicie a partir del 19 de enero de 
1969 y que entrenen función antes del' 19 de enero de 1972 estarán exen
tos del pago de contribución de bienes raíces por un plazo de quince años. 

Esta exención será de 751%, 50 % ó 25 % según que los estableci
mientos entren en funcionamiento antes del 19 de enero de 1974, 19 de 
enero de ·1976 o el 19 de enero de 1978, respectivamente; 

b) Exención de los impuestos o derechos fiscales o municipales que 
graven la construcción, presupuestos, planos y actos jurídicos sobre la 
misma, respecto de aquellos establecimientos cuyas construccicnes se 
inicien o se hayan iniciado en el período comprendido entre el 19 de ene
ro de 1969 y el 31 de diciembre de 1978; 

c) Exención en el mismo plazo y condiciones que señala la letra b) 
del impuesto a los servicios por las remuneraciones de los constructores 
Q de contratistas o subcontratistas; 

d) Exención, en los mismos plazos y propociones que se señalan en 
la letra a), del impuesto de timbres que grave las escrituras de consti
tución o de aumento de capital de las sociedades cuyo objeto exclusivo sea 
la construcción o explotación de hoteles; 

e) En caso de ampliación o modificación de hoteles, moteles, hos
terías y posadas, la exención en el pago de contribución de bienes raíces 
sólo se aplicará en la parte correspondiente a la ampliación o modifica
ción, y en las mismas condiciones, plazos. y proporciones que las esta
blecidas en la letra a) de este artículo. Lo mismo regirá para el caso 
de los edificios que sean adaptados como hoteles. 

f) Las utilidades, beneficios o rentas que obtengan el propietario, 
poseedor o mero tenedor de un predio agrícola derivados de la explota
ción de hoteles, moteles, posadas, albergues o campings que cumplan con 
los reqUisitos que señale el reglamento, estarán liberados del impuesto a 

.la Renta de Primera Categoría en un 50 % durante el término de diez 
años contados desde la fecha de la iniciación de la explotación, y 

g) Las franquicias vigentes para los hoteles. en ciertas zonas del 
país mantendrán su vigencia bajo el imperio de la presente ley.". 
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En virtud de las consideraciones expuestas el proyecto de ley queda 
como sigue: 

"Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-Los formularios en que se extiendan los salvoconduc
tos y permisos especiales para las personas que viajan entre Arica y 
Tacna, serán impresos en la Casa de Moneda y se expenderán por la Te
sorería Comunal de Arica con un timbre fijo de cinco escudos (EQ 5). 

Los fondos recaudados por este concepto ingresarán a una cuenta 
especial en la Tesorería Comunal de Arica, a nombre de la Junta de Ade
lanto, de esa ciudad, organismo que los distribuirá en la siguiente for
ma: 

a) Para el Hogar del Niño ... .,. ... ... ... ... ... 51% 
b) Para el Hogar de la Niña ................ ,. .. 5% 
c) Para el Hogar del Anciano .,. ... ... ... ... .. 51% 
d) Para la Cruz Roja ....... ,. ... ... .. ... ... 5% 
e) Para el Centro de Rehabilitación y Educación Espe-

cial .,. ... ... ... ... ... .. . ... ... .. ; ... 101% 
f) Para el Cuerpo de Bomberos, con el fin de ampliar, 

reparar, construir cuarteles o adquirir elementos para 
las diferentes Compañías .. , ... ... ... ... ... ... 10% 

g) Para la Junta de Adelanto de Arica para ser destina
do exclusivamente a construcciones deportivas, inclu
yendo gimnasios, campos deportivos, locales para Aso-
ciaciones, Clubes deportivos, etc ... ... ... .. .... 551% 

h) Para la Defensa Civil de Arica ... ... .., .. ... 5 % 
El Consejo Local de Deportes de esa ciudad d>eberá entregar oportu

namente, a la Junta de Adelanto de Arica, el plan d·c, obras deportivas se
ñaladas en la letra g), cori las prioridades correspondientes. 

Con los fondos acumulados en la letra g) se dará prioridad a la cons
trucción del Coliseo cerrado hasta su total terminación. 

La Junta d·s Adelanto podrá destinar los recursos de la letra g) hasta 
el medio por ci>ento (1J2 %) para financiar los gastos de impresión de los 
formularios señalados en el inciso primero. 

Asimismo, la Junta de Adela.nto podrá anticipar, de sus propios re
cursos, los aportes a los organismos beneficiados por esta ley. 

Artículo 2Q-D-srógase el inciso segundo del artículo 2Q de la ley nú
mero 16.855. 

Artículo 3Q-EI Ministerio de Tierras y Colonización hará entrega 
gratuita a la Federación de Box de Chile del predio NQ 3, ubicado en la 
manzana 92 de la ciudad de Arica, rol de avalúos 92/3, con una superficie 
d·s 1.566,45 metros cuadrados, para que la Asociación de Box de Arica cons
truya un gimnasio. 

Artículo 4Q-Los hoteles, moteles, hosterías y posadas que se constru
yan a partir del 1 Q de enero de 1969 y dentro de los plazos que a continua
dón se señalan, tendrán los siguient·c's beneficios: 

a) Aquellos cuya. construcción se inicie a partir del 1 Q de enero de 
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1969 Y que entren en función antes del 19 de enero de 1972 estarán exen
tos del pago de contribución de bienes raíces por un plazo de 15 años. 

Esta exención será de 75 %, 50'7c ó 25 %, según los 'establecimientos 
que entren en funcionamiento antes del 19 de enero de 1974, 19 de enero 
de 1976 o el 19 de enero de 1978, respectivamente; 

b) Exención d-e los impuestos o derechos fiscales o municipales que 
graven la construcci6n, presupuestos, planos y actos jurídicos sobre la 
misma, respecto de aquellos establecimientos cuyas construccioll'es se ini
cien o se hayan iniciado con el período comprendido entre el 1 Q de enero 
de 1969 y el 31 de diciembre de 1978; 

c) Exención en el mismo plazo y condiciones que señala la letra b) 
anterior del impuesto a los servicios por las remuneraciones de los cons
tructores o de contratistas o subcontratistas; 

d) Exención, ·e·n los mismos plazos y proporciones que se señalan en 
la letra a) del impuesto de timbres que grave las escrituras de constitu
ción o de aumento de capital de las sociedades cuyo objeto exclusivo sea 
la construcción o 'explotación de hoteles; 

e) En caso de ampliación o modificación de hoteles, moteles, hoste
rías y posadas, la exención en el pago de contribución de biell'es raíces 
sólo se aplicará en la part-e correspondiente a la ampliación o modifica
ción, y en las mismas condiciones, plazos y proporciones que las estable
cidas en la letra a) de este artículo. Lo mismo regirá para el caso de los 
edificios que sean adaptados como hobeles; 

f) Las utilidades, beneficios o rentas que obtengan el propietario, 
poseedor o mero tenedor de un predio agrícola derivados d'e la explotación 
de hoteles, moteles, posadas, albergues o campings que cumplan con los 
requisitos que señal·c el reglamento, estarán liberados del Impuesto a la 
Renta de Primera Categoría en un 50% durante el término de diez años 
contados desde la fecha de la iniciación de la ,explotación, y 

g) Las franquicias vigentes para los hoteles en ciertas zonas del país 
mantendrán su vigencia bajo el imperio de la presente ley. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de fecha 6 del pres·eute, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Allende (Presidente), Baltra, Contreras La
barca y Palma. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, S'2cretario. 
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INFORjHE DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, RE

CAIDO EN LAS 013SERV ACIONES, EN SEGUNDO TRA

MITE. CONSTITUCIONAL, FORMULADAS POR EL EJE
CUTIVO AL PROYECTO DE LEY QUE BENEFICIA A 
LOS FAMILIARES DE LAS VICTIMAS DEL ACCIDEN

TE OCURRIDO DURANTE LA CONSTRUCCION DE UN 
PUENTE SOBRE EL RIO HUASCa. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado, En segundo trá-
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mite constitucional, las observaciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto d·c ley que beneficia a los familiares de las 
víctimas del accidente ocurrido durante la construcción de un puente so
bre el río Huasco. La Honorable Cámara de Diputados las aprobó en su 
totalidad. 

A la sesión en que se consideró esta iniciativa asistieron, ad·emás de 
los miembros de vuestra Comisión,el Honorabl·e Senador señor Contrúas 
'r. y los Diputados señores Muga y Valente. 

La primera observación tien'c por objeto sustituir el artículo 19. 

La diferencia fundamental entre el precepto original y el propuesto 
por el Ejecutivo está en que mientras 'c1 primero ordenada a la- Corpo
ración de la Vivienda la transferencia a título gratuito d·e una vivienda 
de determinadas características a los familiares de las víctimas, el S',2-
gundo solament~ faculta a la Corporación de Servicios Habitacionales 
para conceder a dichos familiares préstamos para. la construcción o ad
quisición de una vivienda económica, sin sujeción a sus leyes o regla
mentos orgánicos. 

Igualment·e, la norma aprobada por el Congreso establece un orden 
sucesivo y excluyente de ben·c.ficiarios que comprende al cónyuge sobrevi
viente, hijos legítimos, adoptivos y naturales, y ascendientes; en cambio 
la disposición del veto, a falta de cónyuge sobr·evivi·,2nte, beneficia, en 
conjunto, a los parientes por los cuales el causante percibía asignación 
familiar. 

El Ejecutivo fundamentó su propOSlClOn en que, a su JUICIO, cons
tituye un principio elemental qu'C no pu·ede estatuirse que sean de cargo 
del Estado indemnizaciones por accidentes del trabajo de obreros que 
trabajaban para una empresa particular, como, asimismo, en que la trans
ferencia gratuita vulnera el principio de la "no gratuidad" de la vivienda. 
Sin embargo, y debido a que el accidente en cuestión s,e produjo en la 
construcción de una obra pública, propone se otorgue un préstamo a los 
parientes de las víctimas para la adquisición d·,2 una vivienda. 

Los Honorables Senador'es señores Chadwick y González Madariaga 
dejaron constancia expresa que votarían a favor del veto, exclusivamente 
debid,\> a que cualquiera otra resolución significaría que no hubi·era ley 
sobre la materia, como consecuencia del pronunciamiento adoptado por 
la Cámara de Diputados; pero rechazaron los argumentos del Ejecutivo 
por estimar que carecían de validez para una situación como la regulada 
por 'el proyecto, a la vez que lo desvirtuaban totalmente. 

El Honorable Senador señor Gormaz expresó su apoyo a la obser
vación, por coincidir con los fundamentos de ella. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, a.probó la observación para sus
tituir pI artículo 19. 

La segunda obs'ervación propone la agregación de un artículo nuevo 
a continuación d·el 19, qu·,2· ti'cne por objeto favorecer con una indemnÍ:
zación especial a los cónyuges o familiares de los obreros que fallecieron 
el 17 de junio en el accidente ocurrido en Schwager. 
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Con est-e fin la Compañía Carbonífera Lota-Schwager deberá cumplir 
en la Corporación de Servicios Habitacionales un Plan de Ahorro a nom
bre de la o los beneficiados, que consistirá en el depósito del ahorro mÍ
nimo necesario para tener d-erecho a un préstamo destinado a la' adquisi
ción de una vivienda de a 10 menos 40 metros cuadrados en la provincia 
de Concepción, y en el posterior pago de los dividendos derivados de di
cho préstamo. 

Ad-emás, se faculta a la Corporación de Servicios Habitaciona.1es pa
ra transferir a los beneficiarios, en reemplazo de los planes de ahorro, 
una vivienda familiar de a lo menos 40 m2., siendo de cargo de la Com
pa.ñía el pago del precio, en la forma y condicion·cs establecidas para 
esta clase de transferencias. 

El beneficio que concede este artículo se otorga a la cónyuge sobre
vivi-ente, y a falta de ésta, en conjunto a los parientes del causante por 
quienes éste percibía asignación familiar. 

La Honorable Senadora señora Campusano manifestó que la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social había aprobado una moción del Ho
norable Senador señor Aguirre sobre la misma materia. En consecu-encia, 
dijo que le parecía inconveniente la actitud del Ejecutivo de apropiarse 
de iniciativas parlamentarias, d'2-sconociendo su verda.dero origen. Agregó 
que protestaba de la reiteración permanente de esta actitud. 

Por último, dijo que a pesar de lo expuesto votaría a favor de la 
observación para pocrmitir una pronta ayuda a los familiares de los obre
ros fallecidos. 

El Honorable Senador señor Chadwick hizo presente la incongruen
cia que demostraba el Ejecutivo en las dos primeras observaciones, ya 
que la segunda 'esta.ba en contradición con los fundamentos de la primera. 

El Honorable Senador señor González Madariaga expresó que se abs
tenía de votar porque se encontraba en actual tramitación en el Congreso 
una moción d·¿l Honorable Senador señor Aguirre sobre la misma. materia, 
que otorga a los parientes de las víctimas mayores beneficios que los 
concedidos en este artículo. 

Agregó que, por otra parte, tampoco le parecía prudente imponocr 
obligaciones a compañías particulares sin antes oír su opinión. 

Vuestra Comisión, con la abstención de los Honorables Senadores se
ñores Curti y González Madariaga. aprobó la observación. 

La tercera observación sustituy,e el artículo 2Q del proyecto. 
El Ejecutivo expresa. -en el fundamento de la observación- que la 

sustitución tieoo por objeto conceder los beneficios de la pensión. d.e gra
CIa establecida en este artículo, tanto en favor de las cónyuges de las 
víctimas del accidente del puente sobre el río Huasco, como también en 
favor d'c las cónyuges de las víctimas del accidente de Schwager. 

Además, el artículo propuesto por el Ejecutivo limita. la pensión ex
clusivamente a la cónyuge; en cambio, el aprobado por el Congreso, es
tatuía un orden de prelación al que concurrían '81 cónyuge, los hijos legí
timos, naturales o adoptivos, y los ascendientes que hubieren vivido a ex
pensas del causante. 

Vuestra Comisión, por una.nimidad aprobó la observación, teniendo 
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en consideración que cualquiera otra resolución impediría que hubiera 
ley sobre la materia en vista del pronunciamiento de la Cámara de Dipu
tados. 

La Honorable Senadora señora Campusano dejó constancia de su 
desaprobación por la restricción, en cuanto a las personas beneficiadas, 
contenida en el nuevo artículo. 

En seguida se consideraron las observaciones que tienen por objeto 
agregar artículos nuevos. 

El primero de los artículos que se propone agregar prorroga por s,eis 
mes'es, a contar del 8 de agosto de 1968, los plazos establecidos en los 
artículos 24, inciso segundo, y 59 de la ley NI> 16.742. 

El fundamento de la observación expresa que los artículos 4Q, 24 y 
59 de la mencionada ley establecieron determina.dos plazos para regula
rizar la situación d-c las construcciones que se hubieren efectuado sin 
los permisos correspondientes. 

El artículo en informe, al prorrogar por seis meses los plazos de los 
artículos 24, inciso segundo, y 59, tiene por objeto uniformar estos tér
minos en un año, que es el 'c·stablecido en el artículo 49. 

Vu,estra Comisión, por unanimidad, aprobó la observación. 
El segundo artículo nuevo que se propone, agrega dos incisos al ar

tículo 10 del D.F.L. 2, de 1959. 
Dicho artículo establece que las personas natural·cs que se dediq\len 

habitualmente a la construcción o construcción y venta de viviendas eco
nómicas, goza.rán, en cuanto les sean aplicables, de las exenciones e·sta
blecidas por el artículo 99, que señala franquicias tributarias para las 
'lociedades cuyo objeto social sea construir viviendas económicas. 

Los incisos que s'c' agregan estatuyen, con efecto retroactivo, que en 
la dedicación habitual se entienden comprendidos los mismos actos, con
tratos o negocios señalados en el artículo 91>. 

El Ejecutivo fundamenta su observación en que el artículo 78 de la 
ley N9 16.742, al modificar el artículo 99 del D.F.L. 2, precisó las fran
quicias de que gozan las sociedades constructoras de viviendas económi
cas, pero se omitió modificar el artículo 10. Con la agregación propuesta 
se soluciona esta situación, al hacer extensivas a las personas maturales 
uu'c se dediquen habitualmente a la construcción de viviendas económicas 
las liberaciones de que gozan las empresas. 

El señor Chadwick ,expresó su. oposición a la modificación, pues ella 
dejaría incluida en la liberación la explotación -es decir, el arriendo
d·c dichas viviendas, lo que no le parecía justo. 

El señor González Madariaga manifestó que estimaba justo el obje
tivo básico de la disposición, cual era colocar en un pie de igualdad a 
las empresas y personas naturales que se dediquen a dicha actividad. 

Vuestra Comisión, después de un doble empate, rechazó la observa~ 
clón. Votaron por la afirmativa, los Honorables Senadores señol'c's Curti 
y González Madariaga, y por la negativa, los Honorables Senadores se
ñor Chadwick y señora Campusano. Se abstuvo el Honorable Senador 
señor Gormaz. 



1774 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El tercer artículo que propone agregar 'el Ejecutivo re,emplaza el ar
tículo 29 de la ley N9 16.855. 

El precepto que se sustituye dispone que la Junta de Adelanto de 
Arica deberá hac,er entrega de las escrituras de compraventa a los adqui
:"entes de las viviendas de la Población Santa María, de esa ciudad. en 
'21 plazo de 120 día.s, y fija el precio de venta de dichas viviendas, como 
también, el de las demás viviendas construidas por la Junta de Adelanto 
de Arica. Los precios de venta no son reajustables según la disposición 
vigente. 

El nevo artículo .aümenta el preco d·c venta de diversas poblaciones 
Je la Junta y establece su reajustabilidad. 

Los Diputados señores Muga y Valente hicieron pr,esente que el Con
greso en el mes de mayo del año en curso aprobó los actuales preceptos 
de la ley 16.855 y rechazó observaciones d-cl Ejecutivo similares a las que 
se encuentra.n ahora en estudio. 

Agregaron que la nu,eva disposición propuesta adolece, por otra par
te, de graves vacíos qu'c imp,edirían su aplicación, porque establece los 

. precios de venta, pero no ordena que se ef,ectúen las transferencias de 
las viviendas cuyo precio se fija. 

Vu·cstra. Comisión, por unanimidad, rechazó la observación, en espe
cial por estimar inadecuado qu,e el Ejecutivo pretenda modificar una ley 
re~ientemente dictada, reiterando preceptos que fueron r'cchazados por más 
de los dos tercios de los miembros de ambas Cámaras. 
'. El cuarto artículo que se propone agregar ti'cne por objeto suprimir 

la pa.labra "edificarlos" en el inciso primero del artículo 117 de la Ley 
General de Construcciones, modificado por el artículo 39 de la ley nú
mero 16.742. 

El Eje'cutivo, al fundamentar su observación, ,explica que lo que el 
mencionado artículo 117 persigue es prohibir mientras no esté terminada 
la urbanización, los actos tendientes a transferir el dominio de loteos, te
rrenos o edificadones. 

Sin embargo, una f'cdente interpretación restrictiva de dicho ar
tículo habría establecido la imposibilidad de obtener permisos de ~difi
('ación mientras no estuviere terminada la urbanización. 

Para solucionar esta situa.ción el Ejecutivo ha propuesto el artículo 
en informe con el objeto de permitir que la construcción se efectúe con
juntamente con la urbanización, pero manteniendo la prohibición de efec
tuar actos tendientes a la enajenación mientras esta última no esté ter
minada. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la observación. 
Finalmente, el Ejecutivo propone agregar un quinto artículo nuevo, 

que sustituye el inciso final del artículo 42 de la ley N9 16.807. 
El precepto original establece que las Asociaciones de Ahorro y Prés

tamo pueden invertir sus capitales en los préstamos a qu'C se refieren los 
artículos 59 y 88 del mencionado cuerpo legal. 

El reemplazo tiene por finalidad permitirles, además, invertir sus 
capitales en préstamos para la urbanización d·c terrenos y construcción 
de viviendas a empresas autónomas del Estado. 
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El Ejecutivo fundamenta su observación en qu-e -ella otorga una ma
yor agilidad a las Asociaciones en la inversión de sus capitales, a la vez 
que impulsa los planes de vivienda y mejoramiento urbano. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la observación. 

En mérito a las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Obras Públicas tiene el honor de proponeros que adoptéis los pronun
ciamientos que a continuación se indican respecto d'2 cada una de las 
observaciones del Ejecutivo. 

Artículo 19 

Aprobar la que consiste en sustituirlo. 

Artículo nuevo, a continuación del 19 

Aprobar la que consiste en agregar un artículo nuevo a continuación 
del 19. 

Artículo 29 

Aprobar la que consiste en sustituirlo. 

Artículos nuevos, a continuación del 39 

Aprobar el que prorroga los plazos establecidos en los artículos 24, 
inciso segundo, y 59 de la ley N9 16.742. 

Rechazar el que agrega dos incisos al artículo 10 del D.F.L. N9 2, 
de 1959. 

Rechazar el que reemplaza el artículo 29 de la ley N9 16.855. 
Aprobar el que suprime la palabra "edificarlos" en el inciso pri

mero del artículo 117 de la Ley General de Construcciones. 
Aprobar el que reemplaza el inciso final del artículo 42 dy la ley 

N9 16.807. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de 9 del presente, can asistencia de los Honora

bles Senado1'2's señores Curti (Presidente), señora. Campusano, Chadwick, 
González Madariaga y Gormaz. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 
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. 18 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, RE
CA IDO . EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN 
MOCION DE LA HONORABLE SENADORA SEÑORA 
CAMPUSANO, QUE FACULTA A LA EMPRESA DE 
FERROCARRILES DEL ESTADO PARA TRANSFERIR 
UN TERRENO A L.A MUNICIPALIDAD DE VALLENAR. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado la moción de la 

Honorable Senadora señora Ca.mpusano por la que inic~a un proyecto de 
ley que faculta a la Empresa d"8 los Ferrocarriles del Estado para trans
ferir un terreno a la Municipalidad de VaUenar. 

A la sesión en que se consideró esta. materia asistió, además de los 
miembros de VU"8stra Comisión, el abogado de la Empresa de Ferrocarri
les del Estado, señor Raúl Muñoz. 

La iniciativa en informe dispone que la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado deberá, dentro de los 90 días siguientes a la publicación 
de la ley, transferir gratuitamente a la Municipalidad de Vallenar los te
rrenos que actualmente ocupan la plaza y cancha' de básquetbol del pue
blo de Domeyko, ubicado en el departamento de Huasco. 

La Honorable Senadora autora de la moción explicó que ésta tenía 
por objeto permitir qU"8 la Municipalidad -una vez dueña del terreno
pudiera acondicionar debidamente la plaza y el campo deportivo para 
ponerlos al servicio de la comunidad. 

Hizo presente, también, que Ferrocarriles no necesitaba el terreno 
en cuestión y que éste tenía una superficie de aproximadamente 2.275 
metros cuadrados. 

El abogado de la Empresa expresó que desde hacía más de diez años 
pI sitio a que se refiere el proyecto era arrendado a la Municipalidad 
de Vallenar, la que pagaba. por él una renta bajísima que en la actua
lidad alcanzaba a clnco escudos mensuales. 

Agregó que originariamente esa superficie había estado destinada a 
cancha de mineral, pero que en consideración a que hacía largo tiempo 
que estaba hiendo 4:;ffipleada para su actual uso, la Empresa no tenía ma
vores inconveniente~ "8n que se aprobara el proyecto. 

Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado la moción de la 
por unanimidad la moción en informe y, en consecuencia, tiene el honor 
de proponeros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

".4rtículo único.-Dentro de los 90 días siguientes a lu f'ccha de vi. 
gencia d·c esta loey, la Empresa de los Ferrocarriles del Estado deberá 
transferir gratuitamente a la Municipalidad de VaHenar los terrenos que 
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actualmente ocupan la plaza y la cancha de básquetbol del pueblo de Do
meyko, departamento de Huasco, en una superficie de 2.275 metros cua
drados. 

Sala de la Comisión, a 1 Q de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Curti . (Presidente), señora Campusano, Chadwick, 
González Madariaga y Gormaz. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 

19 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 
DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
DISPONE QUE LA ASIGNACION FAMILIAR SERA PA
GADA DIRECTAMENTE POR LA CAJA DE PREVISION 
DE EMPLEADOS PARTICULARES AL CONDUCTOR NO 

PROPIETARIO DE AUTOMOVILES DE ALQUILER. 

Honorable Senado: 
El artículo 32 de la ley NQ 7.295, de 22 de octubre de 1942, esta

blece que la asignación familiar se paga directamente por el empleador, 
junto con el sueldo, debiendo compensarse las sumas pagadas por este 
motivo con los aportes que deba hacer a la Caja de Previsión de Em
pleados Particular'Cs para costear dicho beneficio; y que los saldos que 
resulten a su favor o en su contra deben pagarse por la referida Caja 
o integrarse en ella al liquidarse las planillas mensuales. 

Naturalmente, la norma anterior se ha aI>licado a los conductores no 
propietarios de automóvilesi de alquiler, quienes, con los conductores pro
pietarios,' se incorporaron al régimen de previsión de la citada Caja en 
virtud de la ley NQ 15.722, de 26 de octubre de 1964. El artículo 13 de 
este texto legal expresa que, para los efectos de la ley NQ 7.295 y de IaoS 
leyes previsionales d~ los empleados particulares, el propietario de au
tomóviles de alquiler que utilice los servicios de un conductor para su 
explotación será considerado empleador, y empleado el conductor. 

Sin embargo, lá ley NQ 14.139, de 21 de octubre de 1960, en primer 
término, dispuso que la asignación familiar se pague directamente por 
la Caja de Previsión de Empleados Particulares a los empleados de la 
locomoción colectiva de Santiago, y la ley NQ 16.575, de 9 de noviembre 
de 1966, en segundo término, amplió la disposición anterior, estable
ciendo ese pago directo a los empleados de la locomoción colectiva ur
bana y rural de todo el país. 

Con el establecimiento de esta excepción al régimen general de pa.go 
de la asignación familiar, que sólo elimina la intervención directa del 
empleador, se logró plenamente el objetivo perseguido, impedir las irre
gularidades que ocurrían en el pago de la mencionada asi~nación. Desde 
entonces, su pago íntegro y oportuno ha traído mayor tranquilí dad eco-
nómico-social a los empleados de la locomoción colectiva. . 

El proyecto d·c ley en informe basado en idéntico fundamento, dis-
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pone que la asignación familiar se pague también directamente por la 
Caja aludida a los conductores no propietarios de automóviles de alquiler, 
quienes son alr'~dedor de 8.000, con un promedio de 3,5 cargas por im
ponente, y cuya modalidad de trabaj o es similar a la de los conductores 
de la locomoción colectiva urbana y rural de todo el país. 

Para hacer expedito el procedimiento, se ord'cna que la propia Caja 
ya nombrada dicte las normas necesarias dentro de 60 días, contados 
desde la vigencia de la ley. 

Vuestra Comisión compartió el fundam~nto de esta iniciativa y le 
dio su aprobacjón. 

En consecuencia, por unanimidad, tiene a honra recomendaros que 
aprobéis el proyecto de ley en informe, en los mismos términos en que 
lo ha hecho la Honorabl·c Cámara de Diputados. 

A la sesión en que se trató esta materia, asistió el señor Carlos Erio
nes, Superintendente de Seguridad Social. 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 1968. 
Acordado ocn sesión de fecha 7 del presente, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Contreras Tapia (Presidente), AUende y 
Foncea. 

(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

20 

INFORME DE LA COJ1/lISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY, 
INICIADO EN MOCION DEL HONORABLE SENADOR 
SENOR AMPUERO, QUE OTORGA DERECHO PARA 
ACOGERSE AL REGl1\lEN DE' LA CAJA DE PREVISlON 

DE LA DEFENSA NACIONAL A LAS PERSONAS QUE 
SlRVIERo.N EN LAS FABRICAS Y MAESTRANZAS DEL 

EJERCITO (FAMAE) Y A LOS BENEFICIARIOS DE 
MONTEPIOS CAUSADOS POR ELLAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión d·c, Trabajo y Previsión Social ha estudiado el pro

yecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Ampuero, 
que otorga derecho para acogerse al régimen de la Caja de Previsión d·c 
18 Defensa Nacional a las personas que sirvieron en las Fábricas y Maes
tranzas del Ejército (FAMAE) y a los beneficiarios d·~ montepíos cau
sados por >ellas. 

Esta iniciativa de ley corrige la omisión que se produjo durante' la 
~ramitación del artículo 2Q transitorio de la ley NQ 15.249, de 28 de agos
to de 1963, que fija la escala de cabc-gorías, grados y sueldos del personal 
dependiente del Ministerio de Defensa Nacional y del Cuerpo de Ca
rabineros de Chile. 

El D.F.!. NQ 209, d·c 1953, incorporó a los empleados y obreros de 
FAMAE a la Caja. de Previsión de la Defensa Nacional, pero facultó a 
los que eran imponentes de otras Cajas para continuar afectos a ellas. 
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El artículo 29 transitorio de la 'ley N9 15.249, de 1963, concedió el 
mismo der-c·cho de incorporarse a la Caja nombrada al personal que per
maneció afiliado a su Caja primitiva. 

Por consiguiente, el D.F.L. N9 209 no pudo comprender a los fun
cionarios de F AMAE jubilados con anterioridad a su dictación y el ar
tículo 29 transitorio cita.do tampoco los consideró, ya que se refiere sólo 
al personal en servicio activo. 

Pero, según se desprende de los antecedentes legislativos de este úl
timo precepto, en su redacción se tomaron en cuenta las ideas contenidas 
en tres indicaciones, que fueron aprobadas. Un de ellas, del Honorable 
Senador señor Pablo y del ex Senador señor Tomic, establecía que el ex 
personal de empleados de FAMAE, acogido a la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, tendría el derecho de acogerse al régimen 
de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, sin hacérsele el descuento 
del 5% para desahucio, en atención a que carecía de este beneficio por 
haberlo recibido. 

Esta norma fue, precisamente, la que no se incluyó en los términos 
en que el referido artículo transitorio quedó concebido, a pesar de haber
se aprobado. Por consiguiente, sólo al personal en servicio activo de 
F AMAE se otorgó el derecho a acogerse a la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional y no a los ex s,ervidores. 

Estos ex servidores de F AMA E son alrededor de 40 personas y es el 
único grupo que no pertenece a la Caja de Previsión de la Defensa Na
cional, pero goza de los mismos beneficios que ella otorga. 

Sin embargo, sucede que cada vez que se dicta una ley en beneficio 
del personal en retiro de F AMAE se menciona sólo al acogido a la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional, pues en ella se encuentra afiliado 
el 99 ~/é de dichos ex servidos, excluyendo injusta e involuntariamente al 
reducido número de jubilados afiliados a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. También quedan al margen de los beneficios pre
visionales que se otorgan a los imponentes de la Caja de Previsión de la 
Densa Nacional y que gocen los ex servidores de F AMAE afectos 
a ella. 

El proyecto de ley concede a este personal el plazo de 60 días para 
acogerse al régimen de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, de
clarando expresamente que no se le hará el descuento del 5 % destinado 
a financiar ,el desahucio en consideración a que no tendrá derecho a él, 
por haberlo recibido. 

Vuestra Comisión concordó con los fundamentos de la iniciativa en 
informe y la aprobó por unanimidad, con pequeñas modificaciones de 
redacción, para dejar establecido que el beneficio otorgado no tiene efec
to retroactivo ni abarca condonación de ninguna naturaleza, sea por con
cepto de imposiciones, posibles descuentos a causa de desahucios perci
bidos u otros semejantes. 

A continuación, y también por unanimidad, se aprobó una indicación 
de la Honorable Senadora señora Campusano, según la cual los ex em
pleados y obreros de F AMAE, que dejaron de prestar servicios entre el 
período comprendido entre el 19 de enero de 19'61 y el 28 de agosto de 
1963, inclusives, tendrán derecho a reliquidar sus desahucios en confor-
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midad a la ley N9 8.895 Y sus modificaciones, siempre que comprueben 
haber enterado las respectivas imposiciones al Fondo de Desahucio. 

Como tuvimos oportunidad de decirlo, en virtud del D.F.L. 209, de 
1953, los empleados y obreros de F AMA E pasaron a ser imponentes de 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y, por lo tanto, a gozar de los 
derechos y beneficios de la ley N9 8.89'5, de 1947, que concedió indemni
zación de desahucio al personal afecto a este régimen de previsión. De 
ahí que el personal de F AMAE obtuviera la indemnizacin de desahucio 
hasta 19<61, época en que dejó de concederse debido a que, interpretando 
las disposiciones legales vigentes, se concluyó que el desahucio sólo era 
procedente para el personal de las Fuerzas Armadas y que tal calidad no 
tenía el personal de F AMAE. 

A causa de la situación planteada, el artículo 29 transitorio de la 
ley N9 15.249, de 28 de agosto de 1963, concedió expresamente los bene
ficios de la ley NQ 8.895 y sus modificaciones posteriores, a contar desde 
la fecha de su ingreso al servicio, al personal de F AMAE que estuviere 
acogido o se acogiera a esta Caja de Previsión, siempre que diere cumpli
miento al pago de las imposiciones al Fondo de Desahucio. 

Pero, como entre el 19 de enero de 1961 y el 28 de agosto de 1963 
se retiraron de F AMAE alrededor de 60 personas, el cálculo del desahucio 
se les hizo sin considerar el tiempo durante el cual se declaró improce
dente el beneficio, resultando de un monto inferior al que habría corres
pondido en caso de considerarse dicho tiempo al que habría correspondi
do en caso de considerarse dicho tiempo o de haberse retirado. estas per
sonas después del 28 de agosto de 1963, puesto que el desahucio es una 
indemnización en dinero ·efectivo cuyo monto es equivalente a un mes de 
la última remuneración de que goza el beneficiario a la fecha de su re
tiro y sobre la cual hubiere efectuado imposiciones, por cada año o frac
cin superior a6 meses de servicios efectivos, sin que pueda exceder de 
20 mensualidades. 

La indicación únicamente da derecho a que a estas personas, que de
jaron de prestar servicios en F AMAE entre el 19 de enero de 1961 y el 
28 de agosto de 1963, se les reliquiden sus desahucios sobre la base de la 
última remuneración percibida a la fecha del retiro, previo pago de las 
imposiciones al Fondo de Desahucio, por el tiempo en que no las hicieron 

Finalmente, la unanimidad de vuestra Comisión aprobó una indica
ción, presentada por el Honorable Senador s·eñor Contreras Labarca, pa"
ra que el beneficio otorgado en el artículo 259 de la .ley N9 16.840 se ex
tienda al personal de operadores, perforadores y supervisores de siste
mas mecanizados de contabilidad o estadística del sector público no re
gido por el Estatuto Administrativo y del sector privado, sea que estos 
funcionarios se desempeñen en municipalidades, empresas autónomas o 
cualquier otra entidad. 

El artículo 206 de la ley N9 16.464 modificó el artículo 143 del Esta
tuto Administrativo, incluyendo, para todos los efectos legales, a los fun
cionarios que se desempeñen como perforadores, operadores y supervi
sores de sistemas mecanizados de conta:bilidad y estadística, en la jorna
da semanal de sólo 33 horas que tienen los empleados que para desem
peñar un empleo requieren de título profesional universitario. 
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A su vez, el artículo 259 de la ley N? 116.840 dispuso que el referido 
horario de trabajo sería aplicable a dichos funcionarios, cualquier sea el 
régimen pervisional a que estén afectos. 

De acuerdo a la interpretación que se ha dado a estas disposiciones, 
la jornada de 33 horas semanas es aplicable exclusivamente a los opera
dores, perforadores y supervisores ele sistemas mecanizados de contabi
lidad y estadística, que sean funcionarios públicos regidos por el D.F.L. 
N9 338, de 1960, y no a quienes desempeñan iguales labores en cualquier 
otro sector de la actividad nacional, como fue el espíritu del legislador 
al aprobar el artículo 259' de la ley N9 16.840. 

La indicación, considerando la identidad de las labores que desarro
lIanestos funcionarios, cualquiera sea el estatuto jurídico que los rija 
o, el régimen previsional a que estén afectos, amplía la aplicación de la 
jornada de 33 horas semanales de trabajo a todos los operadores, perfo
radores y supervisores de sistemas mecanizados de contabilidad y esta
dística, sin distinción o excepción alguna, disponiendo que el cumplimien
to de esta norma no podrá significarles disminución de las remuneracio
nes y beneficios de que actualmente gozan. 

A la sesión en que se trataron las materias a que se refiere este in
forme, concurrieron los señores Carlos Briones, Superintendente de Se
guridad Social y Patricio Novoa, abogado del Ministerio del Trabajo y 
Previsión SociaJ. 

Por las razones expuestas, la unanimidad de vuestra Comisión tiene 
a honra recomendaros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-El artículo 29 transitorio de la ley N9 15.249, de 28 
de agosto de 1963, será aplicable a la~ personas que sirvieron en las Fá
bricas y Maestranzas del Ejército (F AMA E ) Y a los beneficiarios de 
montepíos causados por las mismas, acogidos a la previsión de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas; pero en este caso no se les 
hará descuento del 5% destinado a financiar el desahucio, porque no ten
drán derecho a él. 

El plazo para acogerse al régimen de la Caja de.la Defensa Nacio
nal será de 60 días, contados desde la publicación de la presente ley. 

Artículo 29-Lo dispuesto en el artículo 29 transitoriorio de la ley 
N9 15.249, de 28 de agosto de 1963, será aplicable a los ex empleados y 
obreros de las Fábricas y Maestranzas del Ejército (F AMAE) que de
jaron de prestar servicios en el período comprendido entre el 19 de enero 
de 1961 y el 28 de agosto de 1963, inclusives. En consecuencia, dichos ex 
funcionarios tendrán derecho a reliquidar sus desahucios en los términos 
señalados en la ley N9 8.895 y sus modificaciones, a contar desde la fecha 
de su ingreso al servicio, siempre que comprueben haber dado cumpli
miento al decreto N9 221, de 9' de febrero de 1954, que aprobó el regla
mento sobre previsión de los empleados contratados y obreros del Ejér
cito y de las Fábricas y Maestranzas del Ejército, en lo que a imposicio
nes al Fondo de Desahucio se refiere. 

Artículo 39-Los operadores, perforadores y supervisores de siste. 
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mas mecanizados de contabilidad o estadística, no comprendidos en los 
artículos 206 de la ley NQ 16.464 Y 259 de la ley NQ 16.840,tendrán, para 
todos los efectos legales, la misma jornada semanal de trabajo a que se 
refieren estos artículos, sea que ,se desempeñen en el sector público o pri
vado, municipalidades, empresas autónomas o en cualquiera otra entidad. 

La aplicación de este artículo no podrá significar disminución de las 
remuneraciones y beneficios de que gozan los personales a que él se re
fiere.". 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 19168. 
Acordado en sesión de fecha 5 del actual, con asistencia de los Ho

norables Senadores señora Campusano (Presidente), y señores Ahuma
da, Allende, Foncea y J aramillo. 

(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

21 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES, 
EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, FORMU
LADAS AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL 

ARTICULO 86 bEL CODIGD DEL TRABAJO REFEREN-

TE AL DESPIDO COLECTIVO DE OBREROS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado las 

observaciones, en segundo trámite constitucional, formuladas al proyec
to de ley que modifica el artículo 86 del Código del Trabaj o, referente al 
despido colectivo de obreros. 

Las observaciones consisten en la sustitución de las modificacio
nes introducidas a los incisos quinto, sexto y séptimo del artículo 86 del 
Código del Trabajo. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó estas observaciones. 
El proyecto de ley observado modifica los incisos quinto, sexto y sép

timo del artículo 86 del Código del Trabajo de la siguiente manera: 
a) Estableciendo que existe despido colectivo cuando afecta a más 

de ,5 obreros o empleados; 
b) Determinando que la indemnización será de 30 días de sueldo o 

salario en los casos de despido colectivos injustificados, y 
c) Incluyendo, entre los gastos que debe pagar el patrón, los de 

mantención del obrero afectado y su familia, mientras efectúa su cam
bio de residencia. 

Las observaciones, junto con sustituir las modificaciones señaladas, 
reemplazan los incisos quinto, sexto y séptimo del artículo 86 del Código 
del Trabajo por otro siete, nuevos. 

En atención a q1Je vuestra Comisión acordó rechazar las observa
ciones e insistir en la aprobación del texto primitivo, y en consecuencia no 
habrá ley sobre la materia, es inoficioso referirse al contenido de ellas. 

El acuerdo anterior se adoptó con los votos de ros Honorables Semt-
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dores señores Contreras Tapia y Allende y la abstención del Honorable 
Senador señor Foncea. 

Al fundar su voto, el Honorable Senador señor Contreras Tapia ma
nifestó que era contrario al veto porque restringe el concepto de despido 
colectivo y no favorece mayormente a los trabajadores. Por lo demás, la 
forma en que se plantean las observaciones obliga a considerarlas en con
junto, por cuanto la aprobación de cualquiera de ellas significa la elimi
nación de las actuales disposiciones legales que regulan el despido co
lectivo. 

Por consiguiente, vuestra Comisión os recomienda rechazar las ob
servaciones e insistir en la aprobación del texto primitivo. 

Sala de la Comi·sión, a 8 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de fecha 7 del actual, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores. Contreras Tapia (Presidente), A!llende y 
Foncea. 

(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

22 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR AHU

MADA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CHIMBA-

RONGO PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
La Ilustre Municipalidad de Chimbarongo, en sesión celebrada el día 

2 de junio de 1967, acordó por unanimidad, iniciar las gestiones tendien
tes a obtener la autorización legal necesaria para contratar con institu
ciones nacionales de crédito, uno o más empréstitos, hasta por la suma de 
EQ 42.0.000, cuyo producto invertiría en la construcción de un nuevo Edi
ficio Consistorial, ya que el que actualmente ocupa se encuentra en es
tado ruinoso. 

En este edificio funcionarían todas las oficinas públicas de la comu
na, tales como, Tesorería Comunal, Registro Civil, Correos y Telégrafos, 
y otras, lo que redundaría en un -evidente beneficio para la población. 

Para este efecto, la Ilustre Municipalidad cuenta con los terrenos 
adecuados, totalmente ul'banizados, con frente a la Plaza de Armas, y ro
deados de las más importantes construcciones. 

La suma que se propone como máximo para tal empréstito está de 
acuerdo con la capacidad de pago de la Municipalidad, en conformidad a 
la legislación vigente sobre la materia. 

Con el propósito de hacer realidad el acuerdo municipal citado, ten
go el honor de someter a vuestro conocimiento el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autor6zase a la Municipalidad de Chimbarongo para 
contratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones bancarias o de crédito, uno o más empréstitos que produzcan has-
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ta la suma- de EQ 420.000, a un interés no superior al corriente :bancario 
y con una· amortización que extinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras insti
tuciones nacionales bancarias o de crédito para tomar el o los emprésti
tos a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 3Q-EI producto del o los empréstitos será destinado por la 
Municipalidad de Chimbarongo a la construcción y alhajamiento del Edi
ficio Municipal. 

Artículo 4Q-EI servicio de estos empréstitos se hará con cargo al 
rendimiento de la tasa parcial del uno por mil del impuesto territorial 
que grava los bienes raíces de la comuna de Chimbarongo, de acuerdo con 
lo dispuesto en la letra e) del artículo 2Q del Decreto de Hacienda NQ 2.047, 
de 20 de junio de 196!5, y se ef.ectuará por intermedio de la Caja Autóno
ma de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Chimbarongo, por intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para el servicio, sin necesidad de decreto del Alcalde si éste 
no se dictare en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas por ella establecidas para el pago de la deuda in
terna. 

Artículo 5Q-EI rendimiento del impuesto a que se refiere el artícu
lo anterior se invertirá en el servicio de los préstamos autorizados, pero 
la Municipalidad de Chimbarongo podrá girar con cargo a los rendimien
tos que le correspondan para su inversión directa en la obra señalada en 
el artículo 3Q hasta e.1 total cumplimiento de ella, en caso de no contra
tarse los empréstitos. Podrá, asimismo, destinar a dicha obra el exceden
te que pudiera producirse entre esos recursos y el servicio de la deuda, 
en el evento de que los préstamos se contrajeren por un monto inferior 
al autorizado. 

Artículo6Q-Si los recursos a que se refiere el artículo 4Q fueren in
suficientes para el servicio de la deuda, la Municipalidad de Chimbaron
go completará la suma necesaria con cualquiera clase de fondos 'de sus 
rentas ordinarias, con excepción de las sumas ,destinadas a sueldos o re
muneraciones de cualquiera naturaleza de su personal de emplleados y 
obreros. ' 

Si, por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sinneeesi
dad de nueva autorizacón legal, a las obras de adelanto comunal queacor
dare en sesión extraordinaria especialmente citada, con el voto conforme 
de los dos tercios de los Regidores -en ejercicio. 

Artículo 7Q-Lr Municipalidad de Chimbarongo depositará en la 
cuenta de depósii;0 fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los re
cursos que destina esta ley al servicio del o los empréstitos y la cantidad 
a que asciende dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 

Asimismo, deberá consultar en sus presupuestos anuales, en la par
tida de ingresos extraordinarios, los recursos que produzca la aplicación 
de la presente ley y, en la partida de egresos extraordinari.os las inver
siones que hjj\,ga de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 'BQ.". 
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Santiago, agosto de 1968. 
(Fdo.) : Hermes Ahumada Pacheco. 

23 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR AHU

MADA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE CREA PARQUES NACIONALES EN LA PROVINCIA 
DE O'HIGGINS. 

Honorable Senado: 
Vistos: 

1785 

19-La existencia de extraordinarias bellezas en la Cordillera de los 
Andes de la provincia de O'Higgins, que se prestan para el turismo, el 
andinismo, el esquí, el excursioni·smo, la pesca; y como sitios para el des
canso y la recreación en conctacto con la naturaleza. 

29-La marginación que ha experimentado la mayoría de la ciuda
danía al derecho a gozar de. la vida al aire libre y a conocer las bellezas 
naturales de su territorio. 

3Q-Que no se han tomado medidas para luchar contra la erosión en 
esta :tona cordillera na. 

49~Que los bosques y la vegetación autóctona, que comprenden ci
preses, maitenes, peumos, quillayes, olivillos y arbustos silvestres, han 
sufrido una paulatina extinción por los roces a fuego, la explotación irra
cional y los descuidos, lo que constituye un serio atentado contra la be
lleza del paisaje nacional y la protección de los suelos. 

59,--La caza sin objetivos de especies de animales autóctonas de la 
cordillera, como sucede con los guanacos, que los va extinguiendo y des
plazando hacia territorio argentino. 

69-Que la Cordillera de los Andes de la provincia de O'Higgins es 
un centro de atracción para los alpinistas nacionales y extranjeros, ha
biéndose realizado en -ella numerosas expediciones y ascensiones de ca
tegoría. 

79-Que existen ciertos lugares cordilleranos, como Las CaBanas, 
Cortadera y Las Nieves que son muy visitados durante todo el año por 
turistas, veraneantes y deportistas de montaña; y que reúnen las siguien
te atracciones turísticas: 

a) Las Callanas.-Situadas a 1.-500 metros de altura y a 30 k1'J.óme
trQs al oriente de Coya. 

Comprenden un valle de 7 kilómetros de longitud por 1 kilómetro de 
ancho, aproximadamente, que abarca desde la confluencia del río Pare
dones con e~ estero Flores. Cuentan con pequeños bosques de cipreses, 
maitenes, olivillos y quillayes; y con abundantes arbustos silvestres. Hay 
numerosas cascadas siendo la más impresionante, por su altura, la Cas
cada de los Tres Chorros. En el río Paredones abunda la trucha salmo
nada. En los alrededores hay altas montañas con ventisqueros, pequeñas 
lagunas y lugares apropiados para -el esquí. 

Los terrenos situados al norte del río Paredones pertenecen a la So
ciedad Minera "El Teniente" (unos potreros de escasa superficie) y a la 
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Hacienda Perales de propiedad de la Molinera Ferrer y Salas. Los terre
nos situados al sur de dicho río pertenecen a la Hacienda Sierra Nevada. 

b) Cortaderal.-Situado a 1.500 metros de altura y a 35 kilómetros 
al sureste de Coya. 

Comprende un valle de más o menos 20.000 hectáreas, ubicado en la 
confluencia de los ríos Cachapoal y Cortaderal. Posse pequeños bosques 
de maiterie,s, robles y olivillos. Sus alrededores son de una gran atracción 
turística por las numerosas excursiones que pueden realizarse. Así, por 
ejemplo, están las Lagunas del Yeso, Matancillas y Pejerreyes; las aguas 
termales de la Calería; los bosques de cipreses cercanos; la Piedra del 
Contrabandista; altas montañas de tipo alpino; ventisqueros y sitios pa
ra esquiar. Cortaderal pertenece a las Haciendas Sierra Nevada, Chaca
yes y Cortaderal. 

c) Las Nieves.-Situadas a unos 900 metros de altura, al oriente de 
Rengo, de propiedad de la Hacienda Las Nieves. Es de gran riqueza cli
mática y turística. Cuenta con el río Claro, de aguas cristalinas apto pa
ra la pesca deportiva. Este cajón cordillerano posee una exuberante ve
getación autóctona, cerros de mediana y gran altura, nieve ventisqueros, 
pequeñas lugunas y sitios apropiados para el fomento de esquí. Desde 
194:6' se ha luchado, en Rengo, para abrirla al turismo y crear en ellas un 
balneario de montaña. 

Considerando: 
1 Q-Que las bellezas naturales del territorio nacional deben aprove

charse . para fomentar y desarrollar el turismo, que constituye una pode
rosa fuente de ingresos para el Estado. 

2Q-Que las atracciones turísticas y climáticas de la Cordillera de 
los Andes deben estar al alcance de todos los chilenos, especialmente de 
los sectores modestos. 

3Q-Que es un deber del Estado fomentar la Cultura física y los de
portes al aire libre, para contribuir a la salud y al vigor de la raza. 

4Q-Que los deportes de montaña, como el andinismo, el excursio
nismo y el esquí, representan un beneficio físico y espiritual para la ju
ventud. 

'5Q-Que es necesario proteger la fauna, la flora y los bosques del te
rritorio nacional, como asimismo luchar activamente contra la erosión. 

6Q-Que las Callanas, Cortad eral y Las Nieves son los lugares cor
dilleranos más visitados en la provincia de O'Higgins, y que reúnen ex
celentes condiciones para fomentar en ellos el turismo y los deportes de 
montaña. 

7Q-Que desde 194,6 autoridades y deportistas de Rengo han realiza
do gestiones para fomentar oficialmente el turismo en el lugar denomi
nado Las Niéves, sin resultado positivo alguno; que Rengo carece de un 
balneario cordillerano, y que cuenta con excelente Hotel de Turismo que 
significa esfuerzo de la colectividad y una inversión pública, que deben 
ser aprovechados realmente por la comunidad. 

Se propone el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Créase el Parque Nacional denominado "Las CaBa
nas", en el sector comprendido entre la confluencia de los ríos Paredo
nes y Blanco y la confluencia del estero Flores con el ríó Paredones, en 
la comuna de Machalí del Departamento de Rancagua, abarcando la ri
bera norte y .sur del río Paredones, con una superficie aproximada de 
52.500 hectáreas. 

Artículo 2Q-Créase el Parque Naciona;l denominado "Cortaderal", 
en el área comprendida entre la confluencia de los ríos Cachapoal y Cor
taderal, en el Departamento de Caupolicán, con una superficie aproxi-
mada de 20.000 hectáreas. . 

Artículo 3Q-Créase el Parque Nacional denominado "Las Nieves", 
en el sector sur de la ribera del río Claro denominado "El Bollenar", de 
la comuna de Rengo, del Departamento de Caupolicán, con una superfi
cie aproximada de 500 hectáreas. 

Artículo 4Q-AutorÍzase, con este fin, la expropiación por el Fisco 
de las hectáreas de terreno que correspondan a la Sociedad Minera "El 
Teniente", Hacienda Perales, Hacienda Sierra Nevada, Hacienda Chaca
yes, Hacienda Cortad eral y Hacienda Las Nieves, las que se mensurarán 
aprovechando la máxima superficie plana de los lugares que servirán de 
Parques Nacionales. 

Artículo 5Q-Paradar acceso a dichos Parques Nacionales, autorí
zase la expropiación por el Fisco: 

a) De la faja de camino que conduce de Coya a Las CaBanas, por la 
ribera norte del río Pangal; 

b) De la faja de camino actualmente particular, que va desde la 
puerta de entrada de la Hacienda Las Nieves, ubicada en el kilómetro 
14, hasta la llamada "Puerta del León"; y asimismo, de la faja de terreno 
necesaria para continuar el camino público desde la "Puerta del León", 
por la ribera sur del río Claro, hasta el lugar denominado "El Perali
to". 

c) De la faja de camino que conduce . del río Pangal a Cortaderal, 
por la ribera norte del río Cachapoal. 

Artículo 6Q-En estos Parques Nacionales se dejarán superficies 
destinadas a la construeeión de refugios, cabañas, campamentos vera
niegos, canchas de deporte y piscinas, que permitan, con aportes fiscales, 
municipales, de instituciones deportivás o· particulares, la formación de 
Villas de Montaña o balnearios de cordillera. 

Artículo 7Q-Se autorizará para construir refugios y cabañas a ins
tituciones deportivas,gremia'les, sindicales, previsionales, mutualistas, 
sociales, de pobladores, estudiantiles y seoutivas. 

La autorización será dada por una Comisión que integrarán los Al
caldes de las Municipalidades de Rancagua, Ma'chaIí y Rengo; un repre
sentante del Club Andino de Rancagua, que actuará como secretario; un 
representante de Vialidad de la provincia de O'Higgins y un represen
tante de CORFO en Rancagua. 

Artículo 8Q-Las medidas de conservación y protección de estos Par-
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ques Nacionales quedarán a cargo del Departamento Forestal del Minis
terio de Agricultura. 

Artículo 9Q-En el resto de las superficies expropiadas de estos Par
ques Nacionales, se realizará una forestación adecuada, en especial con 
ejemplares autóctonos, a cargo del Departamento Forestal del Ministe
rio de Agricultura y del Instituto Forestal. 

Artículo 10.-Los gastos que signifiquen las expropiaciones de los 
terrenos, para la creación de estos Parques Nacionales, y de los caminos 
de acceso; y las obras indispensables para su funcionamiento y manten
ción, se harán con cargo a los fondos de la ley N9 11.828 para la provin
cia de O'Higgins." 

(Fdo.) : Hermes Ahumada Pacheco. 

24 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SE!WR BOS
SAY, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE DISPONE LA ENTREGA DE CASAS A LOS FA
MILIARES DE DON GABRIEL VELIZ Y A DOÑA MA-

RIA ELENA l'EÑALOZA MORALES. 

Honorable Senado: 
Diversas leyes han otorgado facultades a las Cajas de Previsión pa

ra que éstas asignen, a título gratuito, casas habitaciones para determi
nadas personas que, por una u otra razón, se han hecho acreedoras a este 
beneficio. 

La señori.ta María Elena Peñaloza Morales, que convaleee en el Hos
ptal Naval de Valparaíso, a raíz de upa delicada operación de trasplante 
de corazón realizada por el equipo médico que dirige el Dr. Jorge Ka
plan, deberá abandonar dicho hospital antes del 20 de agosto en curso. 
Esta extraordinaria intervención quirúrgiea fue posihle gradas aJ do
nante señor Gabriel V éliz Martínez. 

Los padres de la señorita María Elena Peñaloza tienen su residen
cia en el fundo "Las Casas", de la comuna de Panquehoo, provincia de 
Aconcagua. El jefe de la familia es empleado particular del mencionado 
fundo y percibe una renta mensual igual a un sueldo vital de dicha pro.
vincia. 

Salta a la vista la necesidad de leg1slar sobre esta materia, a fin de 
que la enferma y los médicos que la asisten mantengan estrecho contac
to hasta su total y definitiva recuperación. 

No puede olvidarse la relación humana que existe entre los protago
nistas principales de este hecho que conmovió a Chile y a todos los más 
importantes centros científicos del mundo: Gabriel V éliz y María Elena 
Peñaloza Morales. 

Por ello es que, recogiendo el deseo de toda la ciudadanía, vengo en 
someter a la consideraeión de la Honorable Corporación el siguiente 
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Proyecto de ley: 

Artículo lQ-Autorízase a la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares para que asigne una casa habitación al imponente Efraín Peña
loza López, padre de María Elena Peñaloza Morales, en Playa Ancha, en 
la ciudad de Valparaíso, sin sugeción a las exigencias legales y reglamen
tarias que existen en la actualidad. 

Artículo 2Q-Autorízase a la Corporación de la Vivienda para que 
asigne una casa habitación al señor Adán Véliz, padre del joven Gabriel 
Véliz Martínez, donante del corazón trasplantado a la señorita María 
Elena Peña loza Morales, en la ciudad de Viña del Mar, sin sugeción a las 
exigencias legales y reglamentarias que existen en la actualidad. 

(Fdo.) : Luis B088ay Leiva. 
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